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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

(621/000019)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 27
Núm. exp. 121/000027)

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.

ENMIENDAS
(números 1554 a 2123)

ENMIENDA NÚM. 1554
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1999 17 38 4550. A-24. TRAMO: DAROCA-CALATAYUD (45 km).

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
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Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1555
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2004 17 38 0977. A-68 (N-232). Tramo: FIGUERUELAS-MALLÉN (30km).

Importe: 1.500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.500 miles €

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1556
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2007 17 38 4249. A-32. Tramo: Circunvalación sur de Albacete.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 -Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar a la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1557
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2007 17 38 4248. A-32. Tramo: Balazote-Albacete.

Importe: 1.000 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1558
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1998 17 38 4495. A-43: Tramo Mérida-Ciudad Real (225 km).

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar a la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1559
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Toledo-Ciudad Real-Córdoba.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar a la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1560
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
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Artículo: 60.
Proyecto: 2006 17 38 0838. A-43:TRAMO: Duplicación variante Puertollano (12,7 km).

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1561
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2007 17 38 3732. Variante de Almadén (4,7 km).

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1562
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraes. y bienes dest. al uso general.
Proyecto: 2002 17 38 4063. A-40 Tramo: Cuenca-Teruel (150 km).

Importe: 400 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 400 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1563
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453-B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestr. y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2006 17 38 0186. AUTOVÍA DE LA  ALCARRIA. TRAMO 4 ENLACE CM-9202-ENLACE FINAL.

Importe: 400 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 400 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1564
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraes. y bienes dest. al uso general.
Proyecto: 2005 17 38 3679 A-2 Tramo: Variante de Guadalajara (25,0 km).

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 300 miles €.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1298

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1565
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestr. y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2006 17 38 0183. AUTOVÍA DE LA ALCARRIA TRAMO 3. ENLACE CM-2003-ENLACE 

CM-9202 (37.2 km).
Importe: 400 miles €
BAJA
Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 400 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1566
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
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Programa: 453-B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestr. y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2007 17 38 0122. AUTOVIA DE LA  ALCARRIA. TRAMO 2. CM-2004-ENLACE CM-2003 

(25,7 km).

Importe: 400 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 400 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1567
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestr. y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2006 17 38 0184 AUTOVÍA DE LA ALCARRIA. TRAMO 1 GUADALAJARA-CM-2004 

(33,7 km).

Importe: 400 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 400 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1568
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraes. y bienes dest. al uso general.
Proyecto: 2005 17 38 3678. Conexión A1-A2 (50 km).

Importe: 400 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 400 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1569
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38. cv
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Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006 17 38 1027. Conexión entre la AP-41 y la N-400 (17 km).

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1570
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2008 17 38 1096. Acondicionamiento N-502. Tramo Talavera de la Reina-Almadén.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1571
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 755. Para financiar obras y expropiaciones del Convenio con la Comunidad Autónoma de 

Canarias.

Importe: 30.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 30.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1572
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38. cv
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Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2004 17 38 0973. N-432. Duplicación A-81 Badajoz-Granada.

Importe: 100 miles €

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1573
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1998 17 38 4495. A-43 Tramo Mérida-Ciudad Real.

Importe: 169 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 169 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1574
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2004 17 38 0971. A-83 Conexión Puerto de Huelva Ruta de la Plata (Huelva-Zafra) (175 km).

Importe: 115 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 115 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1575
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38. cv
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Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. N-502 Herrera del Duque-Talavera de la Reina.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929–M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1576
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 766.
Subconcepto: 76603. Para financiar obras en el Convenio con el Consell Insular de Formentera.

Importe: 600 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 600 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1577
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 766.
Subconcepto: 76602. Para financiar obras en el Convenio con el Consell Insular de Ibiza.

Importe: 4.100 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 4.100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1578
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
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Programa: 453-B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 766.
Subconcepto: 76600. Para financiar obras en el Convenio con el Consell Insular de Mallorca.

Importe: 27.400 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 27.400 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1579
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 766.
Subconcepto: 76601. Para financiar obras en el Convenio con el Consell Insular de Menorca.

Importe: 4.400 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 4.400 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1580
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007 17 38 0172; 2008 17 38 1077; 2008 17 38 1079; 2004 17 38 3636; 2006 17 38 0169; 

2006 17 38 0171: Plataformas reservadas accesos Madrid (A1, A2, A3, A4, A5, A6).

Importe: 12.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 12.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1581
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2004 17 38 0974 A-60 tramo Santas Martas-León (27,06 km).

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dar una dotación suficiente para la continuación y agilización del proyecto, que consideramos 
prioritario.

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1582
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2005 17 38 0583. A-76 Ponferrada-Ourense. (150,0 km).

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dar una dotación suficiente para la continuación y agilización del proyecto, que consideramos 
prioritario.

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1583
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1998 17 38 0420. Acceso Norte a Salamanca.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1584
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 38 0594. Circunvalación Segovia SG-20 (14,1 km).

Importe: 6.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929–M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 6.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1585
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Actuaciones de conservación y explotación en la provincia de Valladolid.

Importe: 5.000,00 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 5.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1586
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2004 17 38 0541. Ronda Exterior este de Valladolid (13,1 km).

Importe: 5.500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 5.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1587
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453-C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1999 17 38 8201. CONSERVACIÓN ORDINARIA.
Proyecto: (Nuevo). Apoyo a otras actuaciones en materia de conservación y explotación de carreteras 

en el territorio.

Importe: 100.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 100.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Crear un proyecto que permita aproximar los niveles de inversión al 2% del valor patrimonial de las 
infraestructuras viarias existentes en este momento, aplicándolo a las distintas actuaciones en función de 
las necesidades.

 

ENMIENDA NÚM. 1588
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
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Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Nuevo. Integración del ferrocarril en Vitoria-Gasteiz (soterramiento).

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse los Departamentos ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1589
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Nuevo. Integración de la línea de ferrocarril FEVE a su paso por el barrio de Zorroza de Bilbao.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que pueden presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1590
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 451-N.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Constitución de la sociedad para la construcción de la estación intermodal Indalecio Prieto.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que pueden presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1591
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40. Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias. cv
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Programa: 453-A. Infraesctructura del Transporte Ferroviario.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Convenio con ADIF para la Administración de las Infraestructuras de Titularidad del Estado 

en el País Vasco.

Importe: 30.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 30.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1592
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Superproyecto: 1995 17 39 9100. Corredor Mediterráneo.
Proyecto: Nuevo. Otras actuaciones para el desarrollo del Corredor Mediterráneo en Cataluña.

Importe: 30.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 30.000 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1593
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 40 0141. LAV Ourense-Vigo.

Importe: 5.500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 5.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1594
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1318

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Integración Espacio Intermodal de Transporte en el Ayuntamiento de Pontevedra.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1595
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1987 23 03 0565. Plan de supresión de pasos a nivel.

Importe: 6.500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
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Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 6.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1596
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2010 17 40 0135. INTEGRACIÓN DEL F.C. EN ALMERÍA.

Importe: 5.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 5.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1597
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Nuevo. Prolongación Cercanías al Parque Tecnológico de Andalucía.

Importe: 500 miles €.

BAJA.

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1598
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 1987 23 03 0565. Soterramiento vías del tren Puerto de Málaga.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1599
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40. Dirección General de Ferrocarriles.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1995.17.39.0620. CERCANÍAS DE SEVILLA.

Importe: 1.400 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros Imprevistos.
Artículo: 51. Imprevistos.
Concepto: 510.

Importe: 1.400 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1600
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Superproyecto: 1995 17 39 9100. Corredor Mediterráneo.
Proyecto: Nuevo. Otras actuaciones para el desarrollo del Corredor Mediterráneo en Andalucía.

Importe: 30.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 30.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1601
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007 17 40 07 10. Estudio y proyecto del tratamiento de barrera ferroviaria de Avilés.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510 Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1602
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo Integración Ferrocarril Arco de la Bahía de Santander.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1603
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 40 0380. Integración del F.C en Torrelavega (Estudios).

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1604
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2009 17 40 0162. L.A.V. Castejón-Logroño-Miranda.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales. cv
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Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1605
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Necesidad de reparación y adecuación de la línea ferroviaria Lorca-Águilas.

Importe: 5.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 5.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Necesidad de reparación y adecuación de la línea ferroviaria entre Lorca y Águilas, gravemente 
dañada como consecuencia de las recientes inundaciones.
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ENMIENDA NÚM. 1606
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006 17 40 0809. Variante de Alcantarilla.

Importe: 5.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 5.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1607
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2011 17 40 0923. Integración del Ferrocarril a su paso por Villena (Alicante).

Importe: 1.000 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1608
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2011 17 40 0681. Plan Infraestructuras ferroviarias de cercanías para la Comunidad 

Valenciana, 2010/2020.

Importe: 10.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 10.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1609
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 40 0668. Línea Xátiva-Alcoi.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1610
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2012 17 40 0683. Tren de la Costa. Tramo: Gandia-Oliva-Dénia.

Importe: 400 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 400 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1611
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Tren por la Costa.Tramo: Benidorm-Dénia.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1612
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Tren por la Costa.Tramo: Aeropuerto-Alicante-Benidorm.

Importe: 400 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 400 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1613
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Estudio informat. tramo Alerre-Caldearenas.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1614
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Travesía Central de los Pirineos-Estudios previos.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1615
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40. Dirección General de Ferrocarriles.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2000 17 20 0121. LAV Madrid-Alcázar de San Juan-Jaén.

Importe: 5.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 5.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar a la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1616
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Cercanías Illescas, Sagra Toledana.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1617
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción Nodo Logístico Intermodal de Talavera de la Reina (Toledo).

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1618
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. L.A.V. Madrid-Badajoz. Tramo Pantoja-Talavera de la Reina.

Importe: 7.500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 7.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1619
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Plan mercancias en Toledo.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1620
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Estudio de alternativas de desmantelamiento del bucle ferroviario en la comarca 

de Pamplona.

Importe: 250 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 250 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1621
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Proyecto de construcción estación de Pamplona.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1622
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40. cv
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Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Proyecto de construcción de plataforma desde nueva estación ferroviaria de 

Pamplona a Zuasti (TAP).

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1623
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Superestructura Esquiroz hasta Zuasti (Navarra), tren altas prestaciones.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. General de presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 300 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1624
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 751. Para financiar Convenio con la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia 

de ferrocarril.

Importe: 40.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 40.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1625
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1995 17 39 0610. Plan de Extensión de Cercanías Ferroviarias de Madrid.

Importe: 15.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 15.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1626
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Soterramiento vías ferrocarril en Leganés, Fuenlabrada, Alcorcón, Móstoles y Getafe.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
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Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1627
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40. Dirección General de Ferrocarriles.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1999 17 20 0375. Integración del ferrocarril en León.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dar una dotación suficiente para la continuación y agilización del proyecto, que consideramos 
prioritario.

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1628
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 451-N.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Convenio para la adecuación de Martín Palomino y España.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1629
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 441-O.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Contrato de Servicio de Transporte aéreo para satisfacer obligaciones de servicio 

público entre Menorca y Madrid, entre Menorca y Barcelona, entre Ibiza y Madrid y entre Ibiza y Barcelona, 
durante todos los meses del año.

Importe: 7.200 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 7.200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1630
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 18.
Programa: 495-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 483. Subvención al Observatorio del Ebro.

Importe: 80 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 80 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1631
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). REHABILITACIÓN PALACIO DE LOS DUQUES DE MONTPENSIER (SANLÚCAR 

DE BARRAMEDA).

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1632
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1344

Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Mantenimiento y conservación del patrimonio cultural de la Ciudad Romana y 

Monasterio de Santa Catalina en Iruña-Veleia.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse los Departamentos ministeriales.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1633
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-N.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: (Nuevo). Ordenación espacio urbano Avenida Compostela Carballino.

Importe: 887 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 887 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1634
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-N.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: (Nuevo). VPP en Ourense.
Importe: 800 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 800 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1635
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: (Nuevo). Rehabilitación de viviendas modernistas n.º 1 y n.º 3 C/ Marqués de Bradomín del 

Ayuntamiento de A Illa de Arousa (Pontevedra), para equipamientos socioculturales.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1636
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-N.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: (Nuevo). Urbanización Plaza de A Devesa en el ayuntamiento de Salceda de Caselas 

(Pontevedra).

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
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Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1637
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Organismo: 238.
Programa: 467-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2010 17 238 0055. Campamento Benítez (Museo del Transporte y de la Obra Pública).

Importe: 3.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros Imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 3.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1638
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento. cv
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.  D.G. de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Redacción Proyecto Regeneración Urbana «Los Pajaritos».

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1639
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005 27 09 0600. Rehabilitación del Monasterio de Cornellana en Salas. Asturias.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales. cv
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Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1640
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2007 27 09 0509. REHABILITACION DEL EDIFICIO DEL CARRER DE SAN JOSEP 

NUMERO 6 EN DENIA.

Importe: 550 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 550 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1641
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Barrio del Cabanyal. Actuación y Rehabilitación.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1642
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261-O. Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraes. y bienes dest. al uso general.
Proyecto: 2008 27 09 0532. Restauración Castillo de Garci-Muñoz (Cuenca).

Importe: 367 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 367 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1643
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-N.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 75014. Remodelación de barrios Las Chumberas, Isla de Tenerife.

Importe: 3.500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 3.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1644
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-N.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 75204. Subvención para adquisición y rehabilitación de viviendas en Canarias.

Importe: 9.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 9.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1645
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1353

Artículo: 61.
Proyecto: 2007 27 09 0522. Recuperación Alcazaba Árabe Badajoz.

Importe: 76 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 76 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1646
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2006 27 09 0627. Rehabilitación del María Luisa Mérida (Badajoz).

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 300 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1647
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2007 27 09 0525. Rehabilitación de edificio para museo de los pueblos de colonización en 

Valdelacalzada (Badajoz).

Importe: 600 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 600 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1648
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Rehabilitación mercado de Ibiza.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-N. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1649
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Rehabilitación teatro equipamiento cultural para la ampliación del Teatro Principal 

Inca.

Importe: 4.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos.
Programa: 929-M.
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Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 4.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1650
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Rehabilitación del teatro Emperador, León.

Importe: 50 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 50 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1651
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2006 27 09 0802. Conversión Antigua Cárcel de Palencia en Centro Cívico y Cultural.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General del Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1652
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Centro del Olivar.

Importe: 75 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. cv
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Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 75 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1653
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2010 27 09 0008. Rehabilitación del Edificio del Banco de España de Salamanca para sede 

del Museo Nacional de Arquitectura.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1654
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Proyecto II Fase de restauración y conservación Murallas Cuéllar (Segovia).

Importe: 150 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 150 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1655
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-O.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 2008 27 09 0524. Rehabilitación Teatro Cervantes (Segovia).

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1656
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-N.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: (Nuevo). Urbanización del Paseo del Espolón y la Plaza Mariano Granados de la ciudad de 

Soria.

Importe: 2.600 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 2.600 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1657
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 261-N.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 742. Linea ICO.

Importe: 1.647,45 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.647,45 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1658
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 17. MINISTERIO DE FOMENTO.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
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Programa: 261-N.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 765. Mejora de espacios públicos en centros urbanos y rurales.

Importe: 1.438,81 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.438,81 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1659
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DEL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF).

ANEXO DE INVERSIONES DE ADIF.

ALTA

Código de Proyecto: 2010.
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: A Coruña.
Proyecto: Eje Atlántico (A Coruña-Vigo) Incluido estaciones.

Importe: 15.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 15.000 miles de euros.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1363

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 15.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1660
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DEL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF).

ANEXO DE INVERSIONES DE ADIF.

ALTA

Código de Proyecto: Nuevo.
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Ourense.
Proyecto: Estación Intermodal-LAV-Ourense.

Importe: 3.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 3.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1364

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1661
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DEL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF).

ANEXO DE INVERSIONES DE ADIF.

ALTA

Código de Proyecto: Nuevo.
Comunidad Autónoma: Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Proyecto: Soterramiento vías Polígono Sur.

Importe: 200 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 200 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 200 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1662
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
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ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DEL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF).

ANEXO DE INVERSIONES DE ADIF.

ALTA

Código de Proyecto: 1003.
Comunidad Autónoma: Murcia.
Provincia: Murcia.
Proyecto: Corredor Mediterráneo (Murcia-Almería).

Importe: 15.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 15.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Para que no se paralicen las obras en marcha del AVE entre Murcia y Lorca, así como para iniciar las 
obras de soterramiento del AVE a su paso por Lorca.

ENMIENDA NÚM. 1663
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DEL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF).

ANEXO DE INVERSIONES DE ADIF.

ALTA

Código de Proyecto: (Nuevo).
Comunidad Autónoma: Murcia.
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Provincia: Murcia.
Proyecto: Corredor Ferroviario Mediterráneo de mercancías hasta Murcia, Cartagena y Lorca.

Importe: 5.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 5.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1664
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DEL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF).

ANEXO DE INVERSIONES DE ADIF.

ALTA

Código de Proyecto: (Nuevo).
Comunidad Autónoma: Murcia.
Provincia: Murcia.
Proyecto: Corredor Mediterráneo. Soterramiento del AVE en Murcia.

Importe: 20.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 20.000 miles de euros.
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BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 20.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Para que comiencen las obras de soterramiento del AVE en dicha ciudad, incluyendo Santiago el 
Mayor, Murcia el Carmen y Nonduermas.

ENMIENDA NÚM. 1665
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DEL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF).

ANEXO DE INVERSIONES DE ADIF.

ALTA

Código de Proyecto: 1002.
Comunidad Autónoma: Comunidad Valenciana.
Provincia: Valencia.
Proyecto: Corredor Mediterráneo (Levante). Incluido estaciones.

Importe: 28.750 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 28.750 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 28.750 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1666
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DEL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF).

ANEXO DE INVERSIONES DE ADIF.

ALTA

Código de Proyecto: 1002.
Comunidad Autónoma: Comunidad Valenciana.
Provincia: Alicante.
Proyecto: Corredor Mediterráneo (Levante) Incluido estaciones.
Importe: 30.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 30.000 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 30.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1667
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
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ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DEL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF).

ANEXO DE INVERSIONES DE ADIF.

ALTA

Código de Proyecto: 1002.
Comunidad Autónoma: Comunidad Valenciana.
Provincia: Castellón.
Proyecto: Corredor Mediterráneo (Levante).

Importe: 29.500 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 29.500 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 29.500 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1668
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DEL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF).

ANEXO DE INVERSIONES DE ADIF.

ALTA

Código de Proyecto: 0003.
Comunidad Autónoma: Castilla-La Mancha.
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Provincia: Guadalajara.
Proyecto: Estaciones de viajeros.
Importe: 1.500 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 1.500 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1669
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: AENA.
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Álava.
Proyecto: (Nuevo). Mantenimiento de servicio 24 h del Aeropuerto de Foronda.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Entidad: AENA.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Proyecto: 5041.

Importe: 1.000 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1670
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: AENA.
Comunidad Autónoma: Pais Vasco.
Provincia: Álava.
Nuevo. Construcción centro logístico en Aeropuerto de Foronda.

Importe: 5.000 miles €.

BAJA

Entidad: AENA.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Proyecto: 5041.

Importe: 5.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1671
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL DE LA ENTIDAD 
AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACIÓN AÉREA (AENA).

ALTA

Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: A Coruña.
Código Proyecto: 4433 AMPLIACIÓN PISTA DE VUELOS. A CORUÑA.

Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Entidad: Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Código Proyecto: 5041 INVERSIONES DE APOYO Y MANTENIMIENTO. VARIOS AEROPUERTOS.

Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1672
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Pontevedra.
Concepto: 4435 Ampliación del edificio Terminal. Vigo.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Entidad: AENA.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Proyecto: 5041.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1673
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).

ENMIENDA

De modificación.
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AL ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Pontevedra.
Concepto: 4496 Mejoras y adecuación área de movimiento de aeronaves. Vigo.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Entidad: AENA.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Proyecto: 5041.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1674
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: AENA.
Comunidad Autónoma: Andalucía.
Provincia: Córdoba.
Proyecto: (Nuevo). Terminal aeropuerto de Córdoba.

Importe: 3.000 miles €.

BAJA

Entidad: AENA.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Proyecto: 5041.

Importe: 3.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1675
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: AENA.
Comunidad Autónoma: Aragón.
Provincia: Zaragoza.
Proyecto: 4638-Sistema de aterrizaje ILS-Zaragoza.

Importe: 1.500 miles €.

BAJA

Entidad: AENA.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Proyecto: 5041.

Importe: 1.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1676
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS.
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Pontevedra.
Proyecto: (Nuevo). Plataforma Logística de Leborei-Pontevedra.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Entidad: PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Proyecto: 1705.

Importe: 1.000 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1677
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: Cantabria.
Provincia: Cantabria.
Proyecto: 2203 Santander. Reordenación del Frente Marítimo Portuario.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Proyecto: 2207.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1678
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: Canarias.
Provincia: Las Palmas de Gran Canaria.
Proyecto: Puerto de la Hondura.

Importe: 1.750 miles €.
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BAJA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Proyecto: 1508.

Importe: 1.750 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1679
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre, S.A. (SEITTSA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE TERRESTRE (SEITTSA).

ANEXO DE INVERSIONES DE SEITTSA.

ALTA

Código de Proyecto: 0050.
Comunidad Autónoma: Catalunya.
Provincia: Barcelona.
Proyecto: CONVENIO CARRETERAS-V (0046) Clave: 49-B-4210, Expediente: 20081030-C Nombre 

Conexión del Litoral con la C-32.

Importe: 15.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 15.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.
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.MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1680
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre, S.A. (SEITTSA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE TERRESTRE (SEITTSA).

ANEXO DE INVERSIONES DE SEITTSA.

ALTA

Código de Proyecto: (Nuevo).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: A Coruña.
Proyecto: Enlace Sur AP-9 PK 55.

Importe: 2.500 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 2.500 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1681
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre, S.A. (SEITTSA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE TERRESTRE (SEITTSA).

ANEXO DE INVERSIONES DE SEITTSA.

ALTA

Código de Proyecto: 0068.
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: A Coruña.
Proyecto: (Nuevo). Carretera N-550 Variante de Sigueiro.

Importe: 2.500 miles de euros

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 2.500 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1682
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre, S.A. (SEITTSA).

ENMIENDA

De modificación.
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AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE TERRESTRE (SEITTSA).

ANEXO DE INVERSIONES DE SEITTSA.

ALTA

Código de Proyecto: 0068.
Comunidad Autónoma: Galicia
Provincia: A Coruña
Proyecto: (0064) Clave 23-LC-5580. Expediente 20091008-C. Carretera N-550 de A Coruña a Tuy. 

Tramo: Variante de Padrón.

Importe: 1.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 1.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1683
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre, S.A. (SEITTSA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE TERRESTRE (SEITTSA).

ANEXO DE INVERSIONES DE SEITTSA

ALTA

Código de Proyecto: 0075.
Comunidad Autónoma: Galicia.
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Provincia: A Coruña.
Proyecto: (0069). Expediente 20091043-C. Acceso al Puerto Exterior de A Coruña.

Importe: 2.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 2.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1684
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre, S.A. (SEITTSA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE TERRESTRE (SEITTSA).

ANEXO DE INVERSIONES DE SEITTSA.

ALTA

Código de Proyecto: 0027.
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Lugo.
Proyecto: (0033) Clave: 12-LU-4160. Expediente: 20071018-C. A-54 Autovía Lugo-Santiago. Tramo 

Monte de Meda. 

Importe: 4.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 4.000 miles de euros.
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BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 4.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1685
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre, S.A. (SEITTSA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE TERRESTRE (SEITTSA).

ANEXO DE INVERSIONES DE SEITTSA.

ALTA

Código de Proyecto: 0060.
Comunidad Autónoma: Principado de Asturias.
Provincia: Asturias.
Proyecto: 0060 (0049) Clave: 12-O-4900, Expediente:20081028-C Nombre: Otur (Luarca)-Villapedre 

(Enlace. Pto de la Vega) (O) (9,2 km).

Importe: 2.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 2.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1686
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre, S.A. (SEITTSA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE TERRESTRE (SEITTSA).

ANEXO DE INVERSIONES DE SEITTSA.

ALTA

Código de Proyecto: 080.
Comunidad Autónoma: Murcia.
Provincia: Murcia.
Proyecto: Variante de Camarillas.

Importe: 5.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 5.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1687
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre, S.A. (SEITTSA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE TERRESTRE (SEITTSA).

ANEXO DE INVERSIONES DE SEITTSA.

ALTA

Código de Proyecto: 0076.
Comunidad Autónoma: Comunidad Valenciana.
Provincia: Valencia.
Proyecto: (0070) ampliación 3er. carril A-3 Buñol-Valencia.

Importe: 8.700 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 8.700 miles de euros

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 8.700 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1688
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre, S.A. (SEITTSA).

ENMIENDA

De modificación.
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AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE TERRESTRE (SEITTSA).

ANEXO DE INVERSIONES DE SEITTSA.

ALTA

Código de Proyecto: 0036.
Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: Burgos.
Proyecto: (0024) Clave: 43-BU-3930, Expediente: 20071005-C Nombre: Ronda Noroeste de Burgos. 

Tramo: Quintanadueñas- Villatoro- Villimar.

Importe: 2.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 2.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1689
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre, S.A. (SEITTSA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE TERRESTRE (SEITTSA).

ANEXO DE INVERSIONES DE SEITTSA.

ALTA

Código de Proyecto: 0043.
Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: Burgos.
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Proyecto: (0041) Clave: 43-BU-3930, Expediente: 20081010-C Nombre: BU-30 Villabilla de Burgos- 
Quintanadueñas.

Importe: 2.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA:

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 2.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1690
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte 
Terrestre, S.A. (SEITTSA).

ENMIENDA

De modificación.

AL ANEXO DE INVERSIONES Y AL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL DE LA 
SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE TERRESTRE (SEITTSA).

ANEXO DE INVERSIONES DE SEITTSA.

ALTA

Código de Proyecto: 0039.
Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: Soria.
Proyecto: (0037). Clave 12-SO-3070. Expediente: 20081004-C. Nombre: Sauquillo del Campo-

Almazán.

Importe: 13.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO»
6. PAGOS POR INVERSIONES: e) Otros Activos Financieros
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Importe: 13.000 miles de euros.

BAJA

PRESUPUESTO DE CAPITAL «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO»
EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 13.000 miles de euros.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula una enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2013.

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 2012.—El Portavoz, José Manuel Barreiro Fernández.

 ENMIENDA NÚM. 1696
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

RETIRADA

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula 36 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013.

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 2012.—El Portavoz Adjunto, José Miguel Camacho 
Sánchez.

 ENMIENDA NÚM. 1698
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 101. JEFATURA DE TRÁFICO.
Programa: 132-B.
Capítulo: 6.
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Artículo: 60.
Proyecto: 2010.16.101.0017. Actuaciones en tramos y puntos peligrosos y conflictivos.

Importe: 750 miles €.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 101.J EFATURA DE TRÁFICO.
Programa: 000-X. TRANSFERENCIAS INTERNAS.
Capítulo: 4.
Concepto: 401 al Estado.

Importe: 750 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1699
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 101. JEFATURA DE TRÁFICO.
Programa: 132-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo). Educación y formación Vial.

Importe: 5.000 miles €.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 101. Jefatura de Tráfico.
Programa: 000X. Transferencias Internas.
Capítulo: 4.
Concepto: 401 al Estado.

Importe: 5.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1700
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR
ALTA
Sección: 16.
Servicio: 101. JEFATURA DE TRÁFICO.
Programa: 132-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto 2010.16.101.4051. Elaboración, implementación y control de planes de seguridad vial.

Importe: 3.000 miles €.

Proyecto 2010.16.101.4052. Estudios e investigación sobre seguridad vial y movilidad sostenible.

Importe: 1.000 miles €.

Proyecto 2010.16.101.4053. Investigación de sistemas de tráfico inteligente.

Importe: 179 miles €.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 101. Jefatura de Tráfico.
Programa: 000X. Transferencias Internas.
Capítulo: 4.
Concepto: 401 al Estado.

Importe: 4.179 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1701
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 101. JEFATURA DE TRÁFICO. cv
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Programa: 132-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2010.16.101.3021. Vehículos para la vigilancia.

Importe: 8.000 miles de €.

Proyecto 2010.16.101.3022. Sistemas de transmisiones e información y equipos de comunicación.

Importe: 2.000 miles de €.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 101. Jefatura de Tráfico.
Programa: 000-X Transferencias Internas.
Capítulo: 4.
Concepto: 401 al Estado.

Importe: 10.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1702
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

AL PRESUPUESTO DE LA SOCIEDAD DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 
PENITENCIARIOS, S.A. (SIEPSA).

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: SIEPSA.
Comunidad Autónoma: PAÍS VASCO.
Provincia: GIPUZKOA.
Proyecto: 0125 S CENTRO PENITENCIARIO NORTE III.

Importe: 6.000 miles €.

Presupuesto de Explotación y de Capital.

ALTA

Presupuesto de capital «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. Pagos por inversiones: e) Otros Activos Financieros. 

Importe: 6.000 miles €.
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BAJA

Presupuesto de capital «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO»
Efectivo o equivalentes al final de ejercicio.
Importe 6.000 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN
Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1703
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Obras en Ourense-Cuartel GC de Castro Caldelas.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1704
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo Cuartel Guardia Civil de Cambados.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1705
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 63.
Proyecto: Cuarteles y comandancias de la Guardia Civil en Granada.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1706
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03. Dirección General de Policía.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Comisaría Policía Polígono Sur.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevisto y funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencias y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1707
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2004 16 04 3033. Obras en Asturias.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1708
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2009 16 04 2026 Obras en La Rioja.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1709
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nueva Comandancia de la Guardia Civil de Alicante.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección Gral. de Presupuestos.Gastos de Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contigencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos. cv
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Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 
ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1710
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2004 16 04 3003. Obras de Alicante.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contigencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1711
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto 2004 16 04 30 12 Cuartel Guardia Civil Onda.

Importe: 900 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Prespuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510 Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 900 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1712
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

Proyecto: 2004 16 04 3046 Obras en Castellón.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección Gral. de Presupuestos. Gastos de Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contigencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1713
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2004 16 04 3046 Obras en Valencia.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección Gral. de Presupuestos.Gastos de Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contigencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia
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ENMIENDA NÚM. 1714
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132-A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: 2004 16 04 3002 Obras en Albacete.

Importe: 150 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 150 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1715
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03 Dirección General de la Policía.
Programa: 132-A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
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Artículo: 63. Inv. de reposición asociada al func. operativo de los serv.
Proyecto: Nuevo. Comisaría en la Ciudad de Cuenca.

Importe: 150 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51. Otros imprevistos
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 150 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1716
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132-A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 63. Inv. de reposición asociada al func. operativo de los serv.
Proyecto: 2004 16 04 3019 Obras en Guadalajara.

Importe: 150 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 150 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1717
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

AL PRESUPUESTO DE LA SOCIEDAD DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 
PENITENCIARIOS, S.A. (SIEPSA)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: SIEPSA
Comunidad Autónoma: CANARIAS
Provincia: LAS PALMAS
Proyecto: CENTRO PENITENCIARIO FUERTEVENTURA

Importe: 500 miles €.

Presupuesto de Explotación y de Capital

ALTA

Presupuesto de capital «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. Pagos por inversiones: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO»
Efectivo o equivalentes al final de ejercicio.

Importe 500 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN
Dotar la actuación de referencia

 

ENMIENDA NÚM. 1718
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2004 16 04 3006. Obras en Badajoz.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1719
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2004 16 04 3010. Obras en Cáceres.

Importe: 213 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510 Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales

Importe: 213 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1720
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03 Dirección General de la Policía.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 63 Inversión en reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: 2009 16 03 3057. Obras en Ávila. Centro de Formación. Obras de adaptación del Centro de 

Formación del C.N.P. para la ampliación de los servicios que en él se prestan.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1721
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132 A-Seguridad Ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 63. Inversión en reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: 603 Nuevo. Ampliación del Cuartel de la Guardia Civil en Cebreros (Ávila) para Policía 

Judicial y Tráfico. Reforma de cuarteles de la 1.ª, 2.ª y 3.ª Compañías de Ávila.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1722
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132-A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Cuartel de Valle de Mena (Burgos).

Importe: 120 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 120 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1723
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Nuevo. Obras en Segovia.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 100 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1724
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DE INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03 Dirección General de la Policía.
Programa: 132-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Redacción proyecto nueva Comisaria conjunta de la Policía en la ciudad de Soria.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1725
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

AL PRESUPUESTO DE LA SOCIEDAD DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 
PENITENCIARIOS, S.A. (SIEPSA)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL
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ALTA

Entidad: SIEPSA.
Comunidad Autónoma: CASTILLA Y LEÓN.
Provincia: SORIA.
Proyecto: 0127 S CENTRO PENITENCIARIO CENTRO I (SORIA).
Importe: 2.000 miles de euros.

Presupuesto de Explotación y de Capital.

ALTA

Presupuesto de capital «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. Pagos por inversiones: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO»
Efectivo o equivalentes al final de ejercicio.

Importe 2.000 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN
Dotar la actuación de referencia

 

ENMIENDA NÚM. 1726
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132-A. Seguridad Ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inv. nueva asociada al funcionamiento operativo de los serv.
Proyecto: Nuevo. Nueva Comandancia de la Guardia Civil en la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos. cv

e:
 B

O
C

G
_D

_1
0_

12
7_

94
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1407

Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1727
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 132-A. Seguridad Ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inv. nueva asociada al funcionamiento operativo de los serv.
Proyecto: Nuevo. Nueva sede de la Jefatura de la Policía Nacional en la Nueva Sede de la Jefatura de 

la Policía Nacional en la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos.
Programa: 929-M. Imprevisto y funciones no clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1728
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 05 Secretaria General de Instituciones Penitenciarias.
Programa: 133A-Centros e instituciones penitenciarias.
Capítulo: 2.
Artículo: 25. Conciertos de asistencia sanitaria.
Concepto 259. Otros conciertos de asistencia sanitaria.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1729
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04 Dirección General de la Guardía Civil.
Programa: 132A-Seguridad Ciudadana.
Capítulo: 1. Gastos de personal.
Artículo: 16. Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador.
Concepto: 16204 Acción social.

Importe: 5.637 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 5.637 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1730
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 132A. Seguridad Ciudadana.
Capítulo: 1. Gastos de personal.
Artículo: 16. Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador.
Concepto: 16204 Acción social.

Importe: 7.934 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 7.934 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1731
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 132A. Seguridad Ciudadana.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A. Familias e Instituciones sin Fines de Lucro.
Concepto: 486. Nuevo. Actuaciones derivadas de Inmigración por las ONG´s en los CIES.

Importe: 700 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 700 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1732
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 16. MINISTERIO DEL INTERIOR.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 05. Secretaría General Instituciones Penitenciarias.
Programa: 133A. Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A. Familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 480. Nuevo. Convenios con Instituciones sin Fines de Lucro para programas en los centros 

penitenciarios, trabajos en beneficio de la comunidad y programas de cumplimiento con personas 
sentenciadas a penas no privativas de libertad.

Importe: 250 miles €.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 250 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula una enmienda al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2013.

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 2012.—El Portavoz, José Manuel Barreiro Fernández.

ENMIENDA NÚM. 1733
Del Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al Artículo 79.

ENMIENDA
De adición.

Se añade un artículo 79 bis Nuevo con la siguiente redacción:

Artículo 79 bis. Tasas por informes y otras actuaciones previstas en el Decreto 140/1960, de 4 de febrero.

Con efectos de 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida, se modifica la cuantía de los siguientes 
conceptos recogidos en el artículo 4 del Decreto 140/1960, de 4 de febrero, por el que se convalida la tasa 
por informes y otras actuaciones, quedando redactados en los siguientes términos:

Concepto Euros

 A1. Certificación a instancia de parte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,61

 B. Informes facultativos sin toma de datos de campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,00

 C1. Informes facultativos con toma de datos de campo. Primer día. . . . . . . . . . . . . . . 191,45

 C2. Informes facultativos con toma de datos de campo. Cada día siguiente . . . . . . . . 127,39

 F. Por registro de concesiones y autorizaciones administrativas . . . . . . . . . . . . . . . . 86,52

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una tasa exigible por la Administración y uno de los ingresos de las Confederaciones 
Hidrográficas dispuestos por Decreto que actualmente no cubren el coste del servicio o de la actividad que 
constituye su hecho imponible. Las cuantías vigentes corresponden a valores calculados en los años 60, 
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actualizados anualmente mediante la Ley de Presupuestos Generales, sin que por ello se aproximen a 
valores de mercado.

Adquiere especial relevancia la actualización de las cuantías de los gravámenes aplicables al régimen 
concesional por el número de expedientes involucrados, unos 15.000 anuales, y el escaso o nulo poder 
recaudatorio que se evidencia en la actualidad.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula 58 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 2012.—El Portavoz Adjunto, José Miguel Camacho 
Sánchez.

ENMIENDA NÚM. 1735
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 19. Dirección General de Política Energética y Minas.
Programa: 423-N. Explotación Minera.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Al Ayuntamiento de Abanto Zierbana, para el proyecto E-LAN.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que pueden presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar partida presupuestaria para la reconversión en sectores en crisis mediante la creación de 
profesiones emergentes.
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ENMIENDA NÚM. 1736
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 19. Dirección General de política energética y minas.
Programa: 423-N. Explotación Minera.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Al Ayuntamiento de Portugalete, para la segunda fase de la rehabilitación de la antigua 

explotación minera Parque de la Benedicta.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que pueden presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar partida presupuestaria para la rehabilitación del Parque de la Benedicta.

 

ENMIENDA NÚM. 1737
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 101.
Programa: 457M.
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Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 761. Para la financiación de proyectos de infraestructura en Cataluña incluidos en el Plan 

del Carbón (2006-2012) en los Municipios de: Aviá, Bagá, Berga, Cercs, Gósol, Guardiola, Massalcoreig, 
d’Olvan, Pobla de Lillet, Saldes, Serós, Consell Comarcal del Berguedá, Consorci de Formació d’Iniciatives 
CERCS-Berguedá y Consorci Ruta Minera.

Importe: 4.428 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 4.428 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1738
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y ENERGÍA.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 18.
Programa: 467-C.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: (Nuevo). CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO 

AVANZADO DE ENERGÍAS RENOVABLES (CTAER) ORIENTADO A LA INVESTIGACIÓN DE USOS 
ENERGÉTICOS DE LA BIOMASA (GEOLIT-JAÉN).

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
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Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 
ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1739
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 101.
Programa: 423-M.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 74. A entidades públicas, empresas, fundaciones y resto de Entes Sector Público.
Concepto: 741. Reactivación económica de las CCMM del carbón.

Importe: 55.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 55.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1740
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 101.
Programa: 423-M.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: (Nuevo). 44 A entidades públicas, empresas, fundaciones y resto de Entes Sector Público.
Concepto: 442. A la Fundación para el Desarrollo de la Formación en las comarcas mineras.

Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1741
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 101.
Programa: 423-N.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Concepto: 471. Ayudas a los costes de explotación para empresas productoras de carbón.

Importe: 53.700,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales. cv
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Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 53.700,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1742
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 101.
Programa: 423-N.
Capítulo: 4.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 484. Para cubrir costes sociales y técnicos, así como obligaciones contractuales, derivadas 

de la reordenación del sector del carbón.

Importe: 28.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 28.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1743
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 101.
Programa: 457-M.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 751. Reactivación económica de las comarcas mineras del carbón.

Importe: 158.800,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 158.800,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1744
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 101.
Programa: 457-M.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
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Artículo: 76. A Entidades Locales.
Concepto: 761. Reactivación económica de las comarcas mineras del carbón.

Importe: 14.400,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 14.400,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1745
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 101.
Programa: 423-N.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 44. A sociedades, entidades públicas, empresas, fundaciones y resto Entes Sector Público.
Concepto: 441. Ayudas a los costes de explotación para empresas productoras de carbón.

Importe: 21.170,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 21.170,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1746
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 101.
Programa: 423-M.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 77. A empresas privadas.
Concepto: 771. Reactivación económica de las comarcas mineras del carbón.

Importe: 78.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 78.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1747
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.
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ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-M.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 831(Nuevo). Zona de influencia de la Central Nuclear Santa María de Garoña.

Importe: 25.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 25.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1748
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16. Dirección General de industria y de la pequeña y mediana empresa.
Programa: 422-B. Desarrollo Industrial.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. Programa de mejora competitiva y eficiencia para la renovación de máquina 

herramienta.
Importe: 50.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
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Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 
ministeriales.

Importe: 50.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de presupuesto al sector de máquina herramienta.

 

ENMIENDA NÚM. 1749
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 12.
Programa: 467-I.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Nuevo. A la Fundación privada pel Foment de la Societat del Coneixement (CITILAB), Cornellà de 

Llobregat.

Importe: 370 miles €

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 370 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1750
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-M.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Plan Industrialización de les Terres de l’Ebre (2.ª fase).

Importe: 10.000 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510 Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 10.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1751
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16. Dirección General de Industria.
Programa: 422-M. Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 8. Préstamos a largo plazo.
Artículo: 83.
Concepto: 83121 Políticas de Reindustrialización Bahía de Cádiz.

Importe: 7.000 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 7.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Políticas de Reindustrialización en la Bahía de Cádiz.

 

ENMIENDA NÚM. 1752
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16. Dirección General de Industria.
Programa: 464-B. Apoyo a la innovación tecnológica en el sector de la defensa.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 823. Continuar Financiación 2.ª Fase Buques de Acción Marítima.

Importe: 15.000 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 15.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Continuar la financiación 2.ª serie buques de acción Marítima.
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ENMIENDA NÚM. 1753
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16. Dirección General de Industria.
Programa: 422-M. Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 8. Préstamos a largo plazo.
Artículo: 83.
Concepto: 83125 Políticas de Reindustrialización en zonas desfavorecidas. Campo de Gibraltar.

Importe: 2.500 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1754
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y ENERGÍA.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-M.
Capítulo: 8.
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Artículo: 83.
Concepto: Nuevo. Dinamización del tejido empresarial en la provincia de Jaén.

Importe: 3.000 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 3.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Necesidad de continuar estimulando el tejido empresarial de la provincia de Jaén, dando cumplimiento 
al acuerdo del Consejo de Ministros de 20/01/2006 ampliado y prorrogado por acuerdo de 26/03/2010.

 

ENMIENDA NÚM. 1755
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-M.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: Nuevo. Reindustrialización de las zonas afectadas por procesos de deslocalización o ajuste 

en el sector de la cerámica en la provincia de Castellón.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 500 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1756
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-M.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 83124 Políticas de Reindustrialización en zonas desfavorecidas de Canarias.

Importe: 6.500 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510 Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 6.500 miles €.

MOTIVACIÓN

El Gobierno debe mantener las obligaciones de gasto contenidas en el Programa de Reindustrialización 
de Canarias, aprobado por el Consejo de Ministros a finales del 2009 con una duración mínima hasta 
el 2014. El objetivo de este programa es crear nuevas actividades que supongan un fortalecimiento y 
diversificación de la estructura industrial canaria que implique una dinamización de la economía local y un 
desarrollo de empresas con elevado contenido tecnológico.

 

ENMIENDA NÚM. 1757
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 422-M.
Capítulo: 8 Activos Financieros.
Artículo: 83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público.
Concepto: Nuevo. Políticas de reindustrialización en Zona del Corredor del Henares de la provincia de 

Guadalajara.

Importe: 6.000 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510 Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 6.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Desde hace algo más de una década, pero de manera muy especial desde el inicio de la actual crisis 
económica y financiera, la zona del Corredor del Henares y su zona de influencia, ha ido perdiendo tejido 
industrial debido a procesos de ajuste empresarial, deslocalización u otros fenómenos, que han provocado 
la pérdida de actividad industrial y la destrucción de empleo.

 

ENMIENDA NÚM. 1758
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 12.
Programa: 467-I.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: Nuevo. 874 A Red.es para el programa de atracción de capital riesgo al sector TIC.

Importe: 35.000 miles €.
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BAJA

Sección: 20.
Servicio: 12 Secretario de Estado de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.
Programa: 467-I.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 876 Aportación a Red.es.

Importe: 35.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1759
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 12.
Programa: 467-I.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: Nuevo. 875 A Red.es para programas de fomento de la sociedad de la información.

Importe: 63.600 miles €.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 12 Secretaría Estado Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.
Programa: 467-I.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 876.

Importe: 63.600 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1760
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 12.
Programa: 467-I.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 783 Agenda Digital para España-Consolidación ciudadana.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de mayor cantidad la actuación de la Agenda Digital en materia de consolidación ciudadana 
para comprometer fondos en el trabajo por la igualdad en toda su amplitud, y la de género en particular, y 
para evitar una profundización en la brecha digital.

 

ENMIENDA NÚM. 1761
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
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Programa: 433-M.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 77705 A Agrupaciones Empresariales Innovadoras (AEI).

Importe: 25.000 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 25.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia para promover la consolidación y crecimiento de aquellos «clusters» 
con mayor potencial de internacionalización.

 

ENMIENDA NÚM. 1762
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-B.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 780 Análisis y seguimiento de los sectores industriales (Observatorios).

Importe: 2.639 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.639 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1763
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 12.
Programa: 467-I.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 781 Agenda Digital para España-ARTE PYME.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 12.
Programa: 467-I.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 746 A la entidad pública empresarial Red.es

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de mayor cantidad la actuación de la Agenda Digital en materia de apoyo a pymes.

 

ENMIENDA NÚM. 1764
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
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Programa: 433-M.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 77702 Apoyo a redes de «Business Angels».

Importe: 5.000 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 5.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia para potenciar el reconocimiento y la profesionalización de 
organizaciones que desarrollan servicios de intermediación entre empresas y potenciales inversores 
(business angels).

 

ENMIENDA NÚM. 1765
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 12.
Programa: 491-M.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. 787 Compensación para liberar Dividendo Digital.

Importe: 60.000 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 60.000 miles €. cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1434

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1766
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-B.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 785 Programa de Fomento de la demanda del Vehículo Eléctrico.

Importe: 78.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 78.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1767
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.
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ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 421-O.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 75904 Potenciación de la Fundación para el Fomento de la Innovación Industrial (FFII).

Importe: 700 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 700 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1768
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-B.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 837 Programa de apoyo a la competitividad industrial.

Importe: 200.000 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
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Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 
ministeriales.

Importe: 200.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1769
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-M.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. 744 Políticas de Reindustrialización en Zonas Desfavorecidas.

Importe: 7.356 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 7.356 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1770
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Nuevo. 764. Políticas de Reindustrialización en Zonas Desfavorecidas.

Importe: 19.244 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 19.244 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1771
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-M.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Nuevo. 784. Políticas de Reindustrialización en Zonas Desfavorecidas.

Importe: 7.552,15 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 7.552,15 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1772
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 04.
Programa: 432-A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 871. Fondo Financiero para la Modernización de las Infraestructuras Turísticas Maduras 

(FOMIT). Eje Sostenibilidad.

Importe: 145.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 145.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1773
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. cv
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 76402. Reindustrialización de zonas afectadas por procesos de deslocalización o ajuste en 

sectores textil/confección, calzado, juguete, muebles, curtidos y marroquinería.

Importe: 479,13 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 479,13 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1774
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-M.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 78402. Reindustrialización de zonas afectadas por procesos de deslocalización o ajuste en 

sectores textil/confección, calzado, juguete, muebles, curtidos y marroquinería.

Importe: 405,55 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 405,55 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1775
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-M.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 74402. Reindustrialización de zonas afectadas por procesos de deslocalización o ajuste en 

sectores textil/confección, calzado, juguete, muebles, curtidos y marroquinería.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.
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ENMIENDA NÚM. 1776
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 422-M.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 82115. Reindustrialización de zonas afectadas por proceso de deslocalización o ajuste en 

sectores textil/confección, calzado, juguete, muebles, curtidos y marroquinería.

Importe: 1.804,47 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.804,47 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar con suficiencia el proyecto de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1777
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
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Programa: 422-B.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 83115. Reindustrialización de zonas afectadas por procesos de deslocalización o ajuste en 

sectores textil/confección, calzado, juguete, muebles, curtidos y marroquinería.

Importe: 5.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 5.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1778
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ORGANISMO.

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 208. INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA.
Programa: 432A-Coordinación y promoción del turismo.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Superproyecto: 1997 15 201 9008. CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, EQUIPAMIENTO Y 

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y TERRENOS DE LA RED DE PARADORES DE TURISMO.
Proyecto: 2012 20 208 0060. Varios Paradores.

Importe: 15.000 miles €.

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 04.
Programa: 000X.
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Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 411.
Concepto: 41100.

Importe: 15.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 20.000 miles €.

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO.

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 208. INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Concepto: 40000.

Importe: 20.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Se propone incrementar la partida destinada a la inversión en Paradores que están en distintas fases 
de construcción y son de importancia fundamental para las ciudades y zonas donde se sitúan, entre los 
que se encuentran los de Alcalá la Real, Badajoz, Béjar, Cangas de Narcea, Ibiza, Irache, Molina de 
Aragón, Morella, Muxía, Veruela y Villablino, así como a la reforma del Parador de San Marcos, en León.

 

ENMIENDA NÚM. 1779
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO.

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 208.
Programa: 432-A.
Capítulo: 7.
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Artículo: 74.
Nuevo. Plan de desarrollo turístico Alta Anoia.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1780
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO.

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 208.
Programa: 432-A.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Nuevo. Plan integral zona turística madura Costa-Brava.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1781
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 04.
Programa: 432-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Nuevo. Plan de fomento Estación Manzaneda.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1782
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 01.
Programa: 421-M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
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Concepto: 762. Al Ayuntamiento de Córdoba por la construcción y equipamiento del Palacio de 
Exposiciones y Congresos.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Gasto plurianual hasta los 31,6 millones de euros compromiso del Presidente del Gobierno en campaña 
electoral para la construcción y equipamiento del Palacio de Congresos de Miraflores.

 

ENMIENDA NÚM. 1783
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 208.
Programa: 432- A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 484. Becas para alumnos de Turismo. Eje Nueva Economía.

Importe: 765 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 765 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1784
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 16.
Programa: 442-M.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 83115. Reindustrialización de zonas afectadas por procesos de deslocalización o ajuste en 

sectores textil/confección, calzado, juguete, muebles, curtidos y marroquinería.

Importe: 44.118,96 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 44.118,96 miles €.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente la partida.

 

ENMIENDA NÚM. 1785
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.
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ALTA

Sección: 20.
Organismo: 208.
Programa: 432-A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 763. Planes de municipios turísticos sostenibles.

Importe: 7.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 7.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1786
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 208.
Programa: 432-A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 762. Planes de Recualificación integral de destinos turísticos. Eje Sostenibilidad.

Importe: 2.500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 2.500 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1787
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 208.
Programa: 432-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Turismo Social Europeo. Eje Sostenibilidad.

Importe: 3.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 3.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1788
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 04. cv
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Programa: 432-A.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Circulo de las Artes y la Tecnología.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1789
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 04.
Programa: 432-A.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Palacio de Congresos en Segovia.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 100 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1790
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 20. MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO.

ALTA

Sección: 20.
Organismo: 208.
Programa: 432-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 2012.20.208.0014. Campañas internacionales de publicidad.

Importe: 15.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 15.000 miles €.

MOTIVACIÓN

España debe seguir siendo líder mundial en turismo. Para ello, es fundamental continuar con la 
ampliación de nuestra oferta turística hacia otros segmentos, romper la concentración estacional de 
nuestros visitantes y elevar la calidad de la demanda.

En un momento de crisis como el actual, resulta esencial intensificar nuestro esfuerzo en la promoción 
y difusión de nuestro variado mercado turístico. Por ello, es necesario incrementar la partida destinada a 
la promoción y difusión de nuestros productos turísticos, desarrollando así el Plan Estratégico de Marketing.

ENMIENDA NÚM. 1791
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Corporación de Radio y Televisión Española, S.A.
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ENMIENDA

De modificación.

DE DEVOLUCIÓN.

A LA TOTALIDAD.

AL PRESUPUESTO DE LA CORPORACIÓN PÚBLICA DE RADIO TELEVISION ESPAÑOLA DE 
DEVOLUCIÓN.

MOTIVACIÓN

El Presupuesto de la Corporación Pública de Radio Televisión Española (CRTVE), con los recortes 
consolidados en los Presupuestos 2012 más los previstos para el 2013 no garantiza la viabilidad del 
Servicio Público de la Radio Televisión Pública ordenado por las leyes y el mandato marco para la CRTVE, 
-aprobado por el Parlamento en diciembre de 2007.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula 5 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 2012.—El Portavoz Adjunto, José Miguel Camacho 
Sánchez.

ENMIENDA NÚM. 1793
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 60. Seguridad Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Organismo: Organismo 903: IMSERSO.
Programa: 313-4.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Construcción C.R.E Langreo. Tipo de centro: 80. Número: 001.

Importe: 1.050 miles €.

Con la correspondiente repercusión en el Presupuesto de la Seguridad Social y en el Presupuesto del 
IMSERSO.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.050 miles €. cv
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MOTIVACIÓN

Incrememtar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1794
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 60. Seguridad Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Organismo: 903 IMSERSO.
Programa: 239-M.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Primera fase puesta en marcha del Centro de Día de Referencia Estatal para personas 

Mayores Dependientes «Ciudad de Soria».

Importe: 600 miles €.

Con la correspondiente repercusión en el Presupuesto de la Seguridad Social y en el Presupuesto del 
IMSERSO.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 600 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1795
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 60. Seguridad Social.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Organismo: 903.
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Programa: 239-M.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Apertura y puesta en marcha del Centro Integral de atención a personas con 

discapacidad física grave Melilla.

Importe: 1.500 miles €.

Con la correspondiente repercusión en el Presupuesto de la Seguridad Social y en el Presupuesto del 
IMSERSO.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.

Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar del personal necesario para llevar a cabo los servicios previstos.

ENMIENDA NÚM. 1796
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 60. Seguridad Social.

ENMIENDA.

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Organismo: 902. Instituto de Gestión Sanitaria.
Programa: 2223. Atención especializada de Salud.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 62.
Proyecto: Inversión en el Hospital de Melilla.

Importe: 8.000 miles €.

Con la correspondiente repercusión en el Presupuesto de la Seguridad Social y en el Presupuesto del 
INGESA.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
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Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 8.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar suficientemente esta partida presupuestaria para inversión en el Hospital de Melilla.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula 4 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 2012.—El Portavoz Adjunto, José Miguel Camacho 
Sánchez.

ENMIENDA NÚM. 1798
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 25. Ministerio de la Presidencia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección. 25. Ministerio de la Presidencia.
Servicio: 02. Ministerio y Servicios Generales.
Programa: 912.O. Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del Gobierno y Apoyo a la Alta 

Dirección.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: (Nuevo). Para la conmemoración del V Centenario de la Primera Vuelta al Mundo.

Importe: 180,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia.
Servicio: 02. Ministerio y Servicios Generales.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 41. A Organismos Autónomos.
Concepto: 417. Al Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.

Importe: 180 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO NACIONAL.

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia.
Organismo: 103. Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.
Artículo: 87. Remanente de tesorería.
Concepto: 870. Remanente de tesorería.

Importe: 180 miles de euros. cv
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BAJA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia.
Organismo: 103. Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.
Artículo: 40. De la Administración del Estado.
Concepto: 400. Del departamento al que está adscrito.

Importe: 180 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia para la preparación de la Conmemoración del V Centenario de la 
Circunnavegación.

ENMIENDA NÚM. 1799
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 25. Ministerio de la Presidencia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia.
Servicio: 02. Ministerio y Servicios Generales.
Programa: 912-O. Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del Gobierno y apoyo a la Alta 

Dirección.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: Inversión asociado al funcionamiento operativo de los servicios (Nuevo).

Importe: 72 miles €.

BAJA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia.
Servicio: 02. Ministerio y Servicios Generales.
Programa: 912-O. Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del Gobierno y apoyo a la Alta 

Dirección.
Capítulo: 1. Gastos de personal.
Artículo: 10. Altos cargos.
Concepto: 100. Retribuciones básicas y otras remuneraciones.

Importe: 72 miles €.

MOTIVACIÓN

Reducir el coste de la Dirección General de Relación con las Delegaciones del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas, cuyas atribuciones (Real Decreto 199/2012) ya desempeñan otros órganos de 
la Administración General del Estado. Se incrementa en idéntica cuantía el capítulo de inversiones del 
departamento.
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ENMIENDA NÚM. 1800
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 25. Ministerio de la Presidencia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia.
Servicio: 02. Ministerio y Servicios Generales.
Programa: 912-O. Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del Gobierno y apoyo a la Alta 

Dirección.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48.
Concepto: Toda clase de gastos derivados de las propuestas de la Comisión Interministerial creada 

por el Real Decreto 1891/2004, de 10 de septiembre (Nuevo).

Importe: 3.000 miles €.

BAJA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia.
Servicio: 01. Presidente del Gobierno.
Programa: 912-M. Presidencia del Gobierno.
Capítulo: 1. Gastos de personal.
Artículo: 11. Personal eventual.
Concepto: 110. Retribuciones básicas y otras remuneraciones.

Importe: 1.444,04 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.555,96 miles €.

MOTIVACIÓN

Mantener la dotación presupuestaria para los proyectos derivados de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura. Para ello se propone, entre otras, 
la supresión del incremento que supuso en los presupuestos para 2012 y que se mantiene en los actuales 
en los gastos relativos al personal eventual de Presidencia del Gobierno.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula 149 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013.

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 2012.—El Portavoz Adjunto, José Miguel Camacho Sánchez.
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ENMIENDA NÚM. 1802
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo rural y política forestal.
Programa: 414-C.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Convenio desarrollo Rural comarcas Lleida.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1803
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 14. Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413-A.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 77. A empresas privadas.
Concepto: Nuevo. Fomento de la fusión de cooperativas de aceite de oliva.

Importe: 1.000 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación referenciada.

ENMIENDA NÚM. 1804
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA.

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414-B.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomos.
Concepto: (Nuevo). Programa de desarrollo rural en Asturias.

Importe: 3.017 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 3.017 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar suficientemente la partida de referencia que, en ejercicios anteriores, compensaba a Asturias (y 
Galicia en otro Proyecto) por la ausencia de participación en el Programa 414 gestión de recursos hídricos 
para regadíos.
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ENMIENDA NÚM. 1805
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414-C.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: (Nuevo). Convenio de la colaboración con la Asociación para el Desarrollo del territorio 

interregional en torno del Río Eo.

Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia ante la reducción del 100% de la misma, existiendo convenio con 14 
ayuntamientos de Asturias y Galicia y varios proyectos en ejecución.

ENMIENDA NÚM. 1806
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
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Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 1986 17 06 1035. Riego del Najerilla.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1807
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2006 23 05 0082. Modernización zonas regables en el Canal de Aragón y Cataluña.

Importe: 4.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender las necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 4.000 miles €.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1462

MOTIVACIÓN

Avanzar en la modernización de regadíos, para llevar a cabo una gestión más eficiente en el uso del 
agua.

ENMIENDA NÚM. 1808
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414-C.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Proyecto: (Nuevo). Proyecto piloto. A la Asociación para el Desarrollo de la Ribagorza Románica.

Importe: 3.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 3.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Continuar con este proyecto piloto que contribuye al desarrollo sostenible de la comarca de la 
Ribagorza en la provincia de Huesca.

ENMIENDA NÚM. 1809
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. inversiones de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2006 23 05 0070. Modernización zonas regables en el Alto Aragón.

Importe: 6.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 6.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Avanzar en la modernización de regadíos, para llevar a cabo una gestión más eficiente del agua.

ENMIENDA NÚM. 1810
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 2006 23 05 0072. Modernización zonas regables de Canal de las Bárdenas.

Importe: 7.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-N.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 7.000 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar suficientemente la partida de referencia. Representa la diferencia de la cuantía entre la 
proyeccion para el 2013 reflejado en los PGE 2012 y la cantidad que realmente han aplicado en los PGE 
2013. Continuar con las obras de modernizacion del Canal de las Bárdenas con el objeto de tener una 
mayor eficiencia de la gestión del agua.

ENMIENDA NÚM. 1811
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456-C.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras o bienes destinados al uso general.
Proyecto: (Nuevo). Vía Verde de la Sierra de Alcaraz (AB).

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia, retomando las inversiones que en su momento se hicieron en este 
concepto con cargo a la partida de inversión (2008 23 04 1101, Adecuación de caminos naturales en 
Castilla-La Mancha).

ENMIENDA NÚM. 1812
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 12. Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
Programa: 412-C.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 756. Plan Estratégico de Canarias en agricultura y ganadería, en el marco del POSEI.

Importe: 23.500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 23.500 miles €.

MOTIVACIÓN

El Reglamento (CE) n.º 247/2006 del Consejo, de 30 de enero de 2006 establece medidas específicas 
en el sector agrícola en favor de las Regiones Ultraperiféricas de la Unión (POSEI). En aplicación de este 
Reglamento, se hace necesario dotar esta partida, desaparecida en el Proyecto actual, para la financiación 
de medidas de apoyo a la agricultura y ganadería de las Islas Canarias, con el fin de garantizar el 
abastecimiento de la región y paliar los costes adicionales derivados de su lejanía, insularidad y situación 
ultraperiférica.

ENMIENDA NÚM. 1813
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 1986 17 06 0985. Otros regadíos del Guadiana y Canal de las Dehesas.

Importe: 2.253 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.253 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1814
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414-C.
Capítulo: 7. Transferencais de capiotal.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 758. Programa Desarrollo Rural en comarcas tabaqueras de Extremadura.

Importe: 3.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 3.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia que desaparece en el proyecto de presupuesto.
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ENMIENDA NÚM. 1815
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y biens destinados al uso general.
Proyecto: 2011 23 05 0001. Segunda fase de la conexión de canalizaciones de regadíos en Formentera.

Importe: 400 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 400 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, que ha desaparecido del proyecto de presupuestos para 2012.

ENMIENDA NÚM. 1816
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414-B.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 788. Subvención a la Fundación Macario Asenjo Ponce.

Importe: 50 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 50 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar suficientemente esta partida que ha desaparecido del Proyecto de Presupuesto para 2013. Esta 
fundación cumple un papel insustituible en la promoción y desarrollo Medio Rural en la Comarca del 
Nordeste de Segovia garantizando 4 puestos de trabajo y el impulso de actividades económicas, 
agropecuarias y sociales en ese medio.

ENMIENDA NÚM. 1817
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política forestal.
Programa: 414-C.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A entidades locales.
Proyecto: 76901. Programas de Desarrollo Rural Sostenible de las Diputaciones Provinciales de Soria 

y Zamora.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar para dotar suficientemente esta partida. Las provincias de Soria, Teruel y Zamora han 
perdido más de un 40 % de la población desde comienzos del siglo XX, de ahí que se firmaran convenios 
por importe de 3.000 miles de euros con las 3 Diputaciones. El presupuesto se ejecutó en el caso de la 
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Diputación de Teruel, pero queda pendiente ejecutar convenios firmados con la Diputación Provincial de 
Soria y Zamora, según los proyectos de desarrollo rural para evitar el «despoblamiento ya acordados con 
estas instituciones.

ENMIENDA NÚM. 1818
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 14. Dirección General Industria Alimentaria.
Programa: 413-A. Competitividad Industria Agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 78404. Ayudas a actuaciones para el Fomento Agricultura Ecológica.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar suficientemente la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1819
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General Desarrollo Rural.
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Programa: 414-C. Programa Desarrollo Rural Sostenible.
Capítulo: 7. Transferencia de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: (Nuevo). Aportación AGE a la cofinanciación de los Planes de Zona en las CCAA de 

Andalucía, Asturias, Baleares, Castilla León, Castilla La Mancha, Extremadura, Cantabria, Cataluña, 
Aragón, Murcia, Valencia, La Rioja y Canarias.

Importe: 100.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 100.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Asegurar una aplicación homogénea en todo el territorio nacional de la Ley de Desarrollo Rural 
Sostenible evitando discriminaciones territoriales. Actualmente solo se aplica en La Rioja y Galicia. El País 
Vasco y Navarra tiene régimen Foral y la Comunidad de Madrid renunció a que esta Ley se aplicara en su 
territorio.

ENMIENDA NÚM. 1820
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 12. Dirección General de Producciones y Mercados agrarios.
Programa: 412-C.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 77. A Empresas Privadas.
Concepto: Plan extraordinario a ayudas a la Crisis del Sector Lácteo.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
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Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 
ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Habilitar una partida de fondos para un Plan de Ayudas al Sector Lácteo que permita superar la actual 
crisis por la que atraviesa. Estas ayudas nacionales serán complementarias a las que puedan recibirse de 
la Unión Europea.

 

ENMIENDA NÚM. 1821
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA AL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO, 23.211, FONDO ESPAÑOL DE 
GARANTÍA AGRARIA (FEGA).

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23. Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 211. Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA).
Programa: 414-B. Fondo español de Garantía Agraria.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 753. Actuaciones cofinanciadas con la UE en Planes de Desarrollo Rural.

Importe: 66.000 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23. Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 211. Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA).
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 700. Del departamento al que está adscrito.

Importe: 66.000 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7. Transferencias corrientes.
Artículo: 71. A organismos autónomos.
Concepto: 718. Al Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) para cofinanciación de programas de 

desarrollo rural.

Importe: 66.000 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Organismo: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 66.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Evitar la pérdida de fondos de la Unión Europea (FEADER) para el Desarrollo Rural.

 

ENMIENDA NÚM. 1822
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 12.
Programa: 412-C.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 75509. Mejora Sector de la Patata.

Importe: 800 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 800 miles €.

MOTIVACIÓN

Plan específico del sector de la patata, demandado por el sector.
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ENMIENDA NÚM. 1823
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414-B. Desarrollo del Medio Rural.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 77. A Empresas privadas.
Concepto: 77700. Modernización de explotaciones, instalación de jóvenes agricultores, planes de 

mejora y otras actuaciones.

Importe: 8.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 8.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Asegurar relevo generacional en la agricultura y continuar con los procesos de modernización de 
explotaciones.

 

ENMIENDA NÚM. 1824
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451-O.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro. cv
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Concepto: 482. Transferencias de carácter general a organizaciones profesionales agrarias y otras 
entidades asociativas.

Importe: 526 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 526 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1825
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451-O.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 483. Tansferencias a organizaciones profesionales agrarias y otras entidades asociativas 

para su participación y presencia internacional.

Importe: 203 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 203 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1826
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 12.
Programa: 412-C.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 75508 (Nuevo). Plan de Fomento de la Castaña.

Importe: 150 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 150 miles €.

MOTIVACIÓN

Es un sector que necesita apoyo y puesta en valor. Está sufriendo plagas que pueden acabar con el 
fruto y con los propios castaños.

 

ENMIENDA NÚM. 1827
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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ENMIENDA AL PRESUPUESTO DEL ORGANISMOS AUTÓNOMO, 23.207, ENTIDAD ESTATAL DE 
SEGUROS AGRARIOS.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23. Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 207. Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
Programa: 416-A. Previsión de riesgos de las producciones agrarias y pesqueras.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Concepto: 471. Plan anual de seguros agrarios y liquidación de planes anteriores.

Importe: 50.000 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23. Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 207. Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 40. De la Administración del Estado.
Concepto: 400. Del departamento al que está adscrito.

Importe: 50.000 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 41. A organismos autónomos.
Concepto: 414. Subvención a la entidad estatal de seguros agrarios.

Importe: 50.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Organismo: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 50.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Mantener los niveles de aseguramiento agrario alcanzado en los últimos años.
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ENMIENDA NÚM. 1828
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414-B. Desarrollo del Medio Rural.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 485. Promoción actuaciones Mujer Rural.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de la financiación adecuada al Programa de Igualdad de Género en el Medio Rural.

 

ENMIENDA NÚM. 1829
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.
Servicio: 19. Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
Programa: 412-D.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
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Concepto: 752. Para la sanidad de la producción agraria.
Subconcepto: 75202. Fomento de agrupaciones fitosanitarias y de producción integrada.

Importe: 2.056 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 2.056 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia por entender que la sanidad vegetal y animal es un aspecto fundamental 
para el desarrollo óptimo de la actividad de agricultores y sanaderos. El descenso continuado en estas partidas 
en los últimos años, pone en peligro el estado de las producciones agrarias y ganaderas y limita la capacidad 
de los agricultores y ganaderos para alcanzar unas producciones adecuadas. El descenso de estas partidas 
incide también en un incremento de los costes de producción. Su incremento permitiría mantener la ordenación 
y estructura que tanto el sector agrícola como ganadero han alcanzado en los últimos años.

 

ENMIENDA NÚM. 1830
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.
Servicio: 19. Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
Programa: 412-D.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 752. Para la sanidad de la producción agraria.
Subconcepto: 75203. Prevención y lucha contra plagas.

Importe: 2.880 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 2.880 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia por entender que la sanidad vegetal y animal es un aspecto fundamental 
para el desarrollo óptimo de la actividad de agricultores y sanaderos. El descenso continuado en estas partidas 
en los últimos años, pone en peligro el estado de las producciones agrarias y ganaderas y limita la capacidad 
de los agricultores y ganaderos para alcanzar unas producciones adecuadas. El descenso de estas partidas 
incide también en un incremento de los costes de prodcución. Su incremento permitiría mantener la ordnación 
y estructura que tanto el sector agrícola como ganadero han alcanzado en los últimos años.

 

ENMIENDA NÚM. 1831
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.
Servicio: 19. Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
Programa: 412-D.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 752. Para la sanidad de la producción agraria.
Subconcepto: 75204. Programas estatales de erradicación de enfermedades de los animales.

Importe: 4.309 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 4.309 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia por entender que la sanidad vegetal y animal es un aspecto fundamental para 
el desarrollo óptimo de la actividad de agricultores y ganaderos. El descenso continuado en estas partidas en 
los últimos años, pone en peligro el estado de las producciones agrarias y ganaderas y limita la capacidad de 
los agricultores y ganaderos para alcanzar unas producciones adecuadas. El descenso de estas partidas 
incide también en un incremento de los costes de prodcución. Su incremento permitiría mantener la ordnación 
y estructura que tanto el sector agrícola como ganadero han alcanzado en los últimos años.

 

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1480

ENMIENDA NÚM. 1832
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.
Servicio: 19. Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
Programa: 412-D.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 752. Para la sanidad de la producción agraria.
Subconcepto: 75205. Fomento de asociacionismo para la defensa santinaria ganadera.

Importe: 3.499 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 3.499 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia por entender que la sanidad vegetal y animal es un aspecto fundamental 
para el desarrollo óptimo de la actividad de agricultores y sanaderos. El descenso continuado en estas 
partidas en los últimos años, pone en peligro el estado de las producciones agrarias y ganaderas y limita 
la capacidad de los agricultores y ganaderos para alcanzar unas producciones adecuadas. El descenso 
de estas partidas incide también en un incremento de los costes de prodcución. Su incremento permitiría 
mantener la ordnación y estructura que tanto el sector agrícola como ganadero han alcanzado en los 
últimos años.

 

ENMIENDA NÚM. 1833
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 10. cv
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Programa: 456-M.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 8700. Fondo Español de Carbono.
Proyecto:

Importe: 40.000 miles €.

FINANCIACIÓN.

El importe se financiará con Deuda Pública.

MOTIVACIÓN

Los recursos para las políticas de cambio climático se han reducido a la mitad desde 2011, y esa 
disminución no está justificada en 2013, año en que se comenzarán a celebrar subastas de derechos de 
emisión de CO2, que deben destinarse, según normativa vigentes a dichas políticas.

 

ENMIENDA NÚM. 1834
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 17.
Programa: 415-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 482. Ayudas a la acuicultura.

Importe: 19,40 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 19,40 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, manteniendo el esfuerzo preupuestario aun pequeño que, hasta 2011, 
se hizo en la misma. La baja se propone en el incremento producido en gastos en personal eventual en 
los dos últimos ejercicios.
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ENMIENDA NÚM. 1835
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 16.
Programa: 415-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Concepto: 2004 21 09 9003. Buques de investigación pesquera.

Importe: 10.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 10.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, reponiendo la dotación prevista para buques de investigación 
pesquera al nivel de inversión prevista en los Presupuestos para 2012. Si los buques de investigación no 
llevan a cabo su actividad, no será posible contar con los datos científicos necesarios para conocer el 
estado de los caladeros y plantear cuotas de captura y planes de gestión y/o recuperación adecuados.

 

ENMIENDA NÚM. 1836
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 16.
Programa: 415-B. cv
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Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: (Nuevo). Ayuda a la Fundación Instituto Tecnologico de Desarrollo de Industrias marinas 

(INNOVAMAR).

Importe: 150,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 150,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Recuperar, no en su totalidad per si en cierta cuantía, la aportación a INNOVAMAR como forma de 
mantener la apuesta por I+D+i en el ámbito pesquero y de la industria del mar.

 

ENMIENDA NÚM. 1837
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2006 23 05 0034. Mejora del saneamiento integral del Rio Órbigo.

Importe: 3.000 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 3.000 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotación adecuada de las obras de saneamiento integral del Rio Órbigo, actuación que comprende a 
los Ayuntamientos de Llamas de la Ribera. Cimanes del Tejar, Carrizo de la Ribera, Turcia, Santa Marina 
del Rey, Benavides, Villadangos del Páramo, Villares de Orbigo, Hospital de Orbigo, Bustillo del Páramo, 
Villazala, Villarejo, San Cristóbal de la Polantera y Soto de la Vega.

 

ENMIENDA NÚM. 1838
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06. Dirección General de Sostenibilidad de la costa y el mar.
Programa: 456-D.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: (Nuevo). Al Ayuntamiento de San Sebastián para encargo del proyecto para el reforzamiento 

del Dique de la Playa de la Zurriola y del muro de costa del Paseo Nuevo.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de presupuesto para acondicionamiento del litoral en San Sebastián.

 

ENMIENDA NÚM. 1839
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05. Dirección General del agua.
Programa: 456-A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Proyecto del canal de conexión de la Bahía de los Alfacs con el Delta del Ebro y 

regeneración de aguas.

Importe: 350 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 350 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1840
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05. Dirección General del agua.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1997.23.05.0005. Encauzamiento y regeneración del Río Llobregat.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1841
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06. Dirección General de Sostenibilidad de la costa y el Mar.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Estabilización playa de S’ Abanell de Blanes.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia
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ENMIENDA NÚM. 1842
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06. Dirección General de Sostenibilidad de la costa y el Mar.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Paseo Marítimo Platja d’Aro (Port d’Aro-Ridaura).

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1843
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414-C.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Adecuación de caminos naturales en Lleida.

Importe: 470 miles €.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 470 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1844
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414-B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Dinamización económica municipios Ribagorza «Ribagorça Romànica».

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1845
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora del Paseo Marítimo de Cunit.

Importe: 3.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 3.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1846
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo rural y política forestal.
Programa: 414-C.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Mancomunitat de la Taula del Sènia.

Importe: 1.000 miles €.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1847
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 231. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL MIÑO-SIL.
Programa: 456-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2009 23 231 0202. Colector General de Ferrol (A Coruña).

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Imprescindible para concluir la conexión de la ciudad y la depuradora, obra de interés general.
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ENMIENDA NÚM. 1848
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2009 23 06 0013 Regeneración ría O Burgo (A Coruña).

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Crédito imprescindible por razones mediambientales y de creación de empleo (marisqueo).

 

ENMIENDA NÚM. 1849
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Mejora Río Limia y Embalse de As Conchas.

Importe: 1.500 miles €.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Enmienda presentada el año pasado. Zona ZEPA, Zona LIC. Río en estado lamentable y con múltiples 
contaminaciones embalse con cianobacterias.

 

ENMIENDA NÚM. 1850
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Mejora Río Miño y Barbaña.

Importe: 1.500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Estado lamentable Río Miño y Barbaña (afluente) a su paso por la ciudad de Ourense. Acumuladas 
decenas de denuncias ciudadanas.
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ENMIENDA NÚM. 1851
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 456-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Centro interpretación Parques Naturales de Galicia.

Importe: 4.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 4.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Este centro lleva pendiente años, está firmado convenio entre ministerio, Xunta y Ayuntamiento. El 
actual gobierno está incumpliendo su parte. Está ya empezado.

 

ENMIENDA NÚM. 1852
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Centro interpretación Cañones del Sil.

Importe: 60 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 60 miles €.

MOTIVACIÓN

Proyecto que se empezó en la anterior legislatura conjuntamente con ayuntamiento de parada de Sil.

 

ENMIENDA NÚM. 1853
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 456-C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Convenio para Recuperación Parque Natural Xurés.

Importe: 350 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.
Concepto: Otras.

Importe: 350 miles €.

MOTIVACIÓN

Un parque natural. unico internancional de Europa (Peneda Geres-Portugal). Después de varias 
décadas de incendios, precisa una recuperación integral de emergencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1854
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Dragado del canal del ferry que comunica el ayuntamiento de A Guarda (Pontevedra) 

con Camiña (Portugal).

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1855
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Recuperación del frente litoral de la playa de Samil. Ayuntamiento de Vigo 

(Pontevedra).

Importe: 400 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 400 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1856
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
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Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Regeneración Borde Litoral Alcabre, Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra).

Importe: 400 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 400 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1857
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Senda fluvial a lo largo del río Miño entre los ayuntamientos de A Guarda y Salvaterra 

de la provincia de Pontevedra. Estudio.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 100 miles €. cv
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1858
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Dotaciones para el acceso y uso público en la costa de Granada.

Importe: 150 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 150 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1859
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Presa de Rules. Río Guadalfeo en Granada.

Importe: 1.500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 1.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1860
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18.
Programa: 414-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Adecuacion de caminos naturales en Granada.

Importe: 150 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
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Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 150 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1861
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 101.
Programa: 456-C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Ejecucion de obras en el Centro de Visitantes de la Hoya de la Mora en Granada.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.
Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1862
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Control de la regresión en la costa de Granada.

Importe: 150 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 150 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1863
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456-D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversiones de reposición en infraestructuas y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Obras de reposición y conservación del litoral (Proyec. 2005 23 06 1390).

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales. cv
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Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación referenciada.

 

ENMIENDA NÚM. 1864
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 228. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Obras previstas en el Proyecto General de Encauzamiento del río Guadalquivir en 

la zona de Andújar (Jaén).

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación referenciada.
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ENMIENDA NÚM. 1865
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1995 17 15 1190. Reposición arenas playas de Málaga.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia

 

ENMIENDA NÚM. 1866
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
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Programa: 456-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1995 17 13 0060. Depuradora de Nerja.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1867
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 2902. Escolleras playas de Marbella y San Pedro.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1868
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2013 23 06 2901. 4.ª Fase Paseo marítimo de Fuengirola.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1869
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 228.
Programa: 452-A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 225.05.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

La dotación para el pago del IBI a los Ayuntamientos con Embalses de titularidad Pública en la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir es claramente insuficiente, por lo que se requiere su aumento.

 

ENMIENDA NÚM. 1870
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 233.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados a uso general.
Proyecto: Nuevo. Actuaciones en corredores fluviales y restauración para prevenir los daños de las 

avenidas. Actuación Bajo Sella.

Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1871
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2008 23 233 0101. Ampliación y descabezamiento del colector norte de Oviedo. Río Nora.

Importe: 7.200,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 7.200,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar anualidades en los años 2013 y 2014 a fin de concluir la obra en los plazos anunciados 
por no existir justificación para retrasar la obra dos anualidades respecto a lo contemplado en la Ley de 
Presupuestos de 2012.
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ENMIENDA NÚM. 1872
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 233.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados a uso general.
Concepto: Nuevo. Actuaciones en corredores fluviales y restauración para prevenir los daños de las 

avenidas.

Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1873
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 233.
Programa: 456-A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 233 0005. EDAR de las Caldas-Oviedo-Asturias.

Importe: 4.500,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 4.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar anualidades en los años 2013 y 2014 a fin de concluir la obra en los plazos anunciados 
por no existir justificación para retrasar la obra dos anualidades respecto alo contemplado en la Ley de 
Presupuestos de 2012.

 

ENMIENDA NÚM. 1874
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 233.
Programa: 456-A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes de interés general.
Proyecto: Actuaciones de saneamiento en espacios de la Red Natura en Asturias.

Importe: 6.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
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Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 
ministeriales.

Importe: 6.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Convenio firmado con el Principado de Asturias para el Plan de Calidad de las Aguas en Asturias. 
Incluye saneamientos en Municipios del Parque Nacional de los Picos de Europa.

 

ENMIENDA NÚM. 1875
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes desstinados a uso general.
Proyecto: Saneamiento General EDAR de Gijón.

Importe: 10.500,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 10.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar las anualidades consignadas entre 2013 y 2015 para garantizar la finalización de la obra 
en julio de 2015 (como comprometió el Ministerio), ya que solo se presupuestan entre 2012 y 2016 28,1 
millones de €, habiendo sido realizada la adjudicación de la obra por 36 millones de € a los que resulta 
preceptivo añadir, además, una retención para certificación final de obra del 10 % de la actuación.
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ENMIENDA NÚM. 1876
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 456-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2007 23 08 1020. Recuperación de suelos contaminados en Asturias (Mina de La Sotorraña).

Importe: 500,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

En el año 2010, la empresa EMGRISA elaboró, por encargo del entonces Ministerio de Medio Amniente, 
y Medio Rural y Marino, un proyecto de recuperación ambiental de la antigua fábrica y minas de mercurio 
de Soterrañan, municipio de Lena (Asturias). La ejecución de este proyecto constaría de las siguientes 
fases: gestión de residuos, estabilización de la escombrera, encapsulado y sellado del depósito y 
revegetación. El proyecto completo tenía un plazo de ejecución de 48 meses y un presupuesto de 4,7 
millones de euros, que el Ministerio se había comprometido a financiar. Se propone para 2013, y dado el 
actual contexto de crisis económica, una dotación mínima, que permita acometer la primera de la fases de 
la actuación.

 

ENMIENDA NÚM. 1877
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.
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ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA AL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 23.233, CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura Alimentación y medio Ambiente.
Organismo: 233. Confederación Hidrográfica del Cantábrico.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Colector interceptor General Santoña-Laredo-Colindres/subfluvial Santoña-Laredo (Nuevo).

Importe: 6.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 6.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Contemplar en el Presupuesto un proyecto ya redactado (por importe de 22,9 M €) que no tiene 
consignación presupuestaria alguna en el proyecto.

 

ENMIENDA NÚM. 1878
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 233.
Programa: 456-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: 2010 23 233 0204. Actuaciones complementarias saneamientos Santoña, primera y 
segunda fase.

Importe: 5.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 5.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Es una obra declarada de interés general por el Estado. Cuenta con fondos europeos. El inicio de las 
actuaciones complementarias es imprescindible para para comenzar el saneamiento.

 

ENMIENDA NÚM. 1879
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 233.
Programa: 456-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2009 23 233 0313. Saneamiento de las marismas Victoria y Joyel Colector Noja- Arnuero.

Importe: 5.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 5.000 miles €.
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MOTIVACIÓN

Se trata de una obra de interés general dotada con fondos europeos y con un plazo de financiación 
claro. Además de, suponer el saneamiento de toda la zona de Cantabria.

 

ENMIENDA NÚM. 1880
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1991 17 06 0002. Presa Enciso-Cidacos.

Importe: 2.500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1881
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación. cv
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ENMIENDA

AL PRESUPUESTO DE AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS, S.A.
AL ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO, S.A. (acuaEbro).
Comunidad Autónoma: La Rioja.
Provincia: La Rioja.
Concepto: 1400. Abastecimiento de los municipios de la zona de influencia del Rio Cidacos.

Importe: 1.000 miles €.

PRESUPUESTO DE CAPITAL.
«Estado de flujos de efectivo».

ALTA

6. Pagos por inversiones.
e. Otros activos financieros.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 1.000 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de las partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar la inversión.

 

ENMIENDA NÚM. 1882
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 3004. Regeneración de la Bahía Portman.

Importe: 10.000,00 miles €.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 10.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1883
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 0301. Control de la regresión en la Costa de Alicante.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1884
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1995 17 15 1190. Reposición arenas playas Provincia de Alicante.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 05.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1885
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
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Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 1201. Control de la regresión en la Costa de Castellón.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1886
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 2306 1201. PASEO MARÍTIMO DE BENICARLÓ SUR.

Importe: 600 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 600 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1887
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 1202. Protección y recuperación del sistema de litorales en Castellón.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1888
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1995 17 15 1190. Reposición arenas playas Castellón.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1889
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA

AL PRESUPUESTO DEL ORGANISMOS AUTÓNOMO, 23.230, CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL JÚCAR.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23. Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 230. Confederación Hidrográfica del Júcar.
Programa: 452-A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611. Otras.
Proyecto: (Nuevo). Adecuación de los cauces naturales. Plan de Avenidas de Albalat de la Ribera.

Importe: 6.229,53 miles €.
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ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23. Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 230. Confederación Hidrográfica del Júcar.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 700. Del departamento al que está adscrito.

Importe: 6.229,53 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7. Transferencias corrientes.
Artículo: 71. A organismos autónomos.
Concepto: 713. A la CH del Júcar para apoyo en la ejecución de obras con financiación FEDER.

Importe: 6.229,53 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Organismo: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 6.229,53 miles €.

MOTIVACIÓN

Mantener la inversión en el proyecto Plan de Avenidas de Albaltat de la Ribera, confinanciada con 
fondos de la UE, para luchar contra inundaciones.

 

ENMIENDA NÚM. 1890
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
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Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1995 17 15 1190. Reposición arenas playas Provincia de Valencia.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1891
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 4601. Control de la regresión en la Costa de Valencia.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 200 miles €.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1523

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1892
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Actuaciones de recuperación dunas y entorno El Saler (Valencia).

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1893
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2010 23 06 0303. Remodelación Fachada Litoral Altea.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1894
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 23 06 4602. Protección y recuperación del sistema de litorales en Valencia.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1895
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo-Ayuda a aytos de la zona afectada por el incendio de Castanesa.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Ayuda para compensar las pérdidas producidas en los aytos. afectados en su ganadería y actividades 
como consecuencia del incendio.
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ENMIENDA NÚM. 1896
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y M. A.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo-Estudios alternativas Canal de la Hoya de Huesca.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.
Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Analizar las posibilidades de realización del Canal de la Hoya de Huesca.

 

ENMIENDA NÚM. 1897
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
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Programa: 452-A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 760. Convenios con Aytos. Pirineo Aragonés (ADELPA) para el plan de actuación en el 

Ciclo Integral del Agua.

Importe: 1.500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Adecuar la subvención a ayuntamientos a las necesidades y compromisos acordados en dichos 
convenios.

 

ENMIENDA NÚM. 1898
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2008 23 05 0037. Embalse de Biscarrués y alternativas.

Importe: 4.000 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: 611.

Importe: 4.000 miles €.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de iniciar licitación obras embalse de Biscarrués y de la Balsa de Almudévar para garantizar 
cuanto antes el regadío de Monegros.

 

ENMIENDA NÚM. 1899
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y M. A.

ENMIENDA
ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: (Nuevo). Subvención para actuaciones en pueblos recuperados en Huesca por sindicatos 

CC.OO., UGT y COAG.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Colaborar con sindicatos que han recuperado pueblos abandonados en provincia de Huesca para 
contribuir a su funcionamiento.

 

ENMIENDA NÚM. 1900
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1529

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 425-A. Gestión e Infraestructura del Agua.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión en reposición de infraestructuras y bienes destinados a uso general.
Proyectos: 2008 2305 0037. Balsas laterales del Matarranya (Teruel).

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Para iniciar obras de regulación del río Matarranya (Teruel).

 

ENMIENDA NÚM. 1901
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
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Concepto: Nuevo. Ayuda a los municipios afectados por los incendios forestales en la Sierra del 
Moncayo.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Ayuda a los municipios afectados por los incendios forestales en la Sierra del Moncayo.

 

ENMIENDA NÚM. 1902
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18.
Programa: 456-C.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.

Concepto: (Nuevo). Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Zaragoza y el Ministerio de Medio 
Ambiente. (Balcón San Lázaro).

Importe: 9.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 9.000 miles €.
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MOTIVACIÓN

Cumplimiento del Convenio suscrito entre el Ayto. de Zaragoza y el Ministerio de Medio Ambiente 
(Balcón de San Lázaro).

 

ENMIENDA NÚM. 1903
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 23 05 0020. OBRAS PACTO DEL AGUA-YESA.

Importe: 7.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 7.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Representa la diferencia de la cuantía entre la proyección para el 2013 reflejado en los PGE 2012 y la 
cantidad que realmente han aplicado en los PGE 2013. Continuar la inversión prevista de acuerdo con la 
programación existente.

 

ENMIENDA NÚM. 1904
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y M. A.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 754. Plan Nal. Calidad de las Aguas y del ciclo hídrico en Aragón.

Importe: 7.700 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 7.700 miles €.

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento convenio entre el M.º y el Gob. de Aragón en 2008 y modif. en 2011 con fijación 
nuevas anualidades.

 

ENMIENDA NÚM. 1905
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452-A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: (Nuevo). Subvenciones diput. Huesca, Teruel y Zaragoza planes desarr. rural sostenible 

municipios afectados por embalses.

Importe: 3.000 miles €.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 3.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Desarrollar planes en más municipios afectados por embalses existentes o en construcción.

 

ENMIENDA NÚM. 1906
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 8. Dirección General de Calidad y Evaluación ambiental y medio natural.
Programa: 456-B.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Al Centro Tecnológico de descontaminación del Mercurio.

Importe: 1.300 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929–M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar a la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1907
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 229. Confederación Hidrográfica Guadiana.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Plan Especial del Alto Guadiana.

Importe: 3.800 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929–M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 3.800 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar a la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1908
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452–A. Gestión e infraestructuras del Agua.
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Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraes. y bienes dest. al uso general.
Proyecto: 2006 23 05 0063. Abastecimiento a núcleos aledaños a Entrepeñas y Buendía.

Importe: 1.300 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 909–M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar a la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1909
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452–A. Gestión e infraestructuras del Agua.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inve. de reposición en infraes. y bienes dest. al uso general.
Proyecto: 2006 23 05 0060. Abastecimiento a la Llanura Manchega.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
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Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 
ministeriales.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar a la partida de referencia

 

ENMIENDA NÚM. 1910
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452–A. Gestión e infraestructuras del Agua.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60. Inv. de reposición de infraes. y bienes dest. al uso general.
Proyecto: 2006 23 234 0073. Abastecimiento de la Mancomunidad del Guadiela y pequeños nucleos 

de Cuenca.

Importe: 700 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 909–M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 700 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar a la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1911
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 234. Confederación Hidrográfica del Tajo.
Programa: 456–A. Calidad del agua.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestr. y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2010 23 234 0001. Actuaciones de saneamiento y depuración en núcleos urbanos de 

Castilla-La Mancha.

Importe: 400 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 400 miles €.

MOTIVACIÓN

En el presupuesto de 2013 está prevista una dotación de 40.000 € y planteamos que se dote 
con 400.000 € ya que la actual dotación es claramente insuficiente.

 

ENMIENDA NÚM. 1912
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Continuación del Paseo Marítimo del Tramo del Barrio de San Cristóbal Pescador 

hasta el enlace de Hoya de la Plata en Las Palmas de Gran Canaria, Isla de Gran Canaria.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

La obra consiste en la continuación y acondicionamiento del paseo marítimo, entre el Barrio de San 
Cristóbal Pescador y el enlace de Hoya de la Plata, culminando así Paseo Marítimo desde la Playa de 
Alcaravaneras hasta la Playa de la Laja, en Las Palmas de Gran Canaria, Isla de Gran Canaria.

 

ENMIENDA NÚM. 1913
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Playa del Castillo de San Cristóbal de Las Palmas de Gran Canaria, Isla de Gran 

Canaria.

Importe: 500 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

La obra consiste en la creación de una playa artificial en el barrio de San Cristóbal, en la ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria. El proyecto fue aprobado por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino en el año 2010.

 

ENMIENDA NÚM. 1914
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Acondicionamiento de la Playa del Castillo de Caleta de Fuste, en la Isla de Fuerteventura.

Importe: 4.471 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 4.471 miles €.
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MOTIVACIÓN

La obra consiste en la regeneración de la Playa del Castillo de Caleta de Fuste y el acondicionamiento 
del paseo marítimo, que es uno de los tres asentamientos turísticos más importantes de Fuerteventura. 
Es una vieja reivindicación (llevan esperando 20 años por esta obra que se ha encontrado con muchos 
contratiempos, pero en estos momentos el expediente está totalmente concluido y la obra se puede 
licitar). En 2011 se presupuestaron 400.000,14 €, pero no se llegó a licitar la obra porque el expediente no 
había concluido. Actualmente el expediente está totalmente concluido y la obra se puede licitar, pero para 
ello es necesario habilitar una partida suficiente. En los PGE de 2012 se consignó esta obra en un plan de 
inversión plurianual que llegaría hasta 2014. (2012...171.140,00 €; para 2013 se preveía una inversión 
de 2.300.000,00€; y para 2014, 2.000.000,00€). En los PGE de 2013 esta inversión ha desaparecido.

 

ENMIENDA NÚM. 1915
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Subvención para plantas potabilizadoras de agua en Canarias.

Importe: 9.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929–M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 9.000 miles €.

MOTIVACIÓN

La eliminación de la subvención a la actividad de desalación de agua de mar en las islas Canarias 
producirá un brutal incremento de las tarifas domésticas del agua que se calcula puede estar cerca 
del 50%. La subvención tiene por objeto abaratar el precio final del agua potable, tratando de aproximarlo 
al precio medio del agua en la Península.
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Por tanto, es fundamental mantener esta partida para evitar un aumento significativo del precio final 
del agua, que afectaría no solo a los ciudadanos de las islas, sino también a la industria turística canaria.

 

ENMIENDA NÚM. 1916
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Encauzamiento del arroyo Valdemedel en Ribera del Fresno.

Importe: 250 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929–M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 250 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, presupuestada en anteriores ejercicios sin que llegara a ejecutarse 
y habiendo sido eliminada de estos presupuestos.

 

ENMIENDA NÚM. 1917
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2006 23 05 0032. Mejora Abastecimiento de la ciudad de Cáceres y su entorno.

Importe: 8.105 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929–M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 8.105 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1918
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005 23 05 0024. Presa de Villalba de los Barros.

Importe: 500 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929–M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia para terminar la obra prevista y puesta en funcionamiento.

 

ENMIENDA NÚM. 1919
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 456-C.
Capítulo: 7.
Artículo: 74. A sociedades, fundaciones y otros entes del sector público.
Concepto: Nuevo. Fundación para la biodiversidad. Mantenimiento de la finca pública Raixa, en 

Mallorca.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929–M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1920
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 456-C. Portección y mejora del medio ambiente.
Capítulo: 7. Transacciones de capital.
Artículo: 74. A sociedades, fundaciones y otros entes del sector público.
Concepto: Nuevo. Subvención a la Fundación Biodiversidad para acciones de conservación en 

Proyecto «Camí de Cavalls», en Menorca.

Importe: 800 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 800 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1921
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo. EDAR: Colectores y emisarios submarinos de ADDAIA.

Importe: 2.500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 2.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1922
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2011 23 05 0101. Saneamiento 1.ª fase de la infraestructura del Puerto de Mahón.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
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Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1923
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2011 23 05 0102. Saneamiento de la urbanización de Macaret de Menorca.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1924
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 101. Parques Nacionales.
Programa: 456-C.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 452. Nuevo. Convenio con las CCAA de Madrid y Castilla y León para actuaciones en el 

Parque Nacional de Guadarrama.

Importe: 12 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 12 miles €.

MOTIVACIÓN

En pocas semanas se aprobará la Ley de creación del Parque Nacional de Guadarrama. Es conveniente 
que exista un convenio con las CCAA implicadas, para la conveniente puesta en marcha de este Parque 
Nacional.

 

ENMIENDA NÚM. 1925
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación. cv
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SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Organismo: 225.
Programa: 425-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: 2010.23.225.0010. Acondicionamiento de las riberas del río Tormes a su paso por Salamanca.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1926
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: Nuevo. Acometida de Agua en el Municipio de Peñaranda.

Importe: 250 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
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Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 250 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1927
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: Nuevo. Acondicionamiento Cauces Duero Segovia.

Importe: 60 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 60 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de una partida diferenciada para el mantenimiento de los cauces de los ríos y arroyos que 
discurren por la provincia de Segovia fuera del los cascos urbanos.
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ENMIENDA NÚM. 1928
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414-C.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Adecuación de Caminos Naturales Segovia.

Importe: 30 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 30 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de una partida diferenciada para el mantenimiento de caminos en la provincia de Segovia. Gran 
parte de ellos deteriorados por la falta de mantenimiento.

 

ENMIENDA NÚM. 1929
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
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Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: Mejora señalización y acceso al Manantial del Duero en Picos de Urbión (Duruelo de la 

Sierra-Soria).

Importe: 30 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 30 miles €.

MOTIVACIÓN

La actividad humana en el nacimiento del Duero está dañando medioambientalmente la zona en uno 
de los ríos más importantes de nuestra red hidrográfica. Es preciso proteger mejor la zona y señalizarla. 
También permitir el acceso a personas discapacitadas (Fase I redacción proyecto).

 

ENMIENDA NÚM. 1930
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Acondicionamiento cauce río Araviana (cueca del Duero) desde el nacimiento en el Moncayo hasta 

«Balsa Abastecimiento agua Ólvega».

Importe: 30 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
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Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 30 miles €.

MOTIVACIÓN

La necesidad urgente de abastecimiento de agua a la población de Ólvega (Soria), tanto a la población 
como al polígono industrial, está requiriendo la apertura de Nuevos pozos de agua, pero también es 
necesario evitar las pérdidas de agua que se producen hasta la denominada «Balsa de Araviana» que 
abastece al municipio.

Se abre una partida para la redacción de proyecto dónde la presente anualidad

 

ENMIENDA NÚM. 1931
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 763. «Itinerario virtual del agua río Duero, desde su nacimiento a la desembocadura». 

Desde Duruelo de la Sierra (nacimiento) hasta la ciudad de Soria.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 0-00X TRANSFERENCIAS INTERNAS.
Capítulo: 7.
Artículo: 71000.
Concepto: Confederación Hidrográfica del Duero.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Para implantar un «proyecto piloto dentro del PROGRAMA 456 A CALIDAD DEL AGUA», en el 
apartado de MEJORA DE GESTIÓN, se encuentra una línea de acción como «la difusión de la información 
ambiental a la Ciudadanía y teniendo en cuenta la importancia que tiene el agua en nuestra vida, por lo 
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que se propone un «proyecto piloto», en diversas fases, de poner en marcha un proyecto piloto con 
finalidad didáctica, que permita visualizar de forma «virtual de todos los elementos medioambientales 
desde el nacimiento de uno de los ríos principales de España, río Duero, hasta su desembocadura; lo que 
redundará, además, en una revitalización turística y desarrollo rural en parajes únicos como Castroviejo, 
la zona de Pinares o la propia ciudad de Soria en el itinerario del Duero.

 

ENMIENDA NÚM. 1932
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIOAMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: 2008 23 05 0044. PLAN DE CALIDAD DE LAS AGUAS EN MELILLA-AMPLIAR 

INSTALACIONES DESALADORA.

Importe: 3.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 3.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida por la necesidad de la ampliación de la desaladora de agua marina en un 
módulo más, para garantizar 10.000 metros cúbicos de agua más, de esta manera toda el agua que 
necesita la ciudad sería desalada.
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ENMIENDA NÚM. 1933
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA AL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 23.101 PARQUES NACIONALES.

ALTA EN PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 101. Parques Nacionales.
Programa: 456-C. Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600. Inversiones en terrenos.
Proyecto: 1998 23 101 0035.

Importe: 1.500 miles €

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 101. Parques Nacionales.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 700. Del departamento al que está adscrito.

Importe: 1.500 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
Programa: 000X. Transferencias Internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 71. A organismos autónomos.
Concepto: 710. Subvención al Organismo Autónomo Parques Nacionales para gastos de capital.

Importe: 1.500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.500 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar al organismo autónomo Parques Nacionales de ingresos suficientes en la partida de referencia 
(inversiones) para el desempeño de su actividad propia, dejándola en el entorno de lo previsto en el 
Presupuesto para el 2012.

 

ENMIENDA NÚM. 1934
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA AL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 23.101 PARQUES NACIONALES.

ALTA EN PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 101. Parques Nacionales.
Programa: 456-C. Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 6.Inversiones Reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601. Otras.
Proyecto: 2000 23 101 0055.

Importe: 4.500 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 101. Parques Nacionales.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 700. Del departamento al que está adscrito.

Importe: 4.500 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
Programa: 000X. Transferencias Internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 71. A organismos autónomos.
Concepto: 710. Subvención al Organismo Autónomo Parques Nacionales para gastos de capital.

Importe: 4.500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 4.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar al organismo autónomo Parques Nacionales de ingresos suficientes en la partida de referencia 
(inversiones) para el desempeño de su actividad propia, dejándola en el entorno de lo previsto en el 
Presupuesto para el 2012.

 

ENMIENDA NÚM. 1935
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ENMIENDA AL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 23.101 PARQUES NACIONALES.

ALTA EN PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 101. Parques Nacionales.
Programa: 456-C. Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611. Otras.
Proyecto: 2000 23 101 0078.

Importe: 6.000 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 101. Parques Nacionales.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 700. Del departamento al que está adscrito.

Importe: 6.000 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
Programa: 000X. Transferencias Internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
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Artículo: 71. A organismos autónomos.
Concepto: 710. Subvención al Organismo Autónomo Parques Nacionales para gastos de capital.

Importe: 6.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 6.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar al organismo autónomo Parques Nacionales de ingresos suficientes en la partida de referencia 
(inversiones) para el desempeño de su actividad propia, dejándola en el entorno de lo previsto en el 
Presupuesto para el 2012.

 

ENMIENDA NÚM. 1936
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 23. MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456-D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2005 23 06 0302 Protección y recuperación del sistema de litorales en Alicante.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 200 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1937
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A. (acuaEbro).

ENMIENDA

De modificación.

Al anexo de inversiones y al Presupuesto de capital de la Sociedad Estatal de Aguas de la cuenca del 
Ebro, S.A. (Acuaebro).

ANEXO DE INVERSIONES DE ACUAEBRO

ALTA

Código del Proyecto: 1000.
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Álava.
Proyecto: Regadíos Valles alaveses zona 4 y colindantes.

Importe: 3.000 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuesto de capital «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO»
6. Pago por inversiones: e) otros activos financieros.

Importe: 3.000 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO» o equivalentes al final del ejercicio.

Importe: 3000 miles €.

Asimismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones del Presupuesto de capital.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida de referencia

 

ENMIENDA NÚM. 1938
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A. (acuaEbro).
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ENMIENDA

De modificación.

ENTIDAD: (AcuaEBRO)

ALTA

Anexo de inversiones de AGUAS DE EBRO.
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Álava.
Proyecto: 2800 Adecuación hidráulica y restauración ambiental del río Zadorra, a su paso por el 

municipio de Iruña de Oca en Álava.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Anexo de inversiones de AGUAS DE EBRO.
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Proyecto: 1000.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de partida presupuestaria para la adecuación del rio Zadorra para evitar posibles inundaciones.

 

ENMIENDA NÚM. 1939
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A. (acuaEbro).

ENMIENDA

De modificación.

ENTIDAD: (AcuaEBRO)

ALTA

Anexo de inversiones de AGUAS DE EBRO.
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Álava.
Proyecto: Nuevo. Construcción de depuradora en Amurrio.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Anexo de inversiones de AGUAS DE EBRO.
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Proyecto: 1000.

Importe: 300 miles €.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1560

MOTIVACIÓN

Dotar de partida presupuestaria para construcción de Depuradora en Amurrio (Álava) que abastezca 
a varias provincias limítrofes.

 

ENMIENDA NÚM. 1940
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ENTIDAD: AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO, S.A.

AL PRESUPUESTO DE AGUAS DE LAS CUENTAS MEDITERRÁNEAS.

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Anexo de inversiones de AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO, S.A.
Comunidad Autónoma: Cantabria.
Provincia: Cantabria.
Proyecto: (Nuevo). Autovía del Agua.

Importe: 4.000 miles de euros.

PRESUPUESTO DE CAPITAL.

«Estado de flujos de efectivo.»

ALTA

6. Pagos por inversiones.
e. Otros activos financieros.

Importe: 4.000 miles €.

BAJA

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 4.000 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de las partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento al compromiso adquirido, en su momento, por Acuanorte, S.A. (en proceso de fusión 
con ACUAEBRO) y el Gobierno de Cantabria, mediante convenio, de impulsar las obras de los seis 
proyectos de tramos y conexiones de la Autovía del Agua, permitiendo que se finalicen el año 2015. Según 
el mismo al Gobierno de España le correspondería asumir un 80 % de la inversión, 12.800.000 euros.
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ENMIENDA NÚM. 1941
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

AL PRESUPUESTO DE AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO, S.A. (acuaEbro).
Comunidad Autónoma: La Rioja.
Provincia: La Rioja.
Concepto: 2100 Abastecimiento Cuenca del Najerilla.

Importe: 1.000 miles €.

PRESUPUESTO DE CAPITAL.

«Estado de flujos de efectivo.»

ALTA

6. Pagos por inversiones.
e. Otros activos financieros.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 1.000 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de las partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar la inversión.

 

ENMIENDA NÚM. 1942
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.
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AL PRESUPUESTO DE AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS.

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: Aguas de la cuenca del Ebro, S.A. (ACESA).
Comunidad Autónoma: Aragón.
Provincia: Teruel.
Concepto: RECRECIMIENTO PANTANO DE SANTOLEA (Teruel).

Importe: 5.000 miles €.

PRESUPUESTO DE CAPITAL.

«Estado de flujos de efectivo.»

ALTA

6. Pagos por inversiones.
e. Otros activos financieros.

Importe: 5.000 miles €.

BAJA

EFECTIVOS O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 5.000 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de las partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Reactivación de la actuación citada.

 

ENMIENDA NÚM. 1943
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

AL PRESUPUESTO DE AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO.

AL ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO.
Comunidad Autónoma: Castilla-La Mancha.
Provincia: Guadalajara.
Concepto: 5044.

Importe: 3.000 miles €.
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PRESUPUESTO DE CAPITAL.

«ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».

ALTA

6. Pagos por inversiones.
e. Otros activos financieros.

Importe: 3.000 miles €.

BAJA

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 3.000 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de las partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

La Mancomunidad de Aguas del Sorbe gestiona el abastecimiento de agua a cerca de 50 poblaciones 
de la provincia de Guadalajara y a la Ciudad de Alcalá de Henares de la provincia de Madrid desde 1970. 
Es decir, a más de 400000 habitantes y a toda la industria de este tramo del Corredor del Henares.

Este sistema cuenta con dos conducciones. Una de ellas de principios de la década de los 70 que está 
prácticamente inservible.

En los periodos punta de consumo ya hay problemas puntuales para abastecer a la población con la 
segunda conducción.

La MAS ha redactado en los últimos años proyectos de la tercera conducción y existe un convenio 
firmado entre la CH del Tajo y la Junta de Castilla-La Mancha para la ejecución de la misma.

En los PGE 2013 figura una partida presupuestaria de 950.000 € de un proyecto cuyo coste total es 
de 45,690 millones de €, lo cual nos parece claramente insuficiente por lo que proponemos que se 
incremente con 3 millones de €.

 

ENMIENDA NÚM. 1944
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

AL PRESUPUESTO DE AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS, S.A. (AcuaMed).

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad:
Comunidad Autónoma: COMUNIDAD VALENCIANA.
Provincia: VALENCIA.
Proyecto: (Nuevo). Proyecto de encauzamiento de los barrancos del Carraixet y Palmaret tramo 

Carraixet entre Bétera y la Acequia de Moncada (Valencia) cofinanciado con fondos feder 2007-2013.

Importe: 1.000 miles de euros.
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Presupuesto de Explotación y de Capital.

ALTA

Presupuesto de capital «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. Pagos por inversiones: e) Otros Activos Financieros.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
Efectivo o equivalentes al final de ejercicio.

Importe: 1.000 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1945
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

AL PRESUPUESTO DE AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS, S.A.

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad: AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS, S.A. (AcuaMed).
Comunidad Autónoma: 04.
Provincia: 04.
Proyecto: Nuevo. Túnel del Desagüe de la Balsa del Sapo.

Importe: 4.500 miles €.

PRESUPUESTO DE CAPITAL.

«Estado de flujos de efectivo.»

ALTA

6. Pagos por inversiones.
e. Otros activos financieros.

Importe: 4.500 miles €.
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BAJA

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO.

Importe: 4.500 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de las partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar la inversión.

 

ENMIENDA NÚM. 1946
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ENTIDAD: AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS S.A. (acuaMed).

ALTA

ANEXO DE INVERSIONES DE AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS, S.A.

Comunidad Autónoma: Murcia.
Provincia: Murcia.
Proyectos: Nuevo. Proyecto plan defensa de avenidas en ramblas de: Lorca, Puerto Lumbreras, 

Totana, Espinerdo y Molina de Segura.

Importe: 74.800 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y CAPITAL.

BAJA

ANEXO DE INVERSIONES DE AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS, S.A.

Comunidad Autónoma: Murcia.
Provincia: Murcia.
Código Proyectos: 0040 0041 0042 0043 0044 0045 0046.

Importe: 74.800 miles €.

MOTIVACIÓN

Sustituir en los Presupuestos Generales del Estado una obra que no se va a realizar por proyectos en 
defensa de las avenidas en la región de Murcia.
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ENMIENDA NÚM. 1947
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

AL PRESUPUESTO DE AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS, S.A. (AcuaMed).

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL.

ALTA

Entidad:
Comunidad Autónoma: COMUNIDAD VALENCIANA.
Provincia: VALENCIA.
Proyecto: (Nuevo). Proyecto de encauzamiento de los barrancos del Carraixet y Palmaret tramo 

Carraixet entre Bétera y la Acequia de Moncada (Valencia) cofinanciado con fondos feder 2007-2013.

Importe: 1.000 miles de euros.

Presupuesto de Explotación y de Capital.

ALTA

Presupuesto de capital «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. Pagos por inversiones: e) Otros Activos Financieros.

Importe: –1.000 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
Efectivo o equivalentes al final de ejercicio.

Importe: 1.000 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1948
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias, S.A. 
(SEIASA).
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ENMIENDA

De modificación.

Al anexo de inversiones reales y al Presupuesto de capital de la Sociedad Estatal de Infraestructuras 
Agrarias, S.A. (SEIASA).

ANEXO DE INVERSIONES DE SEIASA.

ALTA

Código del Proyecto: 1041, 1042, 1043 y 1044.
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Ourense.
Proyecto: Regadíos en comunidades de regantes Corno Do Monte, Lamas-Ganade, Baixa Limia, San 

Salvador de Sabucedo.

Importe: 1.319 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

Presupuesto de capital «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. Pago por inversiones: e) otros activos financieros.

Importe: 1.319 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo» o equivalentes al final del ejercicio.

Importe: 1.319 miles €.

Asimismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones del Presupuesto de capital.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida de referencia a estos proyectos que, existiendo en 2011 y 2012 han 
desaparecido. Es una inversión con gran demanda social.

 

ENMIENDA NÚM. 1949
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias, S.A. 
(SEIASA).

ENMIENDA

De modificación.

Al anexo de inversiones reales y al Presupuesto de capital de la Sociedad Estatal de Infraestructuras 
Agrarias, S.A. (SEIASA).

ANEXO DE INVERSIONES DE SEIASA.

ALTA

Código del Proyecto: 1041, 1042, 1043 y 1044.
Comunidad Autónoma: Galicia. cv
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Provincia: Ourense.
Proyecto: Regadíos en comunidades de regantes Corno Do Monte, Lamas-Ganade, Baixa Limia, San 

Salvador de Sabucedo.

Importe: 12.000 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL.

ALTA

Presupuesto de capital «ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO».
6. Pago por inversiones: e) otros activos financieros.

Importe: 12.000 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo» o equivalentes al final del ejercicio.

Importe: 12.000 miles €.

Asimismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones del Presupuesto de capital.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida de referencia a estos proyectos que, existiendo en 2011 y 2012 han 
desaparecido. Es una inversión con gran demanda social.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula 63 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013.

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 2012.—El Portavoz Adjunto, José Miguel Camacho 
Sánchez.

ENMIENDA NÚM. 1950
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una Disposición adicional (nueva) con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva xxx:

El Gobierno iniciará el procedimiento de consulta y supervisión previsto en los artículos 97 y siguientes 
de la de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea con el objeto de proceder, en su caso, a la 
modificación o actualización de las prestaciones patrimoniales de carácter público previstas en el 
artículo 68.2 de la citada ley.»
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MOTIVACIÓN

La ley 21/2003, de Seguridad Aérea, tras la reforma operada por la Ley 1/2011, de 4 de marzo, por la 
que se establece el Programa Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil y se modifica la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, establece un procedimiento de consulta previo a la 
aprobación de la propuesta de modificación o actualización de prestaciones patrimoniales públicas que 
debe percibir Aena Aeropuertos S.A.

 

ENMIENDA NÚM. 1951
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional… Bonificaciones para el mantenimiento del empleo y la igualdad de 
oportunidades.

1. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de los trabajadores de cincuenta y nueve o más 
años, con una antigüedad en la empresa de cuatro o más años, darán derecho a la bonificación del 50 por 
ciento de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes, 
salvo por incapacidad temporal derivada de las mismas, sobre las cuotas devengadas desde la fecha de 
cumplimiento de los requisitos anteriormente señalados, incrementándose anualmente dicha bonificación 
en un 10 por 100 transcurrido un año desde su aplicación, hasta alcanzar un máximo del 100 por 100.

Si, al cumplir cincuenta y nueve años, el trabajador no tuviere la antigüedad en la empresa de cuatro 
años, la reducción será aplicable a partir de la fecha en que alcance la citada antigüedad.

2. Podrán ser beneficiarios de la bonificación contemplada en el apartado anterior las empresas, 
incluidos los trabajadores autónomos, y sociedades laborales o cooperativas a las que se incorporen 
trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, siempre que estas últimas hayan optado por un 
régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena.

Quedarán excluidos de la aplicación de la reducción la Administración General del Estado y los 
Organismos regulados en el Título III y en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, así como las Administraciones 
Autonómicas y las Entidades Locales y sus Organismos públicos.

3. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de las mujeres trabajadoras que sean suspendidos 
por maternidad o por excedencia por cuidado de hijo darán derecho, cuando se produzca la reincorporación 
efectiva de la mujer al trabajo en los dos años siguientes a la fecha del inicio del permiso de maternidad, 
siempre que esta incorporación sea a partir del 11 de febrero de 2012, a una bonificación mensual de la 
cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario por trabajador contratado, 
de 100 euros al mes, o 1.200 euros por año, durante los 4 años siguientes a la reincorporación efectiva de 
la mujer al trabajo.

En el supuesto de que el contrato fuera de duración determinada o temporal, se tendrá derecho a esa 
misma bonificación si en el momento de la reincorporación el contrato se transforma en indefinido.

En el caso de que los contratos sean a tiempo parcial, la bonificación será el resultado de aplicar a las 
previstas en cada caso un porcentaje igual al de la jornada pactada en el contrato, al que se sumarán 30 
puntos porcentuales, sin que en ningún caso pueda superar el 100 por 100 de la cuantía prevista.

4. Las trabajadoras por cuenta propia del Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos que, habiendo cesado su actividad por maternidad y disfrutado del período de descanso 
correspondiente, vuelvan a realizar una actividad por cuenta propia en los dos años siguientes a la fecha 
del parto tendrán derecho a percibir una bonificación del 100 por 100 de la cuota por contingencias 

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1570

comunes resultante de aplicar el tipo de cotización a la base mínima vigente en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de la Seguridad Social, independientemente de la base por 
la que coticen, y durante un período de 12 meses.

Dicha bonificación será también de aplicación a las socias trabajadoras de cooperativas de Trabajo 
Asociado, que se incluyan en el indicado régimen especial.

5. Respecto de los requisitos que han de cumplir las personas beneficiarias, las exclusiones en la 
aplicación de la bonificación, cuantía máxima, incompatibilidades o reintegro de los beneficios se aplicarán 
las previsiones contenidas en la Ley 43/2006.»

MOTIVACIÓN

La Disposición transitoria sexta del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, suprime, salvo excepciones, 
el derecho de las empresas a la aplicación de bonificaciones por contratación, mantenimiento del 
empleo o fomento del autoempleo, en las cuotas de Seguridad Social, y, a mayor abundamiento, 
deroga expresamente en su Disposición derogatoria única tanto las bonificaciones para el 
mantenimiento del empleo de los trabajadores de 60 o más año como la bonificación correspondiente 
a la trabajadora autónoma que se incorpora al trabajo después de la maternidad Por su parte, las 
ayudas al mantenimiento del empleo de las padres y madres que se reincorporan al mercado de 
trabajo tras la suspensión de su contrato por paternidad o maternidad, así como después de haber 
ejercicio su derecho de excedencia por cuidado de menores, fueron ya derogadas por la Disposición 
derogatoria única del Real Decreto-ley 3/2012.

Con una tasa de desempleo del 25,1 % procede mantener las bonificaciones respecto de colectivos 
en los que se aprecia una mayor vulnerabilidad, y no volcarlas en la celebración de un contrato, el creado 
en su reforma laboral, que, como ya ha señalado la Comisión Europea, aumenta la segmentación en 
nuestro mercado de trabajo, y sobre el que pesan claros visos de inconstitucionalidad.

 

ENMIENDA NÚM. 1952
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional… Medida para el refuerzo de la atención a la demanda y oferta de empleo en 
el Sistema Nacional de Empleo.

Con el fin de reforzar la atención a las personas demandantes de empleo y a las empresas que ofertan 
empleo, se aprueba la medida consistente en la contratación de 1.500 personas como promotoras de 
empleo y la contratación de 1.500 orientadores para el reforzamiento de la red de oficinas de empleo, que 
realizarán su actividad en las oficinas de empleo de los Servicios Públicos de Empleo, desde el 1 de enero 
de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2013.

Esta medida será de aplicación en todo el territorio del Estado y su gestión se realizará por las 
Comunidades Autónomas con competencias estatutariamente asumidas en el ámbito del trabajo, el 
empleo y la formación y por el Servicio Público de Empleo Estatal en el ámbito de sus respectivas 
competencias.
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Respecto de la gestión por las Comunidades Autónomas de esta medida, los créditos correspondientes 
se distribuirán territorialmente entre dichas administraciones, de conformidad con lo establecido en la 
normativa estatal.»

MOTIVACIÓN

El recorte de más de 58 millones en los recursos financieros destinados a Políticas Activas de Empleo 
que desarrollan las Comunidades Autónomas que recoge estos Presupuestos Generales, sumado a la 
reducción de más de 1.700 millones de euros, el 56,9 % en relación a 2011, que se produjo en 2012, 
implicó el despido de 1.500 promotores de empleo en junio, e implicará el despido de 1.500 orientadores 
de empleo al final de año. Con ello, se elimina un refuerzo fundamental en la atención a las personas 
desempleadas, al privarles de unos profesionales cualificados de suma importancia en los procesos de 
orientación profesional y de inserción laboral, sobre todo en un momento como el actual con una tasa de 
desempleo del 25,1 %, y de más del 53 % de nuestros jóvenes. Por esta razón, se hace imprescindible su 
nueva contratación para lo cual se dota con 60 millones la partida destinada a dicha finalidad de 
contratación.

 

ENMIENDA NÚM. 1953
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional… Prórroga del Programa excepcional de empleo para la transición hacia la 
contratación estable.

A partir del 16 de febrero de 2013, se prorroga el Programa excepcional de empleo para la transición 
hacia la contratación estable, en los términos regulados en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, 
de medias urgentes para promover la transición al empleo estable y la recualificación profesional de las 
personas desempleadas, hasta que la tasa de paro se sitúe por debajo del 15 %.»

MOTIVACIÓN

El Programa PREPARA, fruto del Acuerdo Tripartito de febrero de 2011, regulado en el Real Decreto-
ley 1/2011, de 11 de febrero, se erigió como un instrumento fundamental en la inserción en el empleo de 
las personas desempleadas, fundamentalmente de la población juvenil, ahora excluidos del mismo dados 
los Nuevos requisitos exigidos por el Real Decreto-ley 23/2012, de 24 de agosto.

 

ENMIENDA NÚM. 1954
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Se declara de interés general la modernización de regadíos de apoyo al olivar de la zona de La 
Serreta, en el término Municipal de Cocentaina, con los efectos oportunos para acelerar esta actuación.»

MOTIVACIÓN

Acelerar la actuación de modernización de los regadíos en el término municipal de Concentaina.

 

ENMIENDA NÚM. 1955
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional XXX. Asignación de los ingresos de la subastas de derechos de emisión.

Los ingresos derivados de las subastas de derechos de emisión se aplicarán al Fondo Español del 
Carbono, conforme a lo previsto en la normativa comunitaria y a la legislación nacional a partir del ejercicio 
presupuestario 2012.»

MOTIVACIÓN

Se trata de garantizar que lo que se obtenga de las subastas de derechos de emisión, que han de 
ponerse en marcha en 2013, se apliquen, como impone la normativa UE a los Fondos de Carbono como 
expresión de la política de lucha contra el cambio climático.

 

ENMIENDA NÚM. 1956
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional con el siguiente texto:

«Disposición Adicional xxx. Cumplimiento de la Sentencia de 8 de marzo de 2012, de la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo.

En relación a la sentencia de 8 de marzo de 2012, de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo sobre el recurso de casación 4143/2008 y por la cual se declara la 
anulación de la orden de la ministra de Fomento del 7 de marzo de 2005, y con el fin de dar cumplimiento 
a la mencionada sentencia, se tomará el acuerdo correspondiente en el seno de la Comisión Bilateral 
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Mixta de Programación, Seguimiento y Control de los Convenios de Carreteras y el Gobierno de España 
incluirá su repercusión económica en el ejercicio presupuestario de 2013.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a la referida sentencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1957
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un Nuevo Título a las disposiciones adicionales que quedaría redactado del siguiente modo:

«AGENCIA EFE.»

MOTIVACIÓN

Incluir en una disposición adicional todos los aspectos del Proyecto de Ley referidos a la AGENCIA 
EFE.

 

ENMIENDA NÚM. 1958
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

1. Estatuto que regule la condición de Servicio Publico de la Agencia EFE.

La Agencia Efe será dotada en la presente legislatura de un Estatuto que regule su condición de 
Servicio Publico, tal y como establece el articulo 20.3 de la Constitución española. Su actuación estar 
sometida al control Parlamentario.

2. Contrato de servicios con la Agencia EFE.

El importe de la renovación del contrato de servicios con la Agencia EFE para el año 2013 será 
equivalente a 40.900.000,00 €.

MOTIVACIÓN

Las normativas europeas y la CE avalan la existencia de una Agencia de noticias públicas, pero 
exigen que sea regulada por una ley que la defina como un servicio público, que debe estar sometida al 
control parlamentario.

La Agencia EFE es una sociedad anónima de capital público participada al 100 por cien por la SEPI y 
carece de una norma legal congruente con las exigencias del artículo 20.3 de la CE.
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La insuficiente dotación en los últimos años a través del contrato de servicios con el Estado ha hecho 
que la primera agencia de habla hispana y la cuarta en el orden internacional pierda soberanía informativa 
en detrimento de la marca España. EFE es un bien intangible que a través de la información vende la 
marca España y dispone de más oficinas nacionales e internacionales que cualquier otra empresa 
española.

Por estas razones la Agencia EFE debe ser considerada una inversión al servicio del país, de sus 
empresas y de sus ciudadanos.

Con este aumento el recorte sufrido por la agencia permitiría conservar su capacidad operativa, tras 
los recortes experimentados en el ultimo año.

 

ENMIENDA NÚM. 1959
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición adicional. Reprogramación de los créditos destinados a Programas Especiales de 
Armamento.

1. En el plazo de seis meses, el Gobierno enviará a la Comisión de Defensa del Congreso de los 
Diputados, para su debate, un Plan de cumplimiento de las obligaciones resultantes de los vigentes 
Programas Especiales de Armamento (PEA).

2. El Plan contemplará la inclusión en los Presupuestos Generales del Estado de cada año de los 
créditos necesarios, que no podrán superar en cada ejercicio el diez por ciento de los autorizados a la 
Sección 14, correspondiente el Ministerio de Defensa. A tal efecto, este Ministerio llegará a los acuerdos 
correspondientes con las empresas suministradoras de dicho armamento.

3. El límite previsto en el apartado anterior no podrá ser superado a lo largo del ejercicio con 
ampliaciones o suplementos de crédito ni mediante la aprobación de créditos extraordinarios.

MOTIVACIÓN

Los compromisos de pago adquiridos con los denominados Programas Especiales de Armamento son 
de una cuantía tan importante que no aconseja excluirlos de la programación presupuestaria ordinaria 
para luego ser aprobados mediante créditos extraordinarios u otros mecanismos. Además, en la actual 
situación, su volumen aconseja una nueva programación que permita atender las obligaciones adquiridas, 
al tiempo que se atienden prioridades más urgentes dentro y fuera del propio Ministerio de Defensa.

 

ENMIENDA NÚM. 1960
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Se añade una nueva Disposición Adicional con la siguiente redacción:

Disposición Adicional. Créditos para la participación de las Fuerzas Armadas en operaciones de 
mantenimiento de la paz.

Los créditos asignados a los programas para la participación de las Fuerzas Armadas en operaciones 
de mantenimiento de la paz, se podrán ampliar para el presente ejercicio de acuerdo con lo previsto en el 
Anexo II (apartado cuatro b). En la programación de sucesivos ejercicios presupuestarios, sin perjuicio de 
mantener su posibilidad de ampliación, las partidas previstas en los créditos 14.122M.03.128, 
14.122M.03.228 y 14.122M.03.668 recogerán una previsión de gasto adecuada a las necesidades reales 
de las operaciones en curso.

MOTIVACIÓN

Necesidad de avanzar en la transparencia y la planificación presupuestaria para las partidas destinadas 
a las operaciones de mantenimiento de la paz de nuestras Fuerzas Armadas.

 

ENMIENDA NÚM. 1961
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional XXX. Plan de Gestión Forestal.

El Gobierno, en coordinación con las Comunidades Autónomas, elaborará y remitirá a las Cortes 
Generales, en el plazo de 6 meses, un Plan Nacional de Gestión Forestal que asegure una gestión 
sostenible de los recursos forestales, mediante las acciones selvícolas preventivas que sean necesarias.

El citado Plan contendrá un escenario presupuestario a integrar en los futuros Programas de Desarrollo 
Rural del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).»

MOTIVACIÓN

Se trata de completar las competencias de planificación básica que le corresponde al Estado en 
materia de gestión forestal y conectar dicha planificación con los futuros PDRs.

 

ENMIENDA NÚM. 1962
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. Plan Nacional de Seguros Agrarios.

El Gobierno asegurará el mantenimiento de las condiciones actuales del Plan Nacional de Seguros 
Agrarios de forma que no se produzcan minoraciones sobre las condiciones actuales de subvención de 
las pólizas ni sobre la cobertura de riesgos asegurables ni en las zonas y producciones asegurables.»

MOTIVACIÓN

Garantizar por ley el grado de cobertura del Plan Nacional de Seguros Agrarios.

 

ENMIENDA NÚM. 1963
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

A la Disposición Adicional (Nueva).

Se propone la adición de la Disposición Adicional (Nueva), que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición Adicional (Nueva).

Durante 2013 podrán ampliar su plantilla aquellos entes de derecho público que de acuerdo con los 
ingresos percibidos por la realización de sus actividades o la prestación de sus servicios, cuenten con 
recursos económicos necesarios para que dicha ampliación no suponga un incremento de los gastos con 
cargo a los presentes Presupuestos Generales del Estado».

MOTIVACIÓN

Permitir la posibilidad de que determinados entes públicos, que se autofinancian y que tienen necesidad 
de Nuevo personal, puedan ampliar la plantilla durante el año 2013.

 

ENMIENDA NÚM. 1964
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional, la cual tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional… Fondo para el empleo en las Pequeñas y Medianas Empresas y para 
Emprendedores.

1. Se crea el “Fondo para el empleo en las pequeñas y medianas empresas y para emprendedores”, 
con la finalidad de coadyuvar al mantenimiento del empleo o a la creación de empleo estable mediante la 
facilitación de crédito.

2. El Fondo queda adscrito al Ministerio de Economía y Competitividad.
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3. El Fondo tendrá la condición de entidad pública de las incluidas en el artículo 2.1.g) de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
de obrar. Le resultará de aplicación lo dispuesto para el sector público empresarial en el artículo 3.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

4. El régimen jurídico del Fondo se establecerá por el Gobierno mediante Real Decreto que deberá 
aprobarse en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, que respetará, en 
todo caso, los siguientes criterios:

a) La administración, gestión y dirección del Fondo corresponderá a un Consejo Rector en el que en 
todo caso habrá de preverse la participación de representantes de las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas.

La Presidencia del Fondo corresponderá alternativamente, por períodos anuales, al titular del Ministerio 
de Economía y Competitividad y al del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

b) El Fondo se dotará con una aportación inicial por un importe de 5.000 millones de euros.
Asimismo, el Fondo se dotará con las aportaciones realizadas por las empresas de acuerdo con lo 

previsto en la disposición adicional decimosexta de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.

c) Para el cumplimiento de sus fines, el Fondo podrá captar financiación en los mercados de capitales 
nacionales y extranjeros mediante, entre otros, la emisión de valores, la concertación de préstamos y la 
apertura de créditos, así como cualquier otra operación de endeudamiento, pudiendo realizar operaciones 
de canje, compra y conversión sobre las operaciones descritas, dentro de los límites que para cada 
ejercicio se fijen en la ley de presupuestos generales del Estado.

Con la misma finalidad, el Estado podrá concertar operaciones de préstamo con el Fondo dentro del 
límite que se establezca en la ley de presupuestos generales de cada ejercicio. Los préstamos concertados 
con el Estado garantizarán con la suficiente antelación el pago de las obligaciones contraídas.

El Fondo podrá, asimismo, realizar operaciones de gestión activa de su tesorería.
Las emisiones de valores que realice el Fondo se regirán por lo dispuesto en esta Ley y sus normas 

de desarrollo.
Las deudas y obligaciones que el Fondo contraiga para la captación de financiación gozarán frente a 

terceros de la garantía del Estado. Dicha garantía tiene el carácter de explícita, irrevocable, incondicional 
y directa.

d) Los créditos que otorgue el Fondo se concederán con un interés equivalente al Euribor a doce 
meses más 50 puntos básicos.

e) Los créditos otorgados por el Fondo serán compatibles con otros créditos que las empresas 
puedan obtener de otras entidades públicas, con los límites que se determinen.

5. El Fondo facilitará crédito a las empresas, así como a los emprendedores, parados de larga 
duración y jóvenes desempleados que opten por fórmulas de autoempleo, economía social o creación de 
nuevas empresas ligadas a la nueva economía y a los Nuevos yacimientos de empleo, para financiar 
proyectos de inversión, innovación, internacionalización y expansión de la actividad empresarial.

Las actuaciones de este Fondo se extenderán, al menos, a los siguientes ámbitos:

— Apoyo a la innovación y desarrollo de Nuevos proyectos empresariales, incluidos la modernización 
de las empresas y la creación de jóvenes empresas.

— Apoyo al autoempleo y creación de empresas.
— Apoyo a la iniciativa emprendedora, especialmente en el marco de la economía sostenible y a los 

Nuevos yacimientos de empleo, y a los jóvenes emprendedores en sus proyectos de asociacionismo 
profesional.

— Apoyo a la mejora de la productividad y competitividad de las empresas, incluida la orientación y 
asesoramiento.

— Apoyo a la internacionalización de las pequeñas y medianas empresas, incluida la orientación y el 
seguimiento del plan de expansión.

— Apoyo destinado a la contratación, fundamentalmente de aquellos colectivos con especiales 
dificultades.

— Financiación destinada a aumentar las oportunidades de empleo y formación de los jóvenes, 
incluida la formación dual en empresas, así como al desarrollo de su primera experiencia profesional, 
favoreciendo su movilidad. cv
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— Financiación destinada a mejorar la cualificación profesional o competencia profesional de los 
trabajadores.»

MOTIVACIÓN

Una de las medidas fundamentales a arbitrar para crear empleo es resolver la falta de crédito que 
están padeciendo nuestros empresarios. Por ello, se crea este Fondo cuya finalidad fundamental es la 
reactivación del empleo, otorgando crédito a las empresas para que mantengan el empleo o para su 
creación mediante contrataciones estables, a la par que se incentiva el autoempleo, la iniciativa 
emprendedora y el asociacionismo, fundamentalmente, de aquellos colectivos más necesitados de 
ayudas, como son los parados de larga duración, mujeres y jóvenes. Con esta finalidad, se apoya el 
crecimiento de jóvenes empresas innovadoras, desarrollando el Estatuto de Joven Empresa Innovadora 
previsto en la nueva Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. Y también se apoya la mejora de la 
productividad y competitividad de nuestras empresas, sin olvidarnos de su internacionalización, para 
coadyuvar al cambio de nuestro modelo productivo.

 

ENMIENDA NÚM. 1965
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

A la Disposición adicional (nueva).

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional, la cual tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional.. Plan de choque para el empleo juvenil.

Uno. El Gobierno, previo acuerdo con los interlocutores sociales y Comunidades Autónomas, y 
teniendo en cuenta las Conclusiones del Consejo Europeo de 28 y 29 de junio, especialmente, la propuesta 
específica que contiene la Estrategia para el Crecimiento y el Empleo en relación con el empleo juvenil, 
aprobará urgentemente un Plan de choque para el empleo juvenil que garantice un empleo de calidad o 
formación para conseguir su inserción laboral.

Dos. El Plan de choque para el empleo juvenil, en atención a la edad y el nivel de cualificación, 
contemplará como mínimo los siguientes programas:

a) Programa de formación dual en empresas para jóvenes desempleados que no dispongan de 
cualificación profesional por abandono prematuro del sistema educativo, sin titulación o con titulación de 
enseñanza secundaria obligatoria.

Esta formación dual se articularía a través del contrato para la formación y el aprendizaje, que conjuga 
el trabajo remunerado en una empresa con una formación que permita adquirir una cualificación profesional 
reconocida, con protección social plena.

b) Programa de formación dual para jóvenes en formación a los que se les ofrece una formación en 
empresas.

c) Programa de primera experiencia profesional para jóvenes desempleados con titulación o 
próximos a obtenerla, entre 20 y 30 años, sin empleo anterior o con empleo precario, fomentado su 
contratación y favoreciendo su movilidad en un mercado abierto. A tal efecto, se adoptarán medidas para 
la accesibilidad y búsqueda de empleo, agilizando, entre otras cuestiones, el reconocimiento de las 
cualificaciones obtenidas y otras medidas que apoyen la enseñanza y práctica de las lenguas europeas.

Este Programa también deberá articular medidas dirigidas a favorecer el intercambio de experiencias 
y buenas prácticas.
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d) Programas para fomentar el autoempleo, la iniciativa emprendedora, el asociacionismo y la 
creación de empresas, fundamentalmente, mediante medidas dirigidas a apoyar el crecimiento de jóvenes 
empresas innovadoras, desarrollando el Estatuto de Joven Empresa Innovadora previsto en la Ley de 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Los jóvenes desempleados que se acojan a este programa podrán beneficiarse de los créditos del 
“Fondo para el empleo en las pequeñas y medias empresas y para emprendedores”, creado en esta Ley.

e) Programas para facilitar el empleo y la movilidad en el medio rural, mediante convenios de 
colaboración con otras zonas rurales de Europa, favoreciendo el intercambio de experiencia y buenas 
prácticas.

Tres. Estos programas se desarrollarán siguiendo los criterios de “Garantía Europea para la 
juventud”, como el instrumento que asegura el derecho a obtener una oferta de empleo de calidad o de 
formación en prácticas a toda persona joven que lleve más de cuatro meses sin empleo, tras la obtención 
de su correspondiente graduación escolar o académica, incorporando incentivos a empresas que ofrezcan 
la correspondiente formación específica o complementaria al respecto.

Cuatro. Las empresas y jóvenes que se acojan a estos programas obtendrán una ayuda del 75 por 
100 del Salario Mínimo Interprofesional, bien por la contratación, la formación dual o para facilitar la 
movilidad. Con tal finalidad, el Gobierno deberá dotar partidas presupuestarias suficientes, sin perjuicio de 
que dichos jóvenes puedan ser beneficiarios de los créditos que a tal efecto se establecen en el “Fondo 
para el empleo para la pequeña y mediana empresa y emprendedores”, previsto en esta Ley.

Asimismo, el Gobierno establecerá un sistema de bonificaciones específico por la contratación 
indefinida de jóvenes desempleados.»

MOTIVACIÓN

El Gobierno debe aprobar urgentemente un Plan de Empleo juvenil que permita a nuestros jóvenes, 
según su formación académica y cualificación profesional, continuar su formación, incluida la formación 
dual, o la adquisición de una primera experiencia profesional, también mediante el autoempleo, y facilitar 
su movilidad en un mercado abierto.

Con dicha finalidad, de se deberán dotar partidas específicas que contemplan tanto la formación dual 
como el desarrollo de una primera experiencia profesional, sin perjuicio de los créditos a que puedan 
acceder los jóvenes que así lo soliciten del «Fondo para el empleo para la pequeña y mediana empresa y 
emprendedores», previsto en esta Ley.

 

ENMIENDA NÚM. 1966
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Actualización de pensiones de 2012.

Uno. Para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, sobre la actualización correspondiente a 2012 de las pensiones de la Seguridad 
Social, se utilizará la tasa de variación interanual del índice de precios de consumo (IPC) elaborado y 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y correspondiente al período comprendido entre 
noviembre de 2011 y noviembre de 2012.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1580

Dos. El mismo índice y la misma tasa se utilizarán para la aplicación de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 27.1 del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, sobre la actualización 
de las pensiones de clases pasivas correspondiente a 2012.»

MOTIVACIÓN

Asegurar la utilización del Índice de Precios de Consumo en la actualización de las pensiones de 
2012, evitando la posibilidad de que el Gobierno pretenda aplicar un índice distinto que perjudique a los 
pensionistas.

 

ENMIENDA NÚM. 1967
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

De una nueva Disposición Adicional.

«El Gobierno, durante el ejercicio 2013, aprobará un Plan de Modernización de la Justicia para dar 
continuidad a las actuaciones del Plan Estratégico de Modernización 2009-2012, que contemplará tanto 
las inversiones materiales necesarias para la modernización que preveía dicho Plan así como la dotación 
de recursos imprescindibles para el funcionamiento del servicio público de la Justicia. Dicho Plan se 
dotará, para el ejercicio 2013, con 200.000 miles de euros, previas las habilitaciones de créditos 
presupuestarios necesarios para su ejecución.»

MOTIVACIÓN

Con el fin de finalizar las actuaciones previstas para este año 2012 y que no se han llevado a cabo, 
así como para iniciar todas aquellas que se considere necesario abordar para continuar con la modernización 
emprendida en la pasada legislatura con la necesaria colegiación de esfuerzos con el Consejo General 
del Poder Judicial y resto de operadores y que no se agota con las medidas contempladas para el período 
2009-2012.

 

ENMIENDA NÚM. 1968
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional nueva.

1. Antes de que finalice cada año, el Gobierno presentará, ante el Congreso de los Diputados, un 
informe que contenga el estudio de necesidades de recursos humanos de la Administración General del 
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Estado tras el análisis riguroso de la situación de las plantillas de personal. Dicho informe necesariamente 
comprenderá la relación de puestos o plazas que han quedado vacantes durante el año correspondiente.

2. En todas las Administraciones Públicas la oferta de empleo público de cada año se elaborará 
teniendo en cuenta criterios de racionalidad, equilibrio, proporcionalidad y austeridad.

El número anual de plazas garantizará, como mínimo, el funcionamiento de los servicios públicos.»

MOTIVACIÓN

Exigir a la Administración General del Estado un estudio de necesidades de recursos humanos. Este 
estudio se constituye como un elemento fundamental que contribuya a la razonabilidad de la política de 
recursos humanos de la Administración General del Estado en todos sus aspectos.

 

ENMIENDA NÚM. 1969
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adicional que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición Adicional (nueva). Regulación del tratamiento de la inestabilidad presupuestaria por 
remanente de Tesorería.

Durante el primer semestre de 2013 se promoverá por parte del Estado en colaboración con la 
Federación Española de Municipios y Provincias una modificación del apartado 2 del artículo 16 del Real 
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales, 
para que cuando el incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria se origine a causa de la 
utilización del Remanente de Tesorería, el plan económico–financiero se limite exclusivamente a poner de 
manifiesto dicha circunstancia.»

MOTIVACIÓN

En la mayoría de los casos en los que se produce una situación de necesidades de financiación en la 
Liquidación del Presupuesto, con carácter general, tiene su origen en las obligaciones financiadas con 
remanente de tesorería. Esta situación conlleva a la presentación de un Plan Económico Financiero que 
está sujeto a la misma tramitación que aquellas situaciones de desequilibrio que tengan su origen un 
déficit estructural o en desplome en los ingresos u otras causas.

Se considera que no se debería dar el mismo tratamiento a las situaciones de desequilibrio que 
tengan su origen en un déficit estructural y a aquellas situaciones excepcionales, de carácter temporal, 
que tienen su origen en las obligaciones financiadas con remanente de tesorería.

Por este motivo, se considera que sería necesario que el desequilibrio generado por las obligaciones 
que tengan su origen en la financiación con cargo al Remanente de Tesorería, no debería estar sujeto a 
un Plan Económico Financiero formal sino a través del Informe del Interventor que emita en cumplimiento 
de lo previsto en el art. 16.2 del RD 1463/2007, en el que se haría constar el desequilibrio y su origen. De 
este informe se daría cuenta al Pleno y a la Administración que ejerza la tutela financiera.
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ENMIENDA NÚM. 1970
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Modificaciones en la concesión de becas.

1. Quedan sin efecto las modificaciones introducidas por el Real Decreto 1000/2012, de 29 de junio, 
por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas 
al estudio para el curso 2012-2013, que comportan un incremento de las exigencias de rendimiento 
académico para el acceso a las becas en las enseñanzas universitarias y no universitarias.

2. La no superación de los créditos o asignaturas en que se hubieren matriculado los beneficiarios 
de una beca o ayuda no comportará la obligación de reintegrar los componentes de la beca.»

MOTIVACIÓN

Las modificaciones introducidas por el referido Real Decreto en los umbrales académicos exigidos 
para la concesión de becas y en la necesidad de haber superado el 50 por 100 de los créditos o asignaturas 
endurecen el régimen de acceso a las becas y ayudas al estudio cuando más necesaria es la obtención 
de beca para muchos estudiantes.

 

ENMIENDA NÚM. 1971
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx. Colaboración internacional contra el fraude.

Uno. El Gobierno promoverá de forma activa la ampliación de la red de Convenios, así como la 
renegociación de aquellos que sean de especial trascendencia, según el modelo de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para la obtención de información de carácter mercantil 
o tributario.

De igual forma, el Gobierno promoverá en el seno del Foro Global sobre Transparencia Fiscal e 
Intercambio de Información, dependiente de la OCDE, cuantas acciones sean necesarias para controlar y 
denunciar a los países que no hacen efectivo el intercambio de información.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, el Gobierno promoverá acuerdos con las entidades 
financieras y entidades emisoras de tarjetas de crédito o débito que operan en España y mantienen filiales 
en territorios de baja o nula tributación.

En línea con las incitativas anteriores, el Gobierno promoverá la negociación de acuerdos de contenido 
similar al negociado con EEUU para la aplicación de la normativa FATCA, con otros países que puedan 
resultar de especial interés.
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Dos. El Gobierno promoverá y apoyará igualmente cuantas iniciativas y actuaciones sean necesarias 
para que, en el marco de la Directiva del Ahorro de la Unión Europea, se amplíen los productos del ahorro 
sujetos a transmisión de información de forma automática, suprimiendo el periodo transitorio, sin plazo 
concreto, por el que algunos países no están obligados a suministrar la correspondiente información.

Tres. El Gobierno no promoverá acuerdos bilaterales o multilaterales que, a cambio de algún tipo de 
contraprestación, garanticen la opacidad y protección de los grandes patrimonios situados en jurisdicciones 
no cooperativas o paraísos fiscales.»

MOTIVACIÓN

Es necesaria la cooperación internacional al más alto nivel político para luchar de forma eficaz contra 
los paraísos fiscales y adoptar las medidas para hacer efectivo el intercambio de información que se 
iniciarán cuando las citadas medidas estén implantadas. Desde el G-20 se han hecho declaraciones 
públicas para acabar con la opacidad de los paraísos fiscales.

Se debería generalizar la firma de acuerdos similares al firmado con Estados Unidos para la aplicación 
de la normativa FATCA, ya que la información que se puede obtener a través de estos acuerdos 
complementa la conseguida a través de los Convenios para evitar la doble imposición, los Acuerdos de 
intercambio de Información y las Directivas en vigor. Para España sería de especial trascendencia firmar 
este tipo de acuerdos con países como Suiza, que ya lo han firmado con Estados Unidos.

En el ámbito de la Unión Europea, resulta imprescindible promover la ampliación de la Directiva del 
Ahorro, al objeto de perfeccionar los mecanismos

de información automática, así como para acabar con el periodo transitorio indeterminado que permite 
a determinados países, por ejemplo Luxemburgo, no suministrar la correspondiente información.

Por último, debe contemplarse el compromiso del Gobierno de no promover acuerdos bilaterales o 
multilaterales que supongan mantener la ocultación y la protección de los grandes patrimonios en 
jurisdicciones no cooperativas o paraísos fiscales a cambio de obtener ciertos ingresos de estos últimos.

 

ENMIENDA NÚM. 1972
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional... Impuesto sobre las Grandes Fortunas.

1. Para su entrada en vigor en el ejercicio 2013, el Gobierno presentará en el plazo máximo de 3 
meses, un proyecto de Ley del Impuesto sobre las Grandes Fortunas.

2. El citado impuesto, cuya capacidad normativa corresponderá al Estado, gravará la capacidad 
económica derivada de la riqueza independientemente de donde esté invertida, de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) Se establecerán mínimos exentos en las cuantías necesarias para excluir del gravamen a los 
contribuyentes con un patrimonio medio así como para excluir la titularidad de la vivienda habitual hasta 
el valor máximo que se determine.

b) El impuesto gravará de forma efectiva los grandes patrimonios que se pongan de manifiesto como 
consecuencia de la titularidad de acciones o participaciones en el capital social de todo tipo de entidades, 
con independencia de que las mismas desarrollen o no una actividad económica.
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c) El impuesto incluirá cuantas medidas sean necesarias para someter a tributación efectiva las 
rentas acumuladas de los grandes patrimonios en Instituciones de Inversión Colectiva y, en especial, en 
las Sociedades de Inversión de Capital Variable (SICAV). A tales efectos podrán imputarse a los titulares 
los rendimientos que se produzcan en cada periodo impositivo, aunque las acciones o participaciones en 
las Instituciones de Inversión Colectiva no hayan sido objeto de enajenación o transmisión.

d) El impuesto podrá contemplar tipos de gravamen diferenciados según la naturaleza o valor unitario 
de los bienes, de tal forma que se sometan a mayor tributación aquellos bienes de carácter suntuario que 
pongan de manifiesto una elevada capacidad económica de los contribuyentes. Se adoptarán igualmente 
cuantas previsiones sean necesarias para evitar la elusión del impuesto mediante la utilización de países 
que tengan la consideración de paraísos fiscales.

e) El 50% del rendimiento del tributo se cederá a las Comunidades Autónomas y, de esta cantidad, 
el 75% irá al Fondo de garantía de servicios públicos fundamentales para financiar la sanidad, la educación 
y los servicios sociales.»

MOTIVACIÓN

Un crecimiento económico sostenible y una fiscalidad sólida con una amplia base tributaria son los 
objetivos necesarios para financiar el Estado del Bienestar y la inversión productiva. Por ello, el sistema 
fiscal debe ordenarse conforme a los principios de eficiencia, progresividad y suficiencia, otorgando los 
recursos necesarios para el correcto funcionamiento de unos servicios públicos de calidad. Es 
imprescindible revisar el modelo fiscal con el objetivo de diseñar un entorno tributario que nos permita 
mantener unos niveles de gasto público similares a la media de la eurozona sin generar déficit estructural 
a medio plazo.

El actual contexto de dificultad económica y la necesidad de reducir el déficit público de una manera 
gradual, exige tomar medidas complementarias por el lado del ingreso, que contribuyan a un reparto más 
equitativo de los esfuerzos ante la crisis.

Por ello, se considera necesario sustituir el actual diseño del Impuesto sobre el Patrimonio para 
transformarlo en un Impuesto sobre las Grandes Fortunas, en línea con lo que existe en Francia y se ha 
anunciado recientemente en el reino Unido, mejorando la justicia, equidad y progresividad del sistema 
fiscal de acuerdo con el principio constitucional de capacidad económica.

En particular, la nueva imposición debe garantizar que se sometan a tributación efectiva todos los 
grandes patrimonios, en especial los que se pongan de manifiesto como consecuencia de la titularidad de 
acciones o participaciones en el capital social de todo tipo de entidades, con independencia de que las 
mismas desarrollen o no una actividad económica, así como las rentas acumuladas por los grandes 
patrimonios en la Instituciones de Inversión Colectiva y, más concretamente, en las Sociedades de 
Inversión de Capital Variable (SICAV).

En otro orden de cosas, esta medida, junto con otras que el Grupo Parlamentario Socialista propone 
en materia tributaria (dado que al mismo tiempo se está tramitando una especie de «Ley de 
Acompañamiento», denominada «por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la 
consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica», alguna de las propuestas 
que se formulan se hacen ese ámbito), debieran comportar variaciones en los Estados de Ingresos y de 
Gastos. Variaciones que el Grupo Parlamentario Socialista no deja reflejadas de manera explícita en sus 
enmiendas para aquietarse a los criterios emanados desde la Cámara en materia de enmiendas a los 
Presupuestos Generales del Estado. Tan sólo por dejar constancia de ellas, a título meramente descriptivo, 
se reflejan en la motivación de esta enmienda, por una sola vez:

En concreto tales variaciones son:

1) Mayores ingresos por lucha contra el fraude, incluidas medidas normativas:

IRPF: +1.340.000,00 miles de euros.
IS: +1.910.000,00 miles de euros.
Impuesto Renta no residentes: +170.000,00 miles de euros.

2) Supresión del gravamen complementario IRPF en la parte general de la base imponible: 
–1.436.000,00 miles de euros.
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3) Limitación importe aportaciones a sistemas de previsión social en el IRPF: +750.000,00 miles de 
euros.

4) Limitación reducción por arrendamientos de Viviendas en el IRPF: +350.000,00 miles de euros.
5) Tributación mínima del 15% en I.S. Grandes Empresas: +2.950.000,00 miles de euros.
6) Ajuste normativo deducción por gastos financieros en el IS.: +1.400.000,00 miles de euros.
8) Supresión de la actualización de balances: –300.000,00 miles de euros.
9) Impuesto sobre las Grandes Fortunas: +2.000.000,00 miles de euros.
10) Impuesto sobre Transacciones Financieras: +1.500.000,00 miles de euros.
11) Derogación incremento tipos impositivos del IVA: –3.917.000,00 miles de euros.

En conjunto, los ingresos del Estado experimentan, como consecuencia de las referidas enmiendas, 
un alta de 6.717.000,00 miles de euros.

 

ENMIENDA NÚM. 1973
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una Disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional xxx. Impuesto sobre las Transacciones Financieras.

Para su entrada en vigor en el ejercicio 2013, el Gobierno presentará en el plazo máximo de 3 meses, 
un proyecto de ley del Impuesto sobre Transacciones Financieras que gravará las operaciones sobre 
acciones admitidas a negociación en mercados secundarios oficiales.

El impuesto podrá diferenciar, a efectos de la aplicación de los correspondientes tipos impositivos, 
entre la adquisición a título oneroso de acciones de sociedades cuyo valor de capitalización bursátil sea 
superior a la cuantía que se determine, las operaciones de alta frecuencia y la adquisición de un contrato 
de permuta de incumplimiento crediticio referido a deuda soberana de un Estado miembro de la Unión 
Europea (Credit default swap, CDS).»

MOTIVACIÓN

Impulsar el establecimiento de un Impuesto sobre transacciones Financieras.

 

ENMIENDA NÚM. 1974
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional con la siguiente redacción:
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Disposición adicional XXX. Beneficios fiscales aplicables a la celebración del 50.º aniversario del 
Festival de la Porta Ferrada (Sant Feliu de Guíxols).

Uno. La celebración del 50.º aniversario del Festival de la Porta Ferrada (Sant Feliu de Guíxols), 
tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de enero 
de 2013 al 31 de diciembre de 2013.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del programa 
se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se realizarán por el órgano 
competente, de conformidad a lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 27.3 
de la citada Ley 49/2002.

MOTIVACIÓN

Necesidad de tal declaración.

 

ENMIENDA NÚM. 1975
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA
De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional con el siguiente texto:

Beneficios fiscales aplicables a la conmemoración del «Bicentenario de la Batalla de Vitoria».

Uno. La conmemoración de «Bicentenario de la Batalla de Vitoria» tendrá la consideración de 
acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde 1 de enero de 2013 
a 31 de diciembre de 2013.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del programa 
se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se realizarán por el órgano 
competente en conformidada con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 27.3 
de la citada Ley 49/2002.

MOTIVACIÓN

Necesidad de declaración del acontecimiento como de excepcional interés público.
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ENMIENDA NÚM. 1976
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA
De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional con la siguiente redacción:

Disposición Adicional. Mantenimiento de los centros formativos del Talarn y CEFOT n° 1.

El Gobierno dotará los créditos presupuestarios suficientes para asegurar el completo funcionamiento 
y el mantenimiento de la plena operatividad en capacidades formativas, de la Academia General Básica 
de Suboficiales de Talarn de Lleida así como del Centro de Formación de Tropa n° 1, ubicado en el 
Acuartelamiento Santa Ana, de Cáceres.

MOTIVACIÓN

La previsión presupuestaria del Gobierno contempla recortes en las políticas de Defensa, pero esto no 
debe, necesariamente, llevar aparejado el cese de funcionamiento de los centros formativos y la adecuada 
cualificación de las personas.

 

ENMIENDA NÚM. 1977
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA
De adición.

Se propone la adición de una Disposición adicional, con la siguiente redacción.

«Disposición adicional… Reconstrucción y Reactivación Económica de la Zona de Lorca.

El Gobierno elaborará un Plan para el desarrollo integral de la Zona de Lorca que, tomando en 
consideración la magnitud del seísmo acaecido en dicha zona, impulse todas las actuaciones necesarias 
para su normalización y desarrollo económico y social.

En el citado plan se contemplará la participación de todas las Administraciones Públicas implicadas, 
dotándose los créditos presupuestarios necesarios para la efectividad de las medidas.»

MOTIVACIÓN

La ciudad de Lorca, ante la magnitud de los seísmos acaecidos el 11 de marzo de 2011, y para su 
desarrollo integral, necesita de un Plan Integral a implementar para el conjunto de Administraciones 
públicas.

 

ENMIENDA NÚM. 1978
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA
De adición.

Se añade una Disposición Adicional Nueva con el siguiente redactado:

Suscripción de un Convenio de colaboración entre el Gobierno de España y el Gobierno de Aragón 
para financiar inversiones en la provincia de Teruel.

«El Gobierno de España firmará con el Gobierno de Aragón un Nuevo convenio de Colaboración 
2011-2016, para financiar inversiones en la provincia de Teruel y, para dar cumplimiento a dicho Convenio, 
habilitará en el presente ejercicio presupuestario la cantidad de 30 millones.»

MOTIVACIÓN

Para dar cumplimiento a las necesidades de inversión en Teruel.

 

ENMIENDA NÚM. 1979
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional, la cual tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional… Reducción del número de jornadas reales cotizadas para los trabajadores 
eventuales agrarios afectados por la sequía.

“1. Los trabajadores agrarios por cuenta ajena de carácter eventual que, en la fecha de entrada en 
vigor de esta Ley, estén incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios del 
Régimen General de la Seguridad Social y, en dicha fecha, residan en los municipios y localidades de las 
Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura afectados por la sequía desde finales de 2011  
y 2012, podrán ser beneficiarios del subsidio por desempleo que regula el Real Decreto 5/1197, de 10 de 
enero, o de la renta agraria, regulada por el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, aun cuando no tengan 
cubierto el número mínimo de jornadas reales cotizadas establecido en el artículo 2.1c) o en el artículo 2.1d) 
de los citados Reales Decretos, respectivamente, siempre que reúnan el resto de los requisitos exigidos 
en la normativa aplicable y lo soliciten dentro de los 365 días naturales siguientes a la entrada den vigor 
de esta Ley.

Lo previsto en el párrafo anterior también será de aplicación a los trabajadores agrarios por cuenta 
ajena de carácter eventual que, en la fecha de entrada en vigor de esta Ley, estén incluidos en el Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios del Régimen General de la Seguridad Social, 
aunque no residan en los municipios y localidades indicados en el párrafo anterior, siempre que, residiendo 
en el territorio de las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, acrediten la realización de 
jornadas agrarias en tales municipios o localidades en los doce meses naturales inmediatamente anteriores 
a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

2. Cuando se aplique lo previsto en el apartado 1 de este artículo, se considerará acreditado el 
número correspondiente de jornadas reales cotizadas a los efectos de lo establecido en:

a) El artículo 5.1 a) del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero.
b) Los artículos 4.1 y 5.1 a) del Real Decreto 426/2003, de 11 de abril.

3. En las solicitudes que se presenten en los 365 días naturales siguientes a la entrada en vigor de 
esta Ley en el ámbito territorial indicado en el apartado 1 de este artículo:
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a) Par aplicar la disposición transitoria primera del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, se deberá 
completar un número mínimo de 20 jornadas reales, cotizadas, en la forma prevista en dicha disposición.

b) Para aplicar la disposición transitoria segunda del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, cuando 
se acredite un número igual o superior a 20 jornadas cotizadas, se considerará acreditado un número 
de 35 jornadas cotizadas.”»

MOTIVACIÓN

La falta de lluvia acaecida desde finales de 2011 justifica la reducción del número mínimo de jornadas 
reales cotizadas para acceder al subsidio por desempleo o a la renta agraria a favor de los trabajadores 
eventuales agrarios.
 

ENMIENDA NÚM. 1980
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA
De adición.

Disposición Adicional (…) Impuesto General de Tráfico de Empresas (IGTE).

Uno. Durante el ejercicio 2013 el Gobierno no exigirá la devolución hasta 170.000 (miles) de euros, 
correspondientes a la compensación por la supresión del I.G.T.E. a la Comunidad Autónoma de Canarias, 
en razón de dedicar éste dicho importe a la financiación de un Plan Extraordinario de Empleo en la citada 
comunidad, que palien las altas tasas de desempleo que padece en relación con el resto de CCAA.

Dos. La justificación del uso de dicho importe será la establecida para el Plan Integral de Empleo de Canarias.
Tres. Se autoriza al Gobierno a realizar las modificaciones de crédito oportunas al objeto de cumplir 

con lo dispuesto en la presente Disposición Adicional.

MOTIVACIÓN

Necesidad de contemplar esta actuación dirigida a paliar las altas de desempleo en la Comunidad 
Autónoma Canaria.
 

ENMIENDA NÚM. 1981
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional con el siguiente texto:

«Disposición Adicional… Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Crédito 32.01.941O.755 dotado en la Sección 32 «Otras Relaciones Financieras con Entes 
Territoriales» se destinará a actuaciones inversoras en la Comunidad Autónoma de Aragón, en cumplimiento 
de lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía, atendiendo a las incluidas en el anexo XVII de la presente 
Ley y a los criterios establecidos en la Disposición Adicional Sexta de dicho Estatuto.»

MOTIVACIÓN
Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de Aragón.
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ENMIENDA NÚM. 1982
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Plan de Inversiones extraordinarias en Castilla La Mancha.

MOTIVACIÓN

El Gobierno elaborará un Plan de Inversiones Extraordinarias en Castilla La Mancha dotado con 
144.162,00 miles de euros, dirigido a fomentar la inversión prevista y la creación de empleo que será 
financiado con la partida consignada para la construcción del Almacenamiento Temporal Centralizado de 
Villar de Cañas (Cuenca).

 

ENMIENDA NÚM. 1983
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional, la cual tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional… Dotación del Fondo Extraordinario del Programa de empleo agrario, por 
motivo de la sequía, en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura.

Con el fin de dotar suficientemente los créditos inicialmente consignados en la aplicación presupuestaria 
19.101.241-A.46101 para el programa de fomento de empleo agrario en las Comunidades Autónomas de 
Andalucía y Extremadura, para compensar la disminución de jornadas reales declaradas por los 
trabajadores agrarios como consecuencia de la sequía padecida en el campo en los pasados meses, se 
incrementará en la cuantía necesaria para que pueda hacer frente a su finalidad, cual es posibilitar a los 
trabajadores eventuales la consecución de los requisitos exigidos para la percepción de las ayudas 
contempladas en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, y el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril.»

MOTIVACIÓN

La sequía que viene se viene padeciendo desde finales de 2011 exige el incremento de la dotación del 
Programa de fomento del empleo agrario en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, 
con el fin de que el mismo pueda cumplir su finalidad.

 

ENMIENDA NÚM. 1984
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional… Cumplimiento de la Disposición Adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

Con cargo a la Sección 32 “Otras relaciones financieras con Entes Territoriales”, se habilitarán los 
créditos necesarios para hacer efectivas las transferencias de capital a favor de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en cumplimiento de la Disposición Adicional Tercera de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del estatuto de Autonomía para Andalucía, correspondientes a las desviaciones 
definitivas en la ejecución de las inversiones del Estado en Andalucía en los ejercicios 2008 y 2009 y que 
han sido certificadas por la Intervención General del Estado en un total de 1.504.539.569 euros.

El procedimiento para hacer efectivas las correspondientes transferencias de capital se acordará en 
la Comisión Bilateral de Cooperación Junta de Andalucía-Estado, prevista en el artículo 20 de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del estatuto de Autonomía para Andalucía.»

MOTIVACIÓN

La inclusión de esta nueva Disposición Adicional en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el ejercicio 2013 resulta necesaria para cumplir con lo establecido en la Disposición 
Adicional Tercera de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía, que 
establece que «la inversión destinada a Andalucía será equivalente al peso de la población andaluza 
sobre el conjunto del Estado para un período de siete años»:

Disposición Adicional Tercera. Inversiones en Andalucía

1. El gasto de inversión del Estado con destino a Andalucía deberá garantizar de forma efectiva el 
equilibrio territorial, en los términos del artículo 138.1 y 2 de la Constitución.

2. La inversión destinada a Andalucía será equivalente al peso de la población andaluza sobre e 
conjunto del estado para un periodo de siete años.

3. Con esta finalidad se constituirá una Comisión integrada por la Administración estatal y autonómica.

Además, las cuantías derivadas de las desviaciones definitivas observadas en la ejecución de las 
inversiones del Estado en Andalucía en los ejercicios 2008 y 2009 han sido certificadas por la Intervención 
General del Estado en la cantidad de 1.504.539.569 euros, en cumplimiento de la metodología de cálculo 
aprobada por la Comisión Bilateral de Cooperación Junta de Andalucía–Estado prevista en el artículo 220 
de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del estatuto de Autonomía para Andalucía.

 

ENMIENDA NÚM. 1985
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional… Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el seno de la Comisión bilateral referida en la Disposición Adicional Tercera de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, se fijarán los proyectos 

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1592

definitivos de las inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Andalucía contempladas en el 
Anexo de Inversiones de los Presupuestos Generales del Estado 2013.

Dichas inversiones serán las necesarias para alcanzar las cuantías correspondientes al 17,9% del 
peso de la población andaluza sobre el conjunto del Estado.

Además, a dicha cuantía habría que añadir la cantidad correspondiente a la desviación definitiva en la 
ejecución de las inversiones del Estado en Andalucía en el ejercicio 2010.»

MOTIVACIÓN

La inclusión de esta nueva Disposición Adicional en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el ejercicio 2013 resulta necesaria para cumplir con lo establecido en la Disposición 
Adicional Tercera de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía, que 
establece que «la inversión destinada a Andalucía será equivalente al peso de la población andaluza 
sobre el conjunto del Estado para un período de siete años».

 

ENMIENDA NÚM. 1986
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición Adicional (…) Convenio con la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de carreteras.

En cumplimiento del vigente Convenio de Carreteras, suscrito entre el Gobierno de Canarias y el 
Ministerio de Fomento el 31 de enero de 2006, durante el primer trimestre de 2013 se procederá a las 
modificaciones presupuestarias oportunas dentro del Ministerio de Fomento, al objeto de dar cumplimiento 
al citado convenio y transferir a la Comunidad Autónoma de Canarias la totalidad de hasta 207.000 (miles) 
de euros, previstos en el citado convenio para la presente anualidad.

MOTIVACIÓN

En virtud del artículo 95 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, «Deconformidad con lo prevenido en el artículo 138.1 de la 
Constitución Española y el artículo 54 del Estatuto de Autonomía de Canarias, se considerarán de interés 
general a efectos de la inclusión de los créditos correspondientes en los Presupuestos Generales del 
Estado, las obras de infraestructura y las instalaciones de telecomunicación que permitan o faciliten la 
integración del territorio del Archipiélago con el resto del territorio nacional o interconecten los principales 
núcleos urbanos de Canarias o las diferentes islas entre sí».

Asimismo, el artículo 12 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias, establece que «Los Presupuestos Generales del Estado recogerán cada año las 
partidas presupuestarias que resulten precisas para dotar las transferencias correspondientes a las 
inversiones del Estado en infraestructuras en Canarias, que ascenderán como mínimo al 50 por 100 de la 
recaudación normativa líquida atribuida al Estado como compensación por la supresión del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas establecida en la Ley 20/1991, de 7 de junio».

Por tanto, el Gobierno debe mantener las obligaciones de gasto con Canarias contenidas en el 
Convenio de Carreteras firmado entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Canarias, actualmente en vigor, que genera obligaciones políticas y jurídicas a ambas partes, quienes 
además han de asumir responsabilidades ante los contratistas.

Mediante los Presupuestos Generales del Estado para 2012, el Gobierno, de forma unilateral, mermó 
los recursos previstos para el citado convenio en esa anualidad por una cuantía de 138,5 millones de 
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euros, obligando a la paralización de muchas obras en ejecución y restando recursos a las obras ya 
ejecutadas. Con ello, no soló causó importantes perjuicios para la planificación y ejecución del convenio 
para la Comunidad Autónoma, sino también a los contratistas encargados de la ejecución del mismo, con 
importantes repercusiones para el empleo.

Por ello se hace preciso, al menos, el mantenimiento de la partida prevista para el ejercicio 2013.

 

ENMIENDA NÚM. 1987
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una Disposición Adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional… Rehabilitación y Reactivación económica de la isla de La Gomera.

Uno. El Gobierno, en coordinación con el Gobierno de Canarias, el Cabildo Insular de La Gomera y 
los municipios afectados por los incendios acaecidos el pasado verano en la isla de La Gomera, sin 
perjuicio de las medidas dispuestas en el Real Decreto-ley 25/2012, de 7 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para paliar los daños producidos por los incendios forestales y otras 
catástrofes naturales ocurridos en varias comunidades autónomas, elaborará y ejecutará un plan de 
actuaciones que permita acometer, entre otras, la rehabilitación de las infraestructuras dañadas por el 
siniestro y reparación de daños, limpieza de las zonas afectadas, reposición de servicios, ayudas a los 
damnificados, recuperación forestal y medioambiental, así como el relanzamiento económico y social de 
la isla.

Dos. A tal efecto establecerá una línea extraordinaria de financiación de dicho plan con cargo al 
presente presupuesto y al de los años venideros en una cuantía global de, al menos, 72.000 miles de 
euros, estableciendo con el resto de administraciones implicadas,incluida la UE en el supuesto de que se 
atendiera la solicitud de activación del fondo especial,las cuotas de cofinanciación del mismo y que, en 
ningún caso, podrá ser inferior al 50% para el Gobierno.

Tres. Se autoriza al Gobierno a realizar las modificaciones presupuestarias oportunas para la 
financiación de esta línea de actuación.»

MOTIVACIÓN

Ante la magnitud y efectos sociales y medioambientales de los incendios acaecidos en la isla de La 
Gomera el pasado verano, y dado el peso específico del turismo verde o turismo ecológico para la isla, se 
hace preciso la puesta en marcha de medidas suficientes para paliar la actual situación.

 

ENMIENDA NÚM. 1988
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Se añade una nueva Disposición Adicional con el siguiente texto:

«Disposición Adicional xxx Plan de reactivación socio-económica de la isla de El Hierro.

El Gobierno elaborará un estudio de desarrollo socioeconómico de la Isla de El Hierro, en colaboración 
con el Cabildo Insular de la isla y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias, adoptando de 
manera inmediata las siguientes medidas:

1. Introducir un cambio relevante en el enfoque y requerimientos estipulados en la línea ICO 
específicamente para El Hierro en función de la práctica inoperatividad del mecanismo actual en los 
términos publicitados por la Agencia Financiera del Estado en correspondencia con lo dispuesto en la 
cláusula sexta de la Orden PRE/2936/2011, de 28 de octubre.

2. Adoptar decisiones en cuanto a las coberturas de estímulos productivos y comerciales, en 
particular: Plan de Mejora de Productividad y Competitividad del Comercio; convocatoria específica del 
Reindus para el ejercicio de 2012 y 2013 con una dotación de 1,5 millones de euros de subvención directa 
y de 8 millones de euros de anticipos reembolsables para recuperar la actividad productiva y manufacturera; 
otorgamiento de una ayuda directa al Cabildo Insular de El Hierro para atender a los problemas de 
infraestructuras alteradas por los sismos o para efectuar actuaciones de protección de riesgos por 
desprendimientos en viales y zonas habitadas, etc.

3. Atender al catálogo de elementos de infraestructura básica vulnerables y con referencia a los 
servicios esenciales de la isla (agua, electricidad, almacenamiento de combustible, telefonía, suministro 
eléctrico, etc.) cuyo cometido es el de mantener los servicios elementales para la continuidad normal de 
actividad de la población y las zonas de emergencia, se considera básico la elaboración de un estudio 
integral que se elabore desde la óptica de potenciales emergencias que en un futuro pudiesen producirse 
de reactivarse los fenómenos naturales que han venido produciéndose en los últimos tiempos.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de las actuaciones propuestas

 

ENMIENDA NÚM. 1989
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición adicional nueva. Medidas para el fomento del transporte aéreo en Canarias.

1. Durante el año 2013 y respecto al tráfico operado en el conjunto de los aeropuertos de las Islas 
Canarias, los sujetos pasivos de la tarifa B.1, establecida en el artículo 4 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
de Modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones 
Patrimoniales de carácter público, tendrán derecho a una subvención equivalente al importe de la tarifa 
devengada por cada pasajero adicional que hayan transportado respecto al año 2012.

Los pasajeros que fueran computados al objeto de la aplicación de esta subvención no podrán ser 
considerados al objeto de ninguna de las subvenciones previstas en los apartados siguientes respecto a 
la tarifa B.1.

2. Durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2013, las 
compañías aéreas que operen en los aeropuertos canarios tendrán derecho a una subvención equivalente 
al cincuenta por ciento del importe medio devengado por las tasas de aterrizaje, seguridad y tarifa B.1, 
regulada en el artículo 4 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, en las operaciones realizadas en el conjunto de 
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los aeropuertos de las Islas Canarias, con excepción de los vuelos interinsulares, que supongan un 
incremento del número de frecuencias con respecto a las mismas temporadas de programación del año 
anterior.

Las operaciones subvencionadas conforme a lo establecido en el apartado 4 de la presente Disposición 
adicional no serán tenidas en cuenta a los efectos del cómputo del incremento del número de frecuencias.

3. Durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2013, las 
compañías aéreas que operen en los aeropuertos canarios tendrán derecho a una subvención del 
porcentaje que figura a continuación, en el importe devengado por la tasa de aterrizaje, la tasa de seguridad 
y la tarifa B.1, regulada en el artículo 4 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, en las operaciones que supongan 
la apertura de nuevas rutas aéreas con origen o destino los aeropuertos canarios.

Tendrá la consideración de nueva ruta todo trayecto sin escalas operado por una compañía aérea 
comercial con origen o destino en un aeropuerto de las Islas Canarias, con excepción de los vuelos 
interinsulares, que no haya sido explotada durante la temporada de programación equivalente anterior y 
realice más aterrizajes de los indicados en la tabla siguiente en función del origen del trayecto:

Origen del trayecto:

— España, Reino Unido, Alemania: 20% de subvención de las tasas de aterrizaje, B.1 y seguridad 
con 15 aterrizajes por temporada.

— Italia, Suiza, Marruecos, Finlandia, Francia, Bélgica, Holanda, Irlanda, Noruega, Suecia, 
Dinamarca y Portugal: 30% de subvención de las tasas de aterrizaje, B.1 y seguridad con 9 aterrizajes por 
temporada.

— Resto: 50% de subvención de las tasas de aterrizaje, B.1 y seguridad con 9 aterrizajes por 
temporada.

Para que las compañías tengan derecho a la subvención deberá producirse un incremento neto en el 
número de rutas y frecuencias que cada una de las compañías realicen.

4. Durante el año 2013 se mantendrá la subvención a los sujetos pasivos de la tasa de aterrizaje y 
de la tarifa B.1 en los mismos términos establecidos en el apartado Dos de la Disposición adicional 
Sexagésima primera de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2010.

A estos efectos, las fechas de referencia para la determinación del número de operaciones programadas 
serán:

— 31 de enero de 2013 para la programación de los vuelos de la temporada de verano 2013.
— 31 de agosto de 2013 para la programación de los vuelos de 30 de octubre a 31 de diciembre de 

la temporada de invierno 2013-2014.

5. Para la mejora de la conectividad de las Islas Canarias con terceros países y debido a su especial 
posición geoestratégica y su carácter ultraperiférico se aplicarán las siguientes subvenciones durante el 
año 2013:

A) Los sujetos pasivos de la tasa de aterrizaje tendrán una subvención del 30% cuando el vuelo 
efectúe escala comercial en las Islas Canarias con origen o destino en países no pertenecientes al Espacio 
Económico Europeo.

B) La cuantía por pasajero de la Tarifa B1 de la tasa por prestación de servicios y utilización del 
dominio público aeroportuario tendrá una subvención del 30% cuando el pasajero haya embarcado en un 
aeropuerto de las Islas Canarias en un vuelo en escala comercial con origen o destino en países no 
pertenecientes al Espacio Económico Europeo.

Estas subvenciones no serán compatibles con el resto de subvenciones previstas en la presente 
disposición.

6. Las subvenciones definidas en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 de la presente Disposición adicional 
deberán solicitarse durante el mes de enero de 2013 y se satisfarán por AENA compensando su importe 
con cualesquiera cantidades que le adeuden los beneficiarios y, no siendo ello posible en todo o en parte, 
mediante su abono en dinero antes del 31 de mayo de 2013.

El importe conjunto de las subvenciones recogidas en los apartados 1, 2, 3 y 4 de la presente 
Disposición adicional no podrá en ningún caso superar el importe de las tasas devengado por las 
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operaciones afectadas por dichas subvenciones. Disposición Adicional Quincuagésima Cuarta. Aportación 
financiera del Servicio Público de Empleo Estatal a la financiación del IV Plan Integral de Empleo de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Uno. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 56/2003, de 16 
de diciembre, de Empleo, durante el año 2013, el Servicio Público de Empleo Estatal aportará a la 
financiación del IV Plan Integral de Empleo de la Comunidad Autónoma de Canarias la cantidad de 42.000 
miles de euros. La mencionada aportación financiera tiene el carácter de subvención nominativa, habida 
cuenta de su consignación en el estado de gastos del presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal 
con la correspondiente identificación desagregada, expresada a nivel de subconcepto, de la clasificación 
económica del gasto público estatal.

Dos. La mencionada cantidad se destinará, junto con la aportación financiera que realice la 
Comunidad Autónoma de Canarias, a financiar las acciones y las medidas de fomento de empleo que se 
describen en el Convenio de Colaboración que le es de aplicación, suscrito entre la Administración General 
del Estado y la Administración de la citada Comunidad Autónoma el 1 de agosto de 2011.

La articulación de la aportación financiera, que se hará efectiva en la forma indicada en el apartado 
tres, se instrumentará mediante la suscripción de la pertinente adenda entre el Servicio Público de Empleo 
Estatal y la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tres. La aportación financiera se librará en el segundo mes de cada cuatrimestre natural del año 
2013 previa solicitud documentada de la Comunidad Autónoma de Canarias al Servicio Público de Empleo 
Estatal de la aplicación de los fondos. No obstante lo anterior, el Servicio Público de Empleo Estatal no 
dará curso a la tramitación de los libramientos hasta en tanto no haya sido justificada ante dicho Organismo, 
con la correspondiente aportación documental, la ejecución de los fondos librados en el ejercicio anterior.

Cuatro. La aplicación por la Comunidad Autónoma de la aportación financiera, así como su 
seguimiento y evaluación se regirá por lo estipulado, al efecto, en el citado Convenio de Colaboración.

Cinco. Finalizado el ejercicio 2013 y con anterioridad al 1 de abril de 2014, la Comunidad Autónoma 
de Canarias remitirá a la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal información de los 
colectivos de desempleados atendidos con las aportaciones hechas efectivas, las acciones realizadas, así 
como la documentación necesaria a efectos de la cofinanciación del Fondo Social Europeo.

Seis. No obstante lo indicado en el apartado Cinco, el remanente de la aportación financiera no 
comprometido por la Comunidad Autónoma en el ejercicio 2013 será reintegrado al Servicio Público de 
Empleo Estatal en la forma que se determine en la resolución de concesión que adopte dicho Organismo 
para la efectividad de los libramientos a que se refiere el apartado tres, con sujeción a las prescripciones 
que, en materia de subvenciones, establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

MOTIVACIÓN

La implantación de medidas de fomento del transporte aéreo en canarias desde el año 2010 ha 
supuesto uno de los principales agentes dinamizadores de la economía del archipiélago de los últimos 
tiempos. Existe una relación directa entre estas medidas y el aumento de 1,5 millones de turistas registrado 
en las islas en el año 2011 con relación al ejercicio anterior.

Además, estas reducciones y bonificaciones no suponen en ningún caso una pérdida de ingresos para 
AENA (Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea), sino al contrario, pues en el 2011 recaudó 
aproximadamente 131 millones de euros por el cobro de tasas aéreas, 3,5 millones de euros más de lo 
ingresado en 2010 (127,5 millones), gracias al aumento de las frecuencias alcanzado, entre otras razones, 
a causa de dichas medidas.

Es fundamental, por tanto, que el Gobierno contemple en estos Presupuestos dichas medidas para el 
fomento del transporte aéreo en Canarias.
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ENMIENDA NÚM. 1990
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Nueva Disposición Adicional. Convenios con la Comunidad Autónoma de Canarias.

Uno. Convenios en materia de inversiones con la Comunidad Autónoma de Canarias.

El crédito 32.01.941O.756 dotado en la Sección 32 «Otras Relaciones Financieras con Entes 
Territoriales» se destinará a actuaciones inversoras en la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias. Las indicadas actuaciones podrán realizarse directamente por la Administración 
General del Estado o, en su caso, a través de convenios con la citada Comunidad. El crédito podrá 
ponerse a disposición de la Comunidad Autónoma desde la propia Sección 32 «Otras Relaciones 
Financieras con Entes Territoriales», o bien ser transferido, para su ejecución, a los Departamentos 
ministeriales.

Dos. Convenio entre el Ministerio de Educación y la Comunidad Autónoma de Canarias en desarrollo 
del Plan Integral de Empleo de Canarias.

Se autoriza al Gobierno para que durante el año 2013, a la vista de los resultados de los sucesivos 
acuerdos singulares anuales suscritos entre el Ministerio de Educación y la Consejería de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para el desarrollo del Plan Integral de Empleo 
de Canarias, pueda continuar con esta línea de actuación mediante la suscripción, en su caso, de un 
Nuevo convenio que podrá suponer una aportación máxima por parte del Ministerio de Educación de 
40.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, establece 
en su artículo 12, como medida de compensación de la lejanía y del hecho insular, que «Los Presupuestos 
Generales del Estado recogerán cada año las partidas presupuestarias que resulten precisas para dotar 
las transferencias correspondientes a las inversiones del Estado en infraestructuras en Canarias».

Asimismo, de conformidad con la Disposición transitoria sexta de la citada Ley 1/1994, «A los efectos 
señalados en el artículo 21 de la presente Ley y teniendo en cuenta lo elevado de la tasa de desempleo 
en el archipiélago, el Gobierno de la Nación y el Gobierno de Canarias coordinarán sus esfuerzos y 
recursos, al objeto de promocionar al máximo el empleo. Para dicha promoción tendrán la consideración 
de recursos básicos los siguientes: Las inversiones a desarrollar por el Estado y la Comunidad Autónoma; 
los convenios entre el Instituto Nacional de Empleo, la Comunidad Autónoma y las Corporaciones Locales; 
los fondos que integran los planes en materia de empleo de la Comunidad Autónoma y las aportaciones 
de los marcos comunitarios de apoyo; sin perjuicio de otros recursos que pudieran destinarse».

El Plan Integral de Empleo de Canarias pretende la mejora del capital humano con el fin de lograr una 
mayor inserción de la población en el mercado del trabajo y un incremento de la productividad. Para 
alcanzar dicho fin es preciso lograr los mejores resultados del sistema educativo en todos sus aspectos, 
por lo que ha de contarse con las infraestructuras educativas adecuadas y necesarias. El destino de los 
fondos será la construcción, ampliación, reforma, adaptaciones de infraestructuras y equipamiento de 
centros docentes no universitarios de Canarias.
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ENMIENDA NÚM. 1991
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional xxx. Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Illes Balears.

La Disposición Transitoria Novena del Estatuto de Autonomía señala que «mientras las Cortes 
Generales, en aplicación de lo previsto en la Disposición adicional sexta, no aprueben la modificación de 
la Ley 30/1998, de 29 de julio, del Régimen Especial de las Illes Balears y, en todo caso, en un plazo no 
superior a siete años, la inversión del Estado se establecerá atendiendo a la inversión media per cápita 
realizada en las Comunidades Autónomas de régimen común, determinada con arreglo a la normativa 
estatal, homogeneizando las actuaciones inversoras realizadas en dichas comunidades para permitir su 
comparabilidad y teniendo presentes las circunstancias derivadas de los hechos diferenciales y 
excepcionales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears con incidencia en la cuantificación de la 
inversión pública.

En esta misma disposición se añade que «para hacer frente a este compromiso inversor, el Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears propondrá al Ministerio de Economía y Hacienda los 
oportunos convenios para la ejecución de los programas y acciones estatales sobre I+D+I, transportes, 
puertos, medio ambiente, ferrocarriles, carreteras, obras hidráulicas, protección del litoral, costas y playas, 
parques naturales e infraestructuras turísticas.

En correspondencia con este compromiso estatutario, los Gobiernos de España y de Illes Balears 
firmaron en 2007 un acuerdo por el que la inversión estatal durante el período 2007-2014 ascendería de 
2.800 millones de euros.

Atendiendo a este compromiso, el crédito 32.01.941O.755 dotado en la Sección 32 “Otras Relaciones 
Financieras con Entes Territoriales” se destinará a los proyectos y obras incluidos en el anexo XXI de la 
presente Ley.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de Illes Balears.

 

ENMIENDA NÚM. 1992
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición Adicional. Cumplimiento de la Disposición Adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña.

Con cargo a la Sección 32 “Otras relaciones financieras con Entes Territoriales”, se habilitarán los 
créditos necesarios para hacer efectivas, en los términos previstos en el siguiente párrafo, las transferencias 
de capital a favor de la Comunidad Autónoma de Cataluña, en cumplimiento de la Disposición Adicional 
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Tercera de su Estatuto de Autonomía, correspondientes a las desviaciones definitivas en la ejecución de 
las inversiones del Estado en Cataluña en los ejercicios 2008, 2009 y 2010.

El procedimiento y plazos para hacer efectivas las correspondientes transferencias de capital se 
acordarán en la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Cataluña sobre inversiones del 
Estado en lo relativo a las desviaciones definitivas en la ejecución de las inversiones del Estado en 
Cataluña. Estas desviaciones ascendieron, en los ejercicios 2008 y 2009 a 978.000.000 euros. A esta 
cantidad habría que añadir el importe correspondiente a la desviación definitiva de las inversiones previstas 
para el año 2010.

 

ENMIENDA NÚM. 1993
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional. Ampliación del periodo de vigencia de la disposición adicional tercera del 
Estatuto de Autonomía de Catalunya.

Con la finalidad de cumplir los objetivos para los que se introdujo la disposición adicional tercera del 
Estatuto de Autonomía de Catalunya y debido al incumplimiento de la misma en los Presupuestos 
Generales del Estado de 2012 y 2013, se prorrogará la aplicación de dicha disposición durante los dos 
próximos ejercicios presupuestarios (2014 y 2015).»

MOTIVACIÓN

La disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya, aprobado en el año 2006, 
tenía como objetivo corregir el déficit en inversiones del Estado en una de las comunidades más dinámicas 
y con más población, y por tanto, con una necesidad evidente de infraestructuras para dar respuesta a la 
movilidad de sus ciudadanos y a sus empresas.

Para ello, esta disposición establece que «La inversión del Estado en Cataluña en infraestructuras, 
excluido el Fondo de Compensación Interterritorial, se equiparará a la participación relativa del producto 
interior bruto de Cataluña con relación al producto interior bruto del Estado para un periodo de siete años. 
Dichas inversiones podrán también utilizarse para la liberación de peajes o construcción de autovías 
alternativas.

Desde la aprobación del Estatuto de Autonomía en el año 2006 los sucesivos presupuestos del Estado 
han dado cumplimiento a esta previsión, de forma que la inversión del Estado en Catalunya ha sido 
equivalente al peso de la economía catalana en el conjunto de España. Ello ha sido así hasta el pasado 
año 2012. En el presupuesto para ese año, el Gobierno sólo destinó a esta Catalunya el 11,1% de la 
inversión prevista (7,6 puntos por debajo del peso de la economía catalana en el conjunto del PIB español, 
que es del 18,7%). Esto supuso 986 millones menos para las infraestructuras catalanas.

En el presente ejercicio, el Gobierno vuelve a incumplir con esta previsión legal, ya que las inversiones 
previstas en Catalunya vuelven a situarse en un 11,9% del total, es decir, 6,8 puntos por debajo del nivel 
que le correspondería (lo que equivale a 728 millones de euros menos).

Esto ha provocado que la inversión del Estado en Catalunya haya caído más del 50% respecto al año 2011.
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Dado que la vigencia de esta disposición finalizaría en 2013 y teniendo en cuenta el incumplimiento 
del Gobierno durante los años 2012 y 2013, se solicita que el Gobierno prorrogue la aplicación de la 
disposición adicional tercera durante los dos próximos ejercicios (2014 y 2015).

 

ENMIENDA NÚM. 1994
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional con el siguiente texto:

«Disposición Adicional XXX. Creación del Fondo para la homogeneización, el rescate selectivo y la 
subvención de peajes.

Con cargo a la sección 32 “Otras relaciones financieras con Entes Territoriales”, se habilitarán los 
créditos necesarios para la creación de un Fondo para la homogeneización, el rescate selectivo y la 
subvención de peajes en los términos previstos en la Resolución 599/IX del Parlament de Catalu nya.

Este Fondo tendrá como objetivo limitar los costes sociales de las infraestructuras viarias de peaje. Su 
dotación correrá a cargo del Estado y de las comunidades autónomas, a través de los impuestos estatales 
y autonómicos generados por las sociedades concesionarias de las autopistas de peaje; de las dotaciones 
anuales previstas en los Presupuestos Generales del Estado y de los recursos provenientes de las 
sociedades concesionarias de autopistas.

MOTIVACIÓN

Actualmente, Cataluña concentra el 18% de los peajes con concesión estatal. Teniendo en cuenta, 
además, los peajes de concesión de la Generalitat, esto implica que el 34% de las vías de pago de todo 
el Estado se encuentran en esta comunidad. En cambio, el porcentaje de autovías gratuitas que discurren 
por esta comunidad sólo representa el 5%, muy por debajo de otras comunidades.

Esto supone una costosa carga no sólo para los usuarios y las economías domésticas, sino también 
un perjuicio para el conjunto de la economía catalana y la competitividad de sus empresas, al encarecer 
el coste del transporte.

Por esta razón, el Parlament de Catalunya aprobó el pasado 9 de mayo la Resolución 599/IX, por la 
cual se reitera la presentación a la Mesa del Congreso de los Diputados de la Pro posición de Ley del 
Fondo para la homogeneización, el rescate selectivo y la subvención de pe ajes.

Se trata de un Nuevo mecanismo que tienen por objetivo limitar los costes sociales de estas 
infraestructuras de utilidad pública para el conjunto del Estado, mediante programas que homogeneicen 
los peajes, incluyendo el rescate selectivo de los tramos más vinculados a la movilidad obligada.

 

ENMIENDA NÚM. 1995
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Se propone la adición de una nueva Disposición Adicional con la siguiente redacción:

Disposición Adicional XXX.

Beneficios fiscales aplicables a la celebración dels Jocs del Mediterrani Tarragona 2017.

Uno. La celebración dels Jocs del Mediterrani Tarragona 2017 tendrá la consideración de 
acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde 1 de enero de 2012 
a 31 de diciembre de 2017.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del programa 
se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se realizará por el órgano 
competente en conformidad a lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de 
la citada Ley 49/2002. No obstante, no resultará de aplicación en ningún caso la limitación del 90% recogida 
en el segundo párrafo del número Primero del artículo 27.3 de la Ley 49/2002, antes mencionada.

MOTIVACIÓN

Aplicar los incentivos fiscales previstos en la Ley 49/2002 a la celebración dels Jocs del Mediterrani 
que tendrán lugar en Tarragona en 2017.

 

ENMIENDA NÚM. 1996
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Cataluña.

El Crédito 32.01.941-O-755 dotado en la Sección 32 “Otras Relaciones Financieras con Entes 
Territoriales” se destinará a actuaciones inversoras en la Comunidad Autónoma de Cataluña, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de su Estatuto de Autonomía, atendiendo 
a las incluidas en el anexo XIX de la presente Ley de manera que dicho inversión se equipare a la 
participación relativa del PIB de Cataluña con relación al PIB del Estado.»

MOTIVACION

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de Cataluña.

 

ENMIENDA NÚM. 1997
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.
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ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional XXX. Desarrollo del Medio Rural.

1. El Gobierno asegurará una aplicación uniforme y coherente de la Ley para el desarrollo sostenible 
del medio rural en todo el territorio nacional, evitando situaciones de discriminación.

Para ello formalizará convenios de colaboración, en aplicación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, 
para el desarrollo sostenible del medio rural y del Real Decreto 752/2010, de 4 de junio, por el que se 
aprueba el primer programa de desarrollo rural sostenible para el período 2010-2014, con las Comunidades 
Autónomas de Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cantabria, 
Canarias, Cataluña, Extremadura, Murcia y Valencia, en condiciones similares a los ya suscritos con La 
Rioja y Galicia.

2. Se habilita al Gobierno, en coordinación con las Comunidades Autónomas, a que ejecute el tramo 
nacional de los Programas de Desarrollo Rural, sin estar vinculado a la firma de un convenio de colaboración 
previo.

3. Se habilita al Gobierno, en coordinación con las Comunidades Autónomas y en aplicación del 
Marco Nacional de Referencia de ejecución de los Programas de Desarrollo Rural del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), a proponer a la Unión Europea los trasvases de fondos entre 
Programas de Desarrollo Rural (PDR) que sean precisos para asegurar su total ejecución.

Estos ajustes no serán considerados para la base de cálculo de la asignación de fondos del próximo 
período de planificación de estos fondos europeos.

4. Con el fin de asegurar la máxima ejecución de los PDR financiados por el FEADER, se autoriza al 
gobierno a establecer mecanismos de colaboración público-privada que permitan completar la aportación 
nacional y, de esta forma, evitar pérdida de fondos europeos.»

MOTIVACIÓN

Se trata de garantizar la plena aplicación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 
sostenible del medio rural y del Programa de Desarrollo Rural Sostenible 2010-2014, aprobado por el Real 
Decreto 752/2010, de 4 de junio. En especial, mediante la celebración de los preceptivos convenios 
Estado-Comunidad Autónoma, así como evitar la pérdida de fondos europeos por no arbitrar suficientes 
fondos de la Administración General del Estado y de la Administración Autonómica correspondiente.

 

ENMIENDA NÚM. 1998
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional (nueva). Fondo estatal de emergencia para las familias en situación de 
pobreza y exclusión social.
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Se crea un Fondo estatal de emergencia para las familias en situación de pobreza y exclusión social 
con una dotación total para 2013 de 1.000 millones de euros, que permita:

a) Dotar a los Ayuntamientos de Nuevos fondos, tanto para la financiación de los gastos corrientes 
que ocasione la prestación de servicios educativos, los servicios de atención a las personas con 
discapacidad y en situación de dependencia y los derivados de las prestaciones de servicios sociales y de 
promoción y reinserción social, como para programas específicos de inclusión social, especialmente 
aumentando la eficacia del apoyo a la infancia y mejorando la empleabilidad de los grupos vulnerables.

b) Incrementar los recursos destinados al Tercer Sector, a través de una convocatoria extraordinaria 
de subvenciones para el fortalecimiento de políticas de inclusión social, para que financien programas de 
integración laboral de las personas en riesgo de exclusión social y programas de lucha contra la pobreza, 
es decir, programas de inclusión activa que combinan la activación para el empleo con una adecuada 
cobertura de rentas y acceso a servicios de calidad.

c) Complementar, concertándolo con las Comunidades Autónomas, los recursos que éstas destinan 
a las rentas mínimas garantizadas, incentivando la resolución de las dificultades en la tramitación y 
resolución de dichas rentas autonómicas.»

MOTIVACIÓN

Es necesario dar nuevas respuestas ante el alcance y profundidad de la crisis económica que estamos 
viviendo. El riesgo de exclusión social es cada día mayor. El aumento del desempleo ha provocado un 
número creciente de hogares que carecen de algún tipo de ingresos. A este proceso hay que añadir la 
consolidación de la reducción y el agotamiento de las ayudas de protección social, como la prestación por 
desempleo o las rentas mínimas de inserción.

 

ENMIENDA NÚM. 1999
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional, la cual tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional... Criterios de reparto territorial de los fondos destinados al desarrollo de 
políticas activas de empleo mediante convenios de colaboración con Comunidades Autónomas.

La aportación financiera consignada en la aplicación presupuestaria 19.101.241-A.459 por un importe de 
1.000.000,00 miles de euros, cuya finalidad es el desarrollo de políticas activas de empleo mediante convenios 
de colaboración con Comunidades Autónomas y, específicamente, con aquellas que presentan mayores 
tasas de desempleo, se distribuirá de conformidad con los criterios de reparto establecidos en la Orden TIN 
887/2011, de 5 de abril, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2011, para su 
gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, teniendo en cuenta las acciones y medidas 
de fomento de empleo que se contemplen en los Convenios de Colaboración que suscriban la Administración 
General del Estado y la Administración de la Comunidad Autónoma de que se trate.»

MOTIVACIÓN

Determinar con exactitud los criterios de repartos de los fondos destinados al desarrollo de políticas 
activas mediante convenios de colaboración con Comunidades Autónomas.
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ENMIENDA NÚM. 2000
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional… Cumplimiento de la Disposición Adicional Primera del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura (Deuda Histórica)

Uno. Superado el plazo establecido por la Disposición Adicional Primera del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura aprobado por Ley Orgánica 1/2011 de 28 de enero, para el establecimiento de los criterios, 
alcance y cuantía de las asignaciones complementarias en ellas citadas, y sin perjuicio de tales operaciones, 
el Estado otorgará con cargo a estos Presupuestos un anticipo a cuenta por valor de 100.000,00 miles de 
Euros.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a la Disposición Adicional Primera del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

 

ENMIENDA NÚM. 2001
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

Se añade una nueva Disposición Adicional con el siguiente texto:

«Disposición Adicional… Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Crédito 32.01.941O.755 dotado en la Sección 32 “Otras Relaciones Financieras con Entes 
Territoriales” se destinará a actuaciones inversoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
cumplimiento de lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía, atendiendo a las incluidas en el anexo XX de 
la presente Ley.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de Extremadura.
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ENMIENDA NÚM. 2002
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

Se añade una nueva Disposición Adicional con el siguiente texto:

«Disposición Adicional… Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

El Crédito 32.01.941O.755 dotado en la Sección 32 “Otras Relaciones Financieras con Entes 
Territoriales”» se destinará a actuaciones inversoras en la Comunidad de Castilla y León, en cumplimiento 
de lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía, atendiendo a las incluidas en el anexo XXXX de la presente 
Ley.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

 

ENMIENDA NÚM. 2003
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición derogatoria segunda.

ENMIENDA
De supresión.

Se propone la supresión de la Disposición Derogatoria Segunda que deroga la Disposición adicional 
trigésima octava de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de Seguridad Social.

MOTIVACIÓN

La culminación definitiva en el proceso de separación de las fuentes de financiación del sistema de 
Seguridad Social, exige también la resolución de las deudas patrimoniales entre el Estado y la Seguridad 
Social, finalidad perseguida por la Disposición adicional trigésima octava de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto.
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ENMIENDA NÚM. 2004
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición derogatoria nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición derogatoria, con la siguiente redacción:

«Disposición derogatoria… Derogación del incremento de los tipos impositivos del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

Con efectos 1 de enero de 2013 se deroga el artículo 23 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, 
de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.»

MOTIVACIÓN

Dejar sin efecto el incremento de los tipos impositivos del IVA, decisión que va a deprimir aún más la 
actividad económica, constituyendo además una medida injusta e inequitativa al hacer recaer los efectos 
de la crisis sobre las clases medias y bajas que son las que sufren con mayor intensidad las consecuencias 
prácticas de dicha subida impositiva.

 

ENMIENDA NÚM. 2005
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición derogatoria nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición derogatoria, con la siguiente redacción:

«Disposición derogatoria… Derogación del gravamen complementario a la cuota íntegra estatal 
aplicable a la base liquidable general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se deroga la letra a) del apartado 1 y los apartados 2 y 3 de la Disposición adicional trigésimo quinta 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, en la redacción dada por el artículo 61 de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2012.»

MOTIVACIÓN

La subida del IRPF a las rentas del trabajo aumenta la desigualdad desde el punto de vista tributario, 
penalizando de forma injustificada a los asalariados y las clases medias, inequidad aún más notable si 
tomamos en consideración la amnistía fiscal que se ha otorgado a las grandes fortunas y a los contribuyentes 
–del IRPF y del IS- de mayor capacidad económica.

Por ello, se propone la supresión del gravamen complementario a la cuota íntegra estatal aplicable a 
la base liquidable general del IRPF que instauró el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, y 
posteriormente contemplado en el artículo 61 de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2012.
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ENMIENDA NÚM. 2006
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Final, con la siguiente redacción:

«Disposición Final xxx. Reducciones por arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda

Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2013, el apartado 
2 del artículo 23 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, queda redactado de la siguiente forma:

1. En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, el rendimiento 
neto calculado con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, se reducirá en un 60 %. Tratándose de 
rendimientos netos positivos, la reducción sólo resultará aplicable respecto de los rendimientos declarados 
por el contribuyente.

2. Dicha reducción será del 100%, cuando el arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 
30 años y unos rendimientos netos del trabajo o de actividades económicas en el período impositivo 
superiores al indicador público de renta de efectos múltiples.

El arrendatario deberá comunicar anualmente al arrendador, en la forma que reglamentariamente se 
determine, el cumplimiento de estos requisitos.

Las reducciones previstas en los anteriores números 1.º y 2.º solo se aplicarán sobre una cuantía 
máxima de 12.000 euros de rendimientos netos anuales. Los rendimientos netos que superen el citado 
importe no serán objeto de reducción en la parte en que excedan de dicho límite.

Cuando existan varios arrendatarios de una misma vivienda, esta reducción se aplicará sobre la parte 
del rendimiento neto que proporcionalmente corresponda a los arrendatarios que cumplan los requisitos 
previstos en este número 2.º.»

MOTIVACIÓN

La Ley del IRPF contempla una reducción del 60 o del 100%, según los casos, del importe de los 
rendimientos obtenidos por el arrendamiento de viviendas, sin ningún límite por razón de la cuantía de los 
ingresos obtenidos. En la actual situación parece conveniente corregir la citada previsión, limitando el 
beneficio fiscal a una cuantía razonable y compatible con la finalidad de estimular el alquiler de viviendas, 
pero de aquellas que tienen un coste asequible para los inquilinos.

 

ENMIENDA NÚM. 2007
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Se propone la adición de una nueva Disposición Final, con la siguiente redacción:

«Disposición Final xxx. Reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión 
social

Uno. Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2013, el 
apartado 1 del artículo 52 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, queda redactado de la siguiente forma:

“1. Como límite máximo conjunto para las reducciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del 
artículo 51 de esta Ley, se aplicará la menor de las cantidades siguientes:

a) El 30% de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades económicas percibidos 
individualmente en el ejercicio. Este porcentaje será del 50 % para contribuyentes mayores de 50 años.

b) 3.000 euros anuales. No obstante, en el caso de contribuyentes mayores de 50 años la cuantía 
anterior será de 3.500 euros.”

Dos. Con efectos desde el 1 de enero de 2013, la letra a) del apartado 3 del artículo 5 del Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, queda redactada de la siguiente forma:

a) “El total de las aportaciones y contribuciones empresariales anuales máximas a los planes de 
pensiones regulados en la presente Ley no podrá exceder de 3.000 euros. No obstante, en el caso de 
partícipes mayores de 50 años la cuantía anterior será de 3.500 euros”.»

MOTIVACIÓN

En este momento, los límites máximos de la reducción en el IRPF por aportaciones y contribuciones a 
sistemas de previsión social son aprovechados casi exclusivamente por los contribuyentes de mayor 
capacidad económica, con un alto coste para los ingresos del Estado. La situación actual aconseja modificar 
dichos límites, de forma que cubran a todos aquellos contribuyentes que utilizan este mecanismo como 
auténtica previsión social complementaria y no como un producto más del ahorro, pero privilegiado fiscalmente.

La modificación no afecta a las aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social constituidos 
a favor de personas con discapacidad ni a las aportaciones a las mutualidades de previsión social de 
deportistas profesionales, dado el carácter especifico de dichos colectivos.

 

ENMIENDA NÚM. 2008
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Final con la siguiente redacción:

«Disposición Final xxx. Porcentajes de reducción aplicables a determinados rendimientos del trabajo.

Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del1 de enero de 2013, el tercer 
párrafo del apartado 2 del artículo 18 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, queda redactado como sigue:

“La cuantía del rendimiento íntegro a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la citada 
reducción no podrá superar el importe de 45.000 euros anuales”.» cv
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MOTIVACIÓN

Eliminar privilegios injustificados en el IRPF que benefician, especialmente, a determinadas primas o 
bonos percibidos por directivos y que se generan en mas de 2 años. Por su naturaleza de rentas con 
periodo de generación superior al año se les aplica un 40% de reducción con el límite de 300.000 euros, 
antes de incorporarlos a la base imponible lo que realmente supone, en la práctica, el otorgamiento de una 
exención en esa proporción. La justificación es que, teóricamente, al sumarse a la base imponible de un 
año, cualquier renta generada en más de un año, se está produciendo un incremento excesivo de la 
tributación de las demás rentas al elevar los tipos marginal y medio (el conocido efecto de la acumulación). 
Pero se da la circunstancia de que en la inmensa mayoría de los casos estos contribuyentes ya están en 
el tipo más elevado, en cuyo caso acumular las de 2 o más años no añade progresividad alguna y en 
cambio se benefician de una reducción del 40%. Aunque en 2010 se incorporó el límite de 300.000 euros, 
criterios de justicia y equidad aconsejan reducir dicha cifra a 45.000 euros.

 

ENMIENDA NÚM. 2009
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Final, con la siguiente redacción:

«Disposición Final xxx. Limitación de la deducibilidad de gastos financieros y tributación mínima en 
el Impuesto sobre Sociedades

Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2013, se introducen 
las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo:

Uno. El tercer párrafo del apartado 1 del artículo 20, en la redacción dada por el apartado Dos, 
Segundo, del artículo 1 del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas 
medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, queda redactado de la 
siguiente forma:

El beneficio operativo se determinará a partir del resultado de explotación de la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio determinado de acuerdo con el Código de Comercio y demás normativa contable 
de desarrollo, eliminando la amortización del inmovilizado, la imputación de subvenciones de inmovilizado 
no financiero y otras, el deterioro y el resultado por enajenaciones de inmovilizado.

Dos. Se añaden cinco Nuevos párrafos al apartado 1 del artículo 28, con la siguiente redacción:

“En todo caso, la cuota integra de los sujetos pasivos a los que sea de aplicación el tipo general del 
impuesto y cuyo importe neto de la cifra de negocios habida en el periodo impositivo inmediato anterior 
sea superior a veinte millones de euros, no podrá ser inferior a la cantidad resultante de aplicar el tipo del 
15% al resultado positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio, determinado de acuerdo con 
el Código de Comercio y demás normativa contable de desarrollo, incrementado en el exceso de gastos 
financieros contabilizados que superen el límite de deducibilidad previsto en el artículo 20 y en el gasto 
contabilizado en concepto de Impuesto sobre Sociedades, y minorado en las bases imponibles negativas 
pendientes de compensar por los sujetos pasivos, teniendo en cuenta los limites que correspondan de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 9. Primero. Dos del Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto, de 
medidas para la mejora de la calidad y cohesión del sistema nacional de salud, de contribución a la 

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1610

consolidación fiscal, y de elevación del importe máximo de los avales del Estado para 2011, y en el 
importe de las rentas a las que resulte de aplicación las exenciones previstas en los artículos 21 y 22.

A la cuota íntegra resultante de lo previsto en el párrafo anterior le serán de aplicación las deducciones 
previstas en los artículos 30, 31 y 32. Las referencias a la cuota integra contenidas en los citados artículos 
se entenderán referidas, a estos efectos, a la cuota íntegra resultante de lo previsto en el párrafo anterior.

Cuando la entidad fuere de nueva creación, el importe de la cifra de negocios se referirá al primer 
período impositivo en que se desarrolle efectivamente la actividad. Si el período impositivo inmediato 
anterior hubiere tenido una duración inferior al año, o la actividad se hubiere desarrollado durante un plazo 
también inferior, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas, 
el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.

Lo establecido en el párrafo anterior será igualmente aplicable cuando dicha cifra de negocios se 
alcance como consecuencia de que se haya realizado una operación de las reguladas en el capítulo VIII 
del título VII de esta Ley acogida al régimen fiscal establecido en dicho capítulo”

Tres. Se añade una nueva Disposición transitoria trigésimo octava, que queda redactada de la 
siguiente forma:

“Disposición transitoria trigésimo octava. Pagos fraccionados

Para los períodos impositivos que se inicien durante el año 2013, reglamentariamente se dictarán las 
normas necesarias para adecuar la cuantía de los pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades a 
la tributación mínima prevista en el segundo párrafo del artículo 28”.»

MOTIVACIÓN

En estos momentos, es inevitable adoptar decisiones que proporcionen mayores recursos a la 
Hacienda Pública para cumplir con eficacia el proceso de consolidación fiscal y para que salida de la crisis 
no se apoye en los recortes de los servicios públicos fundamentales y estos recursos se deben de intentar 
obtener de donde hay manifestaciones claras de capacidad económica.

Por lo que se refiere a los grandes grupos consolidados, la reducción del tipo efectivo ha sido 
extraordinaria en los últimos años, habiéndose producido grandes diferencias de tributación entre grupos 
empresariales siendo relativamente mayor la tributación de las pequeñas y medianas empresas que la 
que soportan los grandes grupos multinacionales. Esto no sólo provoca un perjuicio a la Hacienda y, a 
través de ella, a los ciudadanos más desfavorecidos que ven recortadas las políticas sociales ante la falta 
de recursos, sino que es fuente de competencia desleal entre empresas que deben soportar distinto 
esfuerzo fiscal, siendo el impuesto sobre sociedades uno de los principales costes empresariales.

En consecuencia, resulta ineludible establecer un impuesto mínimo sobre la magnitud que mejor 
refleja la capacidad económica de una empresa: resultado positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio, ajustado para dejar absolutamente intactas las exenciones y deducciones para evitar la 
doble imposición nacional e internacional y para eliminar las consecuencias del excesivo endeudamiento.

El resultado es un impuesto mínimo, de base amplia y tipo reducido, que en definitiva supone un límite 
global y general para las deducciones en base y en cuota y para las bonificaciones establecidas en la 
normativa del impuesto que trata reestablecer el equilibrio que las múltiples deducciones y bonificaciones 
habían roto.

En relación con la limitación de la deducibilidad de los gastos financieros, el tercer párrafo del 
apartado 1 del artículo 20 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades permite adicionar 
al denominado beneficio operativo del ejercicio los ingresos financieros de participaciones en instrumentos 
de patrimonio que se correspondan con dividendos o participaciones en beneficios de entidades, 
incrementándose la base sobre la que se calcula el límite de deducibilidad del 30% de los gastos 
financieros. Tal previsión, que afecta fundamentalmente a las grandes empresas, puede suponer una muy 
importante reducción de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades que corresponde satisfacer en 
España, con lo que, en la práctica, se condicionaría notablemente el efecto de la limitación en la 
deducibilidad de los gastos financieros.
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ENMIENDA NÚM. 2010
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA
De adición.

Se propone la adición de la Disposición Final (nueva), que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición Final nueva. Prestaciones económicas en la situación de incapacidad temporal del 
personal al servicio de las administraciones públicas, organismos y entidades dependientes y órganos 
constitucionales.

Uno. Se suprime el artículo 9 y la Disposición adicional decimoctava del Real Decreto-ley 20/2012, 
del 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

A partir del 1 de enero de 2013 la prestación económica en la situación de incapacidad temporal del 
personal al servicio de las Administraciones Publicas, organismos y entidades dependientes y órganos 
constitucionales se regirá por la legislación vigente en la materia antes de la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio. Asimismo los Acuerdos, Pactos y Convenios que quedaron suspendidos 
como consecuencia de los dispuesto en el apartado 7 del artículo 9 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 
de julio recuperarán su eficacia.

Dos. El artículo 21.1 a) del Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, tendrá la siguiente 
redacción:

“1. La prestación económica en la situación de incapacidad temporal consistirá:

a) Durante los primeros tres meses, en la totalidad de las retribuciones básicas y de las retribuciones 
complementarias del funcionario en la misma cuantía a las que correspondería en cada momento en su 
puesto de trabajo si no se encontrase en esta situación de incapacidad temporal, y con cargo a los mismos 
conceptos presupuestarios por los que se venían percibiendo dichas retribuciones.”

Tres. La disposición adicional sexta de la Ley 26/2009, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2010, tendrá la siguiente redacción:

“Disposición Adiciona Sexta. Extensión de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley sobre Seguridad 
Social de los Funcionarios Civiles del Estado al resto de funcionarios.

Sin perjuicio de la integración en el régimen general de la Seguridad Social del régimen especial de los 
funcionarios de la Administración Local y de la integración en dicho régimen de los funcionarios de la 
Administración General del Estado y de las Administraciones Autonómicas en los casos en los que así 
proceda, todos los funcionarios integrados en el régimen general de la Seguridad Social, sea cual sea la 
administración en la que prestan sus servicios, cuando se encuentren en la situación de incapacidad 
temporal, durante los tres primeros meses tendrán la misma protección en dicha situación que la prevista 
para los funcionarios civiles del Estado en el artículo 21.1.a) del Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad 
Social de los Funcionarios Civiles del Estado aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior tendrá vigencia indefinida y retrotraerá sus efectos a la fecha de 
entrada en vigor de la disposición derogatoria primera de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2009.”

Cuatro. El artículo 20.1 a) del Real Decreto legislativo 1/2000, de 9 de junio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas tendrá la siguiente redacción:.

“1. En la situación de incapacidad temporal, el funcionario tendrá las siguientes derechos económicos:

a) Durante los primeros tres meses, los previstos en el artículo 21.1.a) del Texto Refundido de la  
Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado aprobado por Real Decreto Legisla- 
tivo 4/2000, de 23 de junio”.
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Quinta. El artículo 20.1.A del Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes sobre el régimen especial de Seguridad Social del 
personal al servicio de la Administración de Justicia tendrá la siguiente redacción:

“1. En la situación de incapacidad temporal, el funcionario mutualista tendrá los siguientes derechos 
económicos:

A) Durante los seis primeros meses, los previstos en el artículo 375.1 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, y en los reglamentos orgánicos correspondientes a los distintos cuerpos de funcionarios 
de la Administración de Justicia”.»

MOTIVACIÓN

El artículo 9 del Real Decreto-ley redujo drásticamente la prestación económica que percibe el personal 
al servicio de las Administraciones Publicas, de los organismos y entidades dependientes de aquellas y 
de los órganos constitucionales cuando se encuentra en la situación de incapacidad temporal.

Hasta entonces los empleados públicos percibían en dicha situación el 100% de sus retribuciones 
bien porque la ley así lo establecía (caso de los funcionarios civiles del Estado, Fuerzas Armadas o 
personal al servicio de la Administración de Justicia y desde 2010 todos los funcionarios de todas las 
administraciones) bien porque las prestaciones económicas previstas en el régimen general de la 
Seguridad Social se complementaban mediante pactos y acuerdos (caso de los empleados públicos 
incluidos en el régimen general de la Seguridad Social). El Real Decreto-ley redujo dichas prestaciones 
estableciendo límites máximos, de tal manera que lo máximo a percibir consiste en el 50% de las 
retribuciones durante los tres primeros días de incapacidad temporal y el 75% hasta el vigésimo día. 
Téngase en cuenta además que se trata de límites máximos, esto es, las Administraciones pueden decidir 
no complementar hasta dichos porcentajes las prestaciones obligatorias del régimen en la Seguridad 
Social.

La justificación de dicha reducción ofrecida por el Gobierno consistía en una pretendida homogenización 
del régimen de los empleados públicos con el sector privado, sin tener en cuenta que en éste, mediante 
convenio, dichas prestaciones pueden incrementarse hasta cobrar el cien por cien de las retribuciones.

La presente enmienda pretende volver a la situación jurídica anterior a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley, por ello suprime el artículo 9 y la disposición adicional 18.ª del Real Decreto-ley 20/2012 y da 
contenido a determinados artículos de la normativa que regula la seguridad social de los funcionarios y 
que también fueros derogados por el citado Real Decreto-ley. Además establece que los pactos y acuerdos 
celebrados entre las administraciones y los representantes del personal u organizaciones sindicales, que 
complementaban las prestaciones económicas previstas en el régimen general de la Seguridad Social y 
que quedaron suspendidas por mor del apartado 7 del artículo 9, vuelvan a desplegar su eficacia.

ENMIENDA NÚM. 2011
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición final con la siguiente redacción:

Disposición Final (Nueva). Modificación de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, se modifica en los siguientes términos:

La disposición transitoria séptima queda redactada de la siguiente forma:
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«Disposición transitoria séptima. Ascenso de suboficiales en reserva.

1. Todos los suboficiales que hubieran obtenido el empleo de sargento a partir del 1 de enero de 
1977 y con anterioridad al 20 de mayo de 1999, fecha de entrada en vigor de la Ley 17/1999, de 18 de 
mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, y que no tuvieran limitación legal para alcanzar 
el empleo de subteniente, podrán obtener, previa solicitud, el empleo de teniente, y en el caso de los 
suboficiales mayores el de capitán, de las escalas de oficiales de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, que se 
les concederá cuando estén en la situación de reserva y con 56 años cumplidos hasta el 31 de julio de 
2013 y con 58 años cumplidos desde el 1 de agosto de 2013, con antigüedad, tiempo de servicios y 
efectos económicos desde la fecha de ascenso.

A los citados suboficiales que reúnan además los requisitos que se indican a continuación, se les 
aplicarán los siguientes criterios:

a) Los que el 1 de agosto de 2013 tengan cumplidos 33 años desde la obtención de la condición de 
militar de carrera y cuenten con menos de 56 años de edad, podrán obtener, previa solicitud y una vez que 
se encuentren en situación de reserva, el empleo de teniente en la fecha en la que cumplan 56 años de 
edad, con antigüedad, tiempo de servicios y efectos económicos desde la fecha de ascenso.

b) Los suboficiales mayores que el 1 de agosto de 2013 tengan cumplidos 33 años desde la obtención 
de la condición de militar de carrera y que pasen a la situación de reserva con más de 56 años de edad, 
podrán obtener, previa solicitud y una vez que se encuentren en situación de reserva, el empleo de capitán 
con antigüedad, tiempo de servicios y efectos económicos desde la fecha en la que cumplieron 56 años 
de edad.

2. Los suboficiales que hayan ascendido o asciendan al empleo de teniente, o en el caso de los 
suboficiales mayores al de capitán, en aplicación de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, o de esta disposición, 
a los solos efectos de la determinación del orden de escalafón en la situación de reserva, ocuparán, cada 
uno de ellos, el puesto que les corresponda según el empleo alcanzado en la situación de servicio activo 
y la antigüedad que tuvieran en el mismo. Dicha ordenación se mantendrá actualizada en todo momento 
y será accesible a los propios interesados.»

MOTIVACIÓN

La redacción propuesta en lo que respecta a la disposición transitoria séptima de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar tiene como objetivo efectuar una transición razonable entre las 
diferentes edades de referencia, 58 o 56 años, establecidas en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado correspondientes a los años 2009 y 2010, para la obtención del empleo de teniente por los 
suboficiales que reúnan las condiciones establecidas en la propia disposición.

Su inclusión está plenamente justificada al ser un ajuste de esas propias Leyes de PGE que 
necesariamente debe estar en vigor antes del próximo 1 de julio.

El tratamiento singular dado a los suboficiales mayores debe quedar enmarcado en la necesaria 
potenciación de la figura del suboficial al reconocer por medio de medidas incentivadoras la importancia 
de alcanzar el máximo empleo de su categoría.

ENMIENDA NÚM. 2012
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposición final nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una nueva disposición final, con la siguiente redacción:.
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«Disposición final xxx. Modificación de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2012.

Se suprime la disposición adicional trigésima octava. Extracoste de generación de energía eléctrica 
insular y extrapeninsular.»

MOTIVACIÓN

De acuerdo con la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, por el que 
se adoptan determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono social, a través de esta 
enmienda se restablece el sistema para la financiación del extracoste de generación en el régimen insular 
y extrapeninsular que, de forma escalonada, se financiará por los presupuestos generales del Estado (los 
extracostes correspondientes a cada año serán incorporados en la Ley de Presupuestos Generales del 
año posterior) y dejará de formar parte de los costes permanentes del sistema. Esta financiación 
presupuestaria tendrá la misma consideración que el resto de medidas destinadas a compensar los 
efectos de la insularidad y extrapeninsularidad existentes.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula 151 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013.

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 2012.—El Portavoz Adjunto, José Miguel Camacho 
Sánchez.

ENMIENDA NÚM. 2014
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 334-A. Promoción y cooperación cultural.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: (Nuevo). Al Ayuntamiento de Llodio (Álava) para proyecto de equipamiento cultural de 

Altzarrate.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse los Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia para equipamiento cultural de Alzarrate.

ENMIENDA NÚM. 2015
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM).
Programa: 335-A. Música y Danza.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: (Nuevo). Al Festival Internacional de Jazz de Vitoria-Gasteiz.

Importe: 230 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse los Departamentos ministeriales.

Importe: 230 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar partida referencia para Festival Internacional de Jazz de Vitoria-Gasteiz.

ENMIENDA NÚM. 2016
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.
ALTA

Sección: 18.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM).
Programa: 335-A. Música y Danza.
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Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: (Nuevo). Al Festival Nacional de Radio y Televisión.

Importe: 150 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse los Departamentos ministeriales.

Importe: 150 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar partida referencia para Festival Nacional de Radio y Televisión.

ENMIENDA NÚM. 2017
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11. D.G. Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333-A. Museos.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: (Nuevo). A la Fundación Artium para gastos de funcionamiento del Centro-Museo Vasco de 

Arte Contemporáneo Artium.

Importe: 125 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse los Departamentos ministeriales.

Importe: 125 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia para gastos de funcionamiento del Centro-Museo Vasco de Arte 
Contemporáneo Artium.

ENMIENDA NÚM. 2018
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13. Dirección General de políticas e industriales culturales y del libro.
Programa: 334-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: (Nuevo). Al Ateneo gipuzkoano para el desarrollo de sus actividades.

Importe: 60 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 60 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de presupuesto al proyecto.

ENMIENDA NÚM. 2019
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13. Dirección General de políticas e industrias culturales y del libro.
Programa: 334-A. Promoción y Cooperación cultural.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: (Nuevo). Al Ayuntamiento de San Sebastián, la Fundación Donostia-San Sebastián 2016, 

para promoción Capital Cultural Europea 2016.

Importe: 350 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 350 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de presupuesto para el proceso de preparación y programación de la Capitalidad Cultural 
Europea en San Sebastián 2016.

ENMIENDA NÚM. 2020
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11. D.G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333-A. Museos.
Capítulo: 4.
Artículo: 46. Entidades Locales.
Concepto: (Nuevo). Al Ayuntamiento de Zumárraga, para las obras de la actuación museográfica del 

Centro de Interpretación de la Antigua.

Importe: 350 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 350 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de presupuesto para las obras de la actuación museográfica.

ENMIENDA NÚM. 2021
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM).
Programa: 335-B. Teatro.
Capítulo: 4.
Artículo: 46. Entidades Locales.
Concepto: (Nuevo). Al Ayuntamiento de Tolosa para el Festival Internacional de Títeres.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar recursos al Festival Internacional de Títeres, por suprimir la aportación en los Presupuestos.

ENMIENDA NÚM. 2022
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11. D.G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333-A. Museos.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: (Nuevo). A la Fundación Cristóbal Balenciaga para gastos de funcionamiento.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2023
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM).
Programa: 335-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: (Nuevo). A la Quincena Musical de Donostia-San Sebastián para el desarrollo de este 

festival.

Importe: 160 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M.
Capítulo: 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 160 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de más recursos a la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2024
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 02 Secretaría General Técnica.
Programa: 334-A. Promoción y Cooperación cultural.
Capítulo: 7.
Artículo: 74 A. Sociedades, ent. públ. emp, fundac. y resto entes Sect. Públicos.
Concepto: (Nuevo). Al Centro Internacional de Cultura Contemporánea S.A. Tabakalera.

Importe: 7.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 7.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2025
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM).
Programa: 335-B. Teatro.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: (Nuevo). A la empresa municipal Victoria Eugenia Antzokia S.A., para la feria de teatro de 

San Sebastián.

Importe: 1.024 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.024 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida presupuestaria equiparándola a la de 2011.

 

ENMIENDA NÚM. 2026
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11. D.G de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333-A. Museos.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: (Nuevo). Al Gobierno Vasco para el Museo de Industria.

Importe: 100 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que pueden presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar partida presupuestaria para la creación del Museo de Industria.

 

ENMIENDA NÚM. 2027
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM).
Programa: 333-A. Música y danza.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: (Nuevo). A la Sociedad Coral de Bilbao para sus actividades.

Importe: 155 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que pueden presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 155 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2028
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 103. Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.
Programa: 335-C. Cinematografía.
Capítulo: 4.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: (Nuevo). A la Filmoteca Vasca para el Programa de Custodia y Digitalización de Fondos 

Audiovisuales.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2029
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 201 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM).
Programa: 335-A.
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Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Al Consorcio del Auditori de Barcelona para la financiación de obras en sus 

instalaciones.

Importe: 1.500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2030
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM).
Programa: 335-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 46445. Al Consorci Mercat de les Flors-Centre de les Arts de Movimen para sus actividades.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 500 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2031
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 105.
Programa: 332-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: 1998 18 14 0135. Nueva sede Biblioteca Pública del Estado en Barcelona.

Importe: 3.100 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 3.100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2032
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 337-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Restauración del Castell Palau de Pinós de Bagá-2.ª fase.

Importe: 120 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 120 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2033
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM).
Programa: 335-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48400. A la Fundación del Gran Teatre del Liceu. Aportación ordinaria para sus actividades.

Importe: 1.500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
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Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2034
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 333-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 483. Al Museo Nacional de Arte de Cataluña (MNAC) para gastos de funcionamiento.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2035
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 201.
Programa: 335-B.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 45408. A la Fundación Teatre Lliure-Teatre Públic para actividades teatrales.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51. Otros imprevistos
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2036
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 06.
Programa: 322-C.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Al Instituto de la Universidad de las Naciones Unidas para la Alianza de Civilizaciones 

con sede en el Centre Internacional de la Mediterrània a l’Hospital de Sant Pau (Barcelona).

Importe: 1.800 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 1.800 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2037
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 105.
Programa: 332-B.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Biblioteca del Fondo Sta. Coloma de Gramenet.

Importe: 400 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 400 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2038
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 333-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Centro Walter Benjamin de Portbou.

Importe: 60 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 60 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2039
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 333-A.
Capítulo: 4.
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Artículo: 45.
Concepto: 45601. Al Consorcio del MACBA para gastos de funcionamiento.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2040
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 334-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Festival de Cap Roig.

Importe: 50 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 50 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2041
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 333-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Festival de Perelada.

Importe: 50 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 50 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2042
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 334-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Festival de Porta Ferrada.

Importe: 50 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 50 miles €

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2043
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 333-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48514. A la Fundación Joan Miró de Barcelona para gastos de funcionamiento.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
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Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2044
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 333-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48501. A la Fundación Privada Antoni Tàpies para gastos de funcionamiento.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2045
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 334-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Shubertiada a Vilabertran.

Importe: 30 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos
Artículo: 51. Otros imprevistos
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 30 miles €

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2046
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 332-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2007.24.103.0001. Archivo Histórico Provincial de Gerona. Nueva sede.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2047
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 333-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Centro de Arte Carmen Thyssen de S. Feliu de Guixols para gastos de funcionamiento 

(Girona).

Importe: 60 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 60 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2048
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 334-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Centre la Fraternal (Palafrugell-Girona).

Importe: 150,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 150,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2049
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 335-B.
Capítulo: 4.
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Artículo: 46.
Concepto: 464 (Nuevo). Festival Temporada Alta (Girona-Salt).

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31 Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2050
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 333-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Museo del Joguet de Catalunya (Figueres).

Importe: 25 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 25 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2051
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 337-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Recuperación del Mercat del Plá (Lleida).

Importe: 140 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 140 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2052
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
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Programa: 333-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2009 24 103 0028. Museo de la Necrópolis Paleocristiana de Tarragona.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2053
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 333-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2009 24 103 0100. Nuevo Museo Nacional Arqueológico de Tarragona.

Importe: 1.500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.500 miles €
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2054
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 337-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Rehabilitación Castillo Monterrei.

Importe: 150,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 150,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2055
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 337-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Rehabilitación Claustro San Francisco (Ourense).

Importe: 8.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 8.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2056
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 337-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Plan Director Recuperación Vía Romana Braga-Astorga.

Importe: 100,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
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Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 100,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2057
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 332-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2008 24 103 0200. Biblioteca Pública del Estado en Vigo.

Importe: 20 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 20 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. La misma partida figuraba en los PGE 2012 y ahora se retiró del 
proyecto de los PGE 2013.
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ENMIENDA NÚM. 2058
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 201. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335-A. Música y Danza.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin ánimo de lucro.
Concepto: (Nuevo). A La Fundación Teatro Villamarta para el Festival de Jerez.

Importe: 120 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 120 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2059
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 332-B.
Capítulo: 6.
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Artículo: 62.
Proyecto: Biblioteca Provincial de Córdoba.

Importe: 5.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 5.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Construcción de la biblioteca provincial elaborado ya el proyecto y pendiente de licitación.

 

ENMIENDA NÚM. 2060
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 105.
Programa: 332-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Biblioteca Pública del Estado en Granada.

Importe: 250 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 250 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2061
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 06.
Programa: 334-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: (Nuevo). Consorcio Centro Cultural García Lorca. Granada.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2062
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 105.
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Programa: 333-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Museo Arqueológico de Granada.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2063
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 105.
Programa: 332-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Archivo Histórico Provincial de Granada.

Importe: 250 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 250 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2064
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 105. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 333-A. Museos.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Museo Arqueológico Huelva rehabilitación (Proyec. 2002 10 103 0175).

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos 

ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2065
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes, Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337-C. Protección del Patrimonio Histórico.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo). 1% Cultural-Rehabilitación Muralla H.ª de Marchena.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. otros imprevistos.
Concepto: 510.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2066
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.
Programa: 333-A. Museos.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Remodelación Museo Arqueológico de Sevilla.

Importe: 1.500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02 Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencias y otros imprevistos.
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Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510.

Importe: 1.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2067
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 01.
Programa: 144-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Al Centro Niemeyer de Avilés para gastos de funcionamiento y desarrollo de 

actividades culturales.

Importe: 120 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 120 miles €.

MOTIVACIÓN

Partida nueva para mantener la dotación presupuesto del ejercicio anterior.

 

ENMIENDA NÚM. 2068
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 334-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. A la Fundación Laboral Centro de Arte y Creación Industrial, de Gijón, para gastos 

de funcionamiento y desarrollo de actividades culturales.

Importe: 120 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 120 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2069
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11. D.G. Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337-B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 6.
Artículo: Inversión de reposición asociadad al func. operativo de los servicios.
Proyecto: 2011 24 03 0025. Prerrománico asturiano.

Importe: 100 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2070
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 201.
Programa: 335-B.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. A la Asociación Sociocultural Teatro Circo Apolo de El Algar (Cartagena), ayuda 

para obras y equipamiento.

Importe: 150 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 150 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2071
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 04.
Programa: 335-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 488. Federación de Asociaciones Musicales de la Comunidad Valenciana.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2072
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 04.
Programa: 322-L.
Capítulo: 4.
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Artículo: 48.
Concepto: 481. A Federacio de Associacions per la Llengua, escola valenciana.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2073
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 105.
Programa: 333-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2006 24 103 0001. Museo de Bellas Artes de Valencia. Rehabilitación y ampliación 5.º fase.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 105.
Programa: 333-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: 620.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2074
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 337-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración pinturas murales mudéjares en el Palacio Episcopal Llerena.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2075
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 105.
Programa: 333-A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 62.
Proyecto: 2000 18 103 0021. Museo Nacional de Arte Romano. Ampliación.

Importe: 3.500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 3.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2076
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 105.
Programa: 333-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2005 24 103 0100. Museo Visigodo en Mérida. Nueva sede.

Importe: 150 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5 Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51 Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 150 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2077
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 337-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2011 24 03 0046. Restauración Catedral de Coria (Cáceres).

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2078
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 337-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración de Monasterio de Guadalupe.

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2079
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 105.
Programa: 333-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2000 18 103 0036. Museo de Cáceres. Rehabilitación.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
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Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2080
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 337-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Restauración del yacimiento talaiótico de Montefí.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2081
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 333-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2002 18 103 0013. Museo Arqueológico de Ibiza.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Llevar a cabo la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2082
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 01.
Programa: 321-M.
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Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: Nuevo. Campaña de difusión de la Serra de Tramuntana como patrimonio de la humanidad 

de la UNESCO.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2083
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 337-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2009 24 03 0030. Restauración del Castillo de Santa Agueda en Ferreries (Menorca).

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 200 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2084
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 337-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Rehabilitación y acondicionamiento del edificio sede del Museo Krekovic, Palma, Illes 

Balears.

Importe: 700 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 700 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2085
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 333-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: 2009 24 103 0029. Climatización Museo de Menorca.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2086
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 01.
Programa: 321-M.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Concepto: Nuevo. Proyecto de candidatura de la Riqueza Talayótica de Menorca como Patrimonio de 

la Humanidad de la UNESCO.

Importe: 400 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 400 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2087
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 104.
Programa: 332-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Obras de reforma en la Biblioteca Nacional.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2088
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 333-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: (Nuevo). Mejoras en los museos de Madrid.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2089
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 337-B.
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Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo. Proyectos en la provincia de Ávila: Plan Integral de tratamiento monumental de los 

inmuebles Mudéjares declarados BIC de Arévalo y la Moraña. Proyecto de actuación en BIC para 
exposición Edades del Hombre; Palacio de la Mosquera, en Arenas de San Pedro.

Importe: 250,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 250,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia

 

ENMIENDA NÚM. 2090
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 105. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 333-A. Museos.
Capítulo: 6. Inversiones.
Artículo: 62. Inversión nueva.
Concepto: 2003 18 103 0176. Remodelación Palacio de los Águilas, Ávila.

Importe: 200 miles €.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 321-M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22. Material, suministros y otros.
Concepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos.

Importe: 200 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2091
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 105.
Programa: 333-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: (Nuevo). Remodelación Palacio de los Águilas (Salamanca).

Importe: 200,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 200,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2092
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 337-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo. Restauración de la Catedral de Segovia.

Importe: 300 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 300 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2093
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 105. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 333-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: 2007 24 103 0015. Yacimiento Museo Arqueológico de Numancia. Centro de recepción de 

visitantes. (Plan Soria).

Importe: 100,00 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
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Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 100,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2094
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11. D.G. de Bellas Artes, Bienes Culturales y Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337-B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 76. A Entidades Locales.
Concepto: Nuevo. Al Ayuntamiento de Toro para la rehabilitación del puente de piedra.

Importe: 50 miles €.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 11. D.G. de Bellas Artes, Bienes Culturales y Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337-C. Protección Patrimonio Histórico.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Concepto: 47. A empresas privadas.

Importe: 50 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2095
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.
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SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 334-B.
Capítulo: 4.
Artículo: 481.
Concepto: Ayudas para la acción y la promoción cultural.

Importe: 2.275 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 2.275 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2096
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 334-B.
Capítulo: 4.
Artículo: 477.
Concepto: Ayudas para empresas editoras de revistas de cultura en castellano y otras lenguas 

cooficiales distintas del castellano.

Importe: 1.290 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto.Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
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Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.290 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2097
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 334-B.
Capítulo: 7.
Artículo: 775.
Concepto: Ayudas para el fomento de la edición de libros españoles escritos en lengua castellana y en 

lenguas cooficiales distintas a la castellana para bibliotecas públicas.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2098
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 334-C.
Capítulo: 7.
Artículo: 772.
Concepto: Ayudas a la inversión en capital para incrementar la oferta legal de contenidos digitales, 

culturales en internet y para promover la modernización, innovación y adaptación tecnológica de las 
industrias culturales y creativas.

Importe: 5.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 5.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2099
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 473.
Concepto: Giras y producciones de personas y conjuntos musicales y coreográficos.

Importe: 3.000 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 3.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2100
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 201. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 144-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 471.
Concepto: A orquestas, grupos de cámara, compañías de teatro, circenses y de danza para giras por 

el extranjero.

Importe: 1.100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2101
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 333-B.
Capítulo: 4.
Artículo: 471.
Concepto: Ayudas para la promoción del arte español.

Importe: 886 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuesto. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510 Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 886 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2102
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 334-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
12

7_
94

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1676

Concepto: Nuevo. 456. A las CC.AA. de Baleares y Canarias y a las Ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla para desplazamientos a/y desde la península de empresas, personas.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia

 

ENMIENDA NÚM. 2103
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336-A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: A la Fundación Álava Vive Deporte (ALVIDE).

Importe: 100 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse los Departamentos ministeriales.

Importe: 100 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2104
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 106.
Programa: 336-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Plan Manzaneda.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2105
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 106.
Programa: 336-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
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Proyecto: Obras en instalaciones de alta competición y rendimiento de Sierra Nevada en el CSD 
(Consejo Superior de Deportes).

Importe: 750 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510

Importe: 750 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2106
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA
De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 106.
Programa: 322-K.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Celebración de la Universiada de Granada.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2107
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 106.
Programa: 322-K.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 1988 24 105 0025. Construcción de gimnasios en CP de Enseñanza que carezcan de ellos.

Importe: 1.039 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510 Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.039 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2108
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 106.
Programa: 336-A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Mundial de Ciclismo en ruta de Ponferrada.

Importe: 200 miles €.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510

Importe: 200 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2109
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 106.
Programa: 336-A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 76114. Inversión nueva. Residencia para deportistas del CEAP de Soria.

Importe: 50 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 50 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2110
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 106.
Programa: 336-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. A Comunidades Autónomas de Canarias, Baleares y Ciudades autónomas de 

Ceuta y Melilla para desplazamientos de participantes en competiciones estatales.

Importe: 1.500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2111
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 01.
Programa: 463-A.
Capítulo: 4.
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Artículo: 48.
Concepto: 48113. Sociedad de Estudios Vascos-Euskolkaskuntza.

Importe: 79,83 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 79,83 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2112
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 01.
Programa: 463-A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48120. Real Academia Galega.

Importe: 159,66 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 159,66 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2113
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 322-A. Educación infantil y primaria.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inv. nueva asociada al funcionamiento operativo de los serv.
Proyecto: Nuevo. Centro de Educación Infantil y Primaria en la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Importe: 2.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 2.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2114
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 01.
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Programa: 322-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Centro de Educación Secundaria en la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Importe: 1.500 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2115
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 01.
Programa: 322-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Nuevo Centro de Enseñanza Secundaria en Melilla.

Importe: 1.500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.500 miles €.
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MOTIVACIÓN

Debido a la más que acuciante necesidad de un Nuevo centro de educación secundaria obligatoria en 
Melilla, para el que ya está cedido el suelo y realizados los estudios geotécnicos.

 

ENMIENDA NÚM. 2116
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 01.
Programa: 322-E.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2006 18 01 0044 0044. Construcción y Equipamiento de un Centro de Enseñanzas Artísticas 

en Melilla. Proyecto de remodelación del Antiguo Mercado.

Importe: 3.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5.
Artículo: 51.
Concepto: 510.

Importe: 3.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia en coherencia con la programación inicial del proyecto.

 

ENMIENDA NÚM. 2117
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA
De modificación.
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SECCIÓN 18. EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 07.
Programa: 323-M. Becas y ayudas a estudiantes.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 482. Becas y ayudas.
Subconcepto: 48203. Becas y ayudas de carácter general alumnos no universitarios.

Importe: 30.000 miles €.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender a necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 30.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación de la cuantía de becas y ayudas a alumnos no universitarios.

 

ENMIENDA NÚM. 2118
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322-L.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 48007. A la Confederación Española de Familias de Personas Sordas (FIAPAS), para 

financiar actividades de educación especial.

Importe: 12 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
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Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 12 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2119
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322-L.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Para sistemas que faciliten el acceso a libros de texto.

Importe: 50.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 50.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2120
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322-L.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: (Nuevo). A las federaciones y confederaciones de asociaciones de padres de alumnos en 

que éstas se integren.
Importe: 699,91 miles €.

BAJA
Sección: 18.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 463-A.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 481. Ayudas al Instituto de España, Reales Academias y otras Instituciones adscritas al 

programa para desarrollo de actividades y gastos de funcionamiento.
Subconcepto: 48114. A la Real Academia de la Historia para mantenimiento y actualización del 

Diccionario Biográfico Español.

Importe: 99,91 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 600,00 miles €.
MOTIVACIÓN

Dotar el crédito que se incrementa y dar cumplimiento a una resolución del Congreso de los Diputados 
sobre el Diccionario Biográfico Español.

 

ENMIENDA NÚM. 2121
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial. cv

e:
 B

O
C

G
_D

_1
0_

12
7_

94
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 127 29 de noviembre de 2012 Pág. 1689

Programa: 322-L.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: Nuevo. Para programas de mejora de las bibliotecas escolares, animación a la lectura y 

desarrollo de competencias.

Importe: 1.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2122
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322-G.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 480. Para financiar actividades de enseñanza de adultos y de carácter compensatorio.
Subconcepto: 48002. Para subvencionar actividades compensatorias de desigualdades en educación.

Importe: 20.000 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 20.000 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2123
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA

De modificación.

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322-L.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 483. Becas y ayudas al estudio.
Subconcepto: 48301. Para desarrollo de competencias básicas.

Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos. Gastos de los Departamentos ministeriales.
Programa: 929-M.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 51. Otros imprevistos.
Concepto: 510. Para atender necesidades que puedan presentarse en los Departamentos ministeriales.

Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.
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